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PDNTOS DE SÜSCRIGION.

K n  M a d r id  , en la Administración de la Imprenta Nacional, p la z a  de 
Fontejos (antigua casa de Postas).

E n  P r o v in c ia s , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s ,  C . A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y susCRiGioNEs PARA LA Gaceta se reciben en la Admi- 

tjstracion de la Imprenta Nacional (entrada perla calle de San Ricardo") 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la G a c e t a  está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada oon sobre ai Sr.Director 
d e  la G a c e t a  d e  M a d r id .

GACETA

PRECIOS D^SÜ SG R IC IO N .

M a d r i d ..........................................................  P o r  u n  mes........................... 4
P r o v in c ia s , in c l u s a s  l a s  I s l a s  ( meses  > .,.. 1 8

B a l e a r e s  y C a n a r ia s . . . .     • ’ * ’' Por un año.............................  6B
U l t r a m a r       Por tres meses..................................... 2$
E x t r a n je r o     Por tres meses....................................   3 5

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en e.: 

despacho de libros á 5 0  céntimos de peseta cada uno, libres de todî  
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.—Provincias , un mes.—TÍltramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de vsíiU. 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

• EXTRAGTO DE LOS DESPACHOS TELEGPtAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACEPtCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

P r o v i n c á a s  Va¡s§c<5iipailas y  N a v a r r a . —^El General 
en Jefe, en telegrama de ayer, participa que el Cura de Baraon- 
da con facciosos armados se presentó á indulto en Elorrio; 
dice también que el G-eneral Acosta con una brigada de su di
visión salió por la mañana de Durango para Oñate, y el Gene
ral Letona con otra brigada de la suya salla do Villaro para 
Alava por Villarreal.

El Teniente General D. Rafael de Ecliague, Conde del Ser
rallo, que destinado á 'las órdenes del General en Jefe del ejér
cito del Norte llegó ayer mañana cá Zunicárraga, ha participado 

■ que al, mediodía salió en un tren especial para esta corte el 
'Sr. Duque de la Torre, y que se liabia encargado interinamen
te del mando de aquel ejército.

El Capitán General de las provincias llegó anteayer tarde 
á Bernedo en persecución de las facciones, que huyeron á su 
aproximación, habiendo pernoctado en dicho punto para seguir 
la persecución en combinación con la brigada Zorrilla.

El Gobernador militar de Bilbao dice que el General Lesea 
salió anteayer en dirección de Orduña, y el Brigadier Salcedo 
pernoctó en Zornoza, y que no quedaba en la provincia más 
que una partida de 80 á 100 hombres mandada por el titulado 
Capitom José María Urquijo, procedente de las facciones de 
Alava.

El mismo Gobernador participe, que los Alcaldes seguían 
recogiendo armas y mandando relaciones de los facciosos aco
gidos á indulto, habiéndose recibido ya eii Bilbao íS.OtO armas 
de fuego, i.833 armas blancas, 16^ cananas, siete cajones y tres 
sacos do municiones, y otros efectos de guerra.

Las facciones de Gareaga y Oarasa reunidas bajaron ante
ayer en dirección de la Rioja alavesa, siendo perseguidas por 
fuerzas do dicha provincia y Navarra.

La facción A guirre , á la que se ha unido la de Id ó y , cru
zaron por Puonto la Reina y Mañeru , cogiendo la correspon
dencia oficial y llevándose al conductor hacia Artasu.

El Canónigo Manterola fué preso ayer en B ayona, con ór- 
den del Gobierno francés de ser expulsado del territorio de la 
República por la frontera alemana.

. AsMl5̂ 1 si€?Í£i.—El Teniente Coronel de la Guardia civil 
D. Antiuiio González, despncs do tres jornadas sin descanso, 
alcanzó en la tarde del 30 á la facción caudista mapdada por el 
cabecilla D. Manuel López Caracuel, que so f tu lab a  Brigadier 
Comandante General en Jofo de la Boca del Valle de S ierra- 
Morena, término de Villaniicva de la Ja ra , y después de una 
h o rad e  fuego fueron batidos, cayendo prisioneros el citado 
cabecilla, con sus Ayudantes y 35 individuos más, entre ellos 
un Cura con su criado, y cogiéndoles todos sus bagajes, 5^ 
armas de fuego, bayonetas, dos fardos de cartuchos y otros 
-efectos, tres caballos y dos mulos: las facciones han tenido 
ninco individuos heridos y la tropa un cabo.

C a s t i l l a  V ie j a .—La facción que so presentó en Des- 
triana (León) fué batida y dispersada ayer por el Teniente de 
la Guardia civil D. Ramón Salgueiro, cerca de la Cabrera, h a 
ciéndole cinco prisioneros y cogiendo 13 armas, un cajón de 
m uniciones, tres caballerías, efectos de botiquín y otros.

C a s í iü i a  Im. La,columna del Comandante Conde
batió anteayer la facción Berm udez, Mulita y Cura de Alca- 
bon en el término de V illarrubia de los Ojos, causándoles va- 
:rios heridos; y el Comandante Bonel la alcanzó en Malagon, 
haciéndole un muerto y varios heridos , y teniendo la columna 
un Alférez de cazadores de Barcelona y un cabo heridos.

En el resto de la Península no ocurre novedad.

f f l m i S T E R I O  DE GRACIA Y J U S T IC IA

Excmo. Sr.:_ He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del pro
yecto de división judicial del distrito de la Audiencia de 
Albacete, formado por la Comisión que V. E. dignamente 
preside, con arreglo á ló prevenido en el art. 3.® del decreto 
de 17 de Octubre de 1870 y en la Real orden de 8 de Enero 
último. Y enterado S. M., lia tenido á bien acordar que se 
publique dicho proyecto en la G a c e t a  d e  M a d r id , y  s e  r e 

mitan copias autorizadas del mismo á la Sala de gobierno 
de la Audiencia y á las Diputaciones de las provincias que 
comprende el distrito, á fin de que en el preciso término 
de un mes informen á este Ministerio lo que estimen con
veniente, según dispone el art. 6.'" del decreto mencionado.

De Real órden lo digo á V. E. para conocimiento de 
esa Comisión y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid de Mayo de 187^.

ALONSO.
Sr. Presidente de la Comisión de división judicial del 

Reino.

Proyecto de división judicial del territorio de la Audiencia 
de Albacete.

MEMOPJA JUSTIFICATIVA.

INTRODUCCION.

Antes de entrar á fondo en la materia que el precedente 
epígrafe expresa, la Comisión cree oportuno consignar al
gunas ligeras observaciones, que ai par que sirvan como 
de exordio á este trabajo, completen las bases en que se 
funda, y anticipen la solución de argumentos que pudieran 
oponerse.

En el proyecto relativo á la Audiencia de Maclrid se 
expusieron, explicaron y comentaron las reglas, que la 
nueva ley orgánica del poder judicial establece, para la di
visión del territorio, y las que con el mismo objeto y en 
armonía con aquellas acordó la Comisión, siendo por tanto 
supérñuo repetirlas. Pero hay consideraciones de que allí 
no pareció necesario hacer mención expresa, y que ahora 
sin embargo van á indicarse, no tanto para llamar la aten
ción del Gobierno, que sin necesidad de eso sabría com
prenderlas, como para que conste no haberlas dejado la 
Comisión pasar desapercibidas. Alúdese á la cuenta de 
asuntos civiles que con los de materia criminal consti
tuyen la Ocupación constante de los Tribunales, y á las re
laciones que deben existir entre la demarcación territorial 
de los Juzgados y de los Registros de la propiedad.

Lástima es que la estadística no haya venido en au
xilio de la Comisión, respecto al primero de los menciona
dos extremos; pero desgraciadamente no suministra todos 
los datos convenientes , ni abarca más que un muy redu
cido periodo, según ya por separado se ha hecho presente 
al Sr. Ministro de Gracia y Justicia. A pesar de ello ha 
procurado reunir los datos oficiales, que la han sido posibles, 
en lo criminal y en lo civil, y hecho un estudio compara
tivo de ellos, no sólo con relación al número sino á la im
portancia de unos y otros, deduciendo, aun cuando sin la 
plena seguridad que deseara, que si bien los negocios ci
viles de todas clases superen en cantidad á los crimina
les, es en cambio más grave la calidad general de estos, 
más complicada la formación de los procesos, y mayor la 
ocupación de tiempo y de estudio que imponen á los Jue
ces. Por consecuencia de esto, la Comisión fia creido que, 
para llenar su objeto en la parte que se dirige á apreciar 
el trabajo que ha de' recaer sobre los nuevos Tribunales, 
puede bastar el indicio que del número de asuntos crimi
nales se deduce; de los que existen datos más completos y 
mejor clasificados.

Hé aquí la causa de que al hacer la división judicial 
del territorio, se refiera solamente á estos ; pero sin haber 
olvidado ni dejado de tomar en cuenta los civ iles, de cuya 
enunciación prescinde, asi por las razones expuestas, como 
también en gracia á la brevedad.

No era posible tampoco que al efectuar operación tan 
importante como la que le está encomendada, y que con 
tan graves dificultades.tropieza, dejase de recordar otro 
conflicto que originan las demarcaciones de los aludidos 
Registros.

La vigente ley hipotecaria establece en su art. 1.^ que 
en todos los pueblos cabezas de partido judicial, se esta
blezca uno de dichos Registros de la propiedad , determi
nándose en consecuencia su circunscripción de territorio

por la délos partidos judiciales. Obedecía esto á un prin
cipio de alta conveniencia administrativa, el de ir unifi
cando las múltiples divisiones de pura organización terri
torial, en todos ramos, que con grave perjuicio de los in
tereses públicos y particulares so invadían, cruzaban y 
diversificaban sus límites.

La ciencia anatematizaba ese desordenado arreglo; y 
el Gobierno iba aprovechando las ocasiones de corregir un 
mal, que destruir de golpe fuera empeño de árduo y com
plicado cumplimiento. Sin embargo de comprenderlo asi 
la Comisión, no sólo no ha podido cooperar, sino que ha 
tenido que prescindir de semejante propósito. La división 
judicial, que ya lucha con los obstáculos por hoy insupe
rables de los limites asignados á las Audiencias y á las 
provincias, no puede realizarse menos, imperfectamente 
siquiera, sin que al establecer los Tribunales de partido se 
disminuya en lo general y alguna vez aumente el número 
de circunscripciones equivalentes á los actuales Juzgados 
de primera instancia, sin que se cambie, aunque, en raras 
ocasiones, da capitalidad de ellos, y sin que pueblos hoy 
de un partido sean separados de él y agregados á otro. 
De aquí resultará que acaso deje de ser capital de circuns
cripción el pueblo donde reside el Registro, y que pueblos 
que hoy le pertenecen como correspondientes á su parti
do judicial, pasen á circunscripción distinta. ¿Se rectifica
rá el territorio de los Registros igualándole con el de la.̂  
nuevas circunscripciones? Esto es lo lógico y conveniente, 
aun cuando produzca por de pronto dificultades. ¿Conii- 
riuarán las actuales demarcaciones para el Registro, rom
piéndose la unidad que tienen y deben seguir teniendo 
con los partidos, cuyos Jueces ejercen sobre ellos la ins
pección que la ley prefija? Eso será un notable defecto, 
pero que no puede subsanarse sin previo estudio y acuer
do de los centros superiores, á quienes compete. Nada de 
ello se encuentra en las atribuciones de la Comisión; pero 
por digno de atención que esto punto sea, no es tal, ni 
tanto, que debiera entorpecer las operaciones de que se 
ocupa, y que han de ser la norma á que se ajusten las ul
teriores divisiones del territorio, y señaladamente las que 
se relacionan con el ramo judicial. La Comisión no se ha  

detenido, por tanto, en su trabajo, limitándose á  hacer 
constar este incidente corno prueba de que no lo ha deja
do en olvido, y para que de él pueda ocuparse ol Gobierno, 
según estime oportuno.

PROYÍNOÍA DE ALBACETE.
D e s c r i p c i ó n  g e o g i i á i - i c a  y  e s t a d í s t i c a . — L a  provincia do 

Albacete coiTesponde á la Audiencia del mismo nombre y á la 
Capitanía general de Valencia: consta de ocho Juzgados que 
comprenden 85 Ayuntamientos y S06.099 habitantes.

L í m i t e s .— Confina al N. con la provincia de Cuenca, al E. 
con las de Valencia y Alicante, al S. con la de Murcia, y al O. 
con las de Jaén y Ciudad-Real: examinando detenidamente el 
perímetro que la circuye, se observa que indistintamente va 
•marchando por valles y divisorias, cortándolas unas veces ó 
siguiéndolas o tra s , y poniendo de manifiesto en todas, que no 
ha presidido á su designación precepto alguno científico, ó que 
no se ha procurado que corresponda á los límites naturale.s 
que deben adoptarse en toda división territorial, por cuya ra 
zón pueden considerarse como caprichosos ó arbitrarios, y como 
inútiles para deducir de ellos consecuencia alguna que tienda 
á facilitar el trabajo, de la nueva división judicial.

O r o g r a f í a .—La estructura física de la provincia presenta 
toda la variedad de accidentes que de ordinario se nota en el 
territorio de la Península.

Adviértense por una parte sierras poco elevadas, líneas de 
cerros, colinas y lomas, entre las que se extienden cañadas y 
pequeños valles: por otra altos montes y sierras considerables, 
algunas de 5.(300 piés de altura sobre el nivel del mar: al lado 
de una cordillera de montañas se ve una extensa llanura y 
junto á esta ásperas vertientes que encauzan un copioso rio. 
Sin embargo, puede decirse que en los confines del N ., donde 
se hallan los partidos de la Roda y Casas-Ibañez, y entre el S. 
y el E . , cuyo territorio lo ocupa el de Almansa y parte de 
Hellin, el terreno es más bien llano que montuoso, sucediendo 
lo contrario en el resto de este partido y en los de Veste y 
Alcaráz; sobre todo en estos dos últimos es donde más desen
vuelto se halla el sistema orográfico de la provincia.

Este tiene su origen en la sierra de A lcaráz, de la cual 
parten las que constituyen las divisorias de aguas de los prin
cipales rios de la provincia, y la dividen en cuatro grandes 
cuencas. La prim era de dichas divisorias arranca entre Pater
na y Peñascosa y se dirige á Peñas de San Pedro, Pozohondo, 
Corral Rubio y Bonete, saliendo de la pi;;ovincia entre Almansa 
y Caudete, después de formar eu el trayecto indicado, las sier-
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ras llamadas del Saúco, San Juan, Cerro Lobo, Andalucía, La 
Muela y Cerro de las Minas. La segunda empieza en Robledo, 
y pasando por Povedilla, se dirige á la provincia de Ciudad- 
Real. La tercera en el mismo punto que la anterior, y se dirige 
por Ballesteros á Muñera y Minaya, donde penetra en la pro
vincia de Cuenca; y finalmente, la cuarta en igual punto que 
la primera, y dirigiéndose hácia el S.,* sale de la provincia por 
el término de Cotillas, formando antes las sierras de Almenara, 
Cuesta de las Cruces y Calar del Mundo, dejando un trozo 
comprendido entre Paterna y Robledo, para enlazarse con las 
divisorias anteriores y constituir con ellas la cordillera Ibérica, 
que corre de N. á S. y la Mariáníca de E. á O., juntamente 
con su prolongación que separa los rios Júcar y Segura.

Hidrografía. — Los principales rios que tienen su curso 
por esta provincia son: el Mundo, el Segura, el Júcar y el Ga
briel. El primero procede de la sierra de Calar del Mundo, tér
mino de Riopar, y pasa por Cañada del Provencio, Fuenlabra- 
d a , A ina, L ie to r, Iso, Hellin y Agram on: recibe cerca de 
Alna el rio Madera, y en el término de Lietor los de Endrinal, 
los Cerezos, Espineras, Cañadas, Galtamerejos, Mencal y Casa 
Nueva. Su dirección es de O. á N. E., formando en el territo
rio de Aina un recodo ó vuelta, y camina después hacia el S. E. 
y luego al S. más arriba de Agramon ; de manera que su curso 
describe un medio círculo desde su origen hasta su salida de 
la provincia, más abajo del mismo Agramon, cercado su coii- 
fluencia con el S egu ra , cuyas aguas reunidas van después á 
regar las fértiles huertas de la provincia de Murcia.

El rio Segura, que nace en las sierras de este mismo nom
bre, téianino de Santiago de la Espada (provincia de Jaén) re
coge las aguas del rio Tus, las del rio Taibilla, que marca los 
límeles denlos términos de Letur, Yeste y Nerpio, y las de una 
multitud de arroyos é innumerables fuentes, que corren por el 
partido do Yeste': pasa por ios términos de la villa del mismo 
nombre, Letur, Feroz y Socobes, y se incorpora al rio Mundo 
cerca de su salida de la provincia, después de haber formado 
en una gran extensión el límite de las de Albacete y Murcia.

El Jucar, procedente de la provincia de Cuenca, entra en esta 
por el N. O.; camina de O. á E., Iiaña los términos de Yhllargor- 
do, Fuensanta, Tarazona y Madrigueras, del partido de La Roda, 
y en el de Casas-Ibañez encuentra los pueblos de Motilleja, 
Mahora, Valdeganga, Golosalvo, Abenjibre, Jorquera, Casas de 
JuanNuñez, Pozolorente, LaRecueja, Alcalá del Jucar, Alatoz, 
Oarcelen y villa de Ves, pasando también por el límite N. del 
partido de Albacete para entrar en la provincia de Valencia, 
no léjos de su confluencia con el Gabriel. Recibe varios arro
yos procedentes de las sierras de Chinchilla.

El Gabriel penetra en la provincia por la parte N. E. de la 
misma, y le sirve de límite con la de Valencia hasta su con
fluencia con la Cañada Ballunque, que pasa por Casas-Ibañez.

Además do los mencionados rios, tienen su origen en ella 
parte de los que corresponden á las cuencas del Guadiana y 
Guadalquivir. Entre los primeros están el de Coreóles ó de la 
Florida, que tiene su origen en el término de M uñera, y cru
zando el de Viliarrobledo, se dirige á Socuéllarnos, en la pro
vincia de Ciudad-Real; y el verdadero Guadiana, que nace en 
Viveros y se dirige á las lagunas de R uidera, situadas en las 
inmediaciones de la Osa de Montiel.

Entre los segundos figuran el Guadarmená y el Guadali- 
rnar. El primero nace en el término de Alcaráz y pasa por 
Villapalacios, penetrando en la provincia de Jaén, cerca de su 
confluencia con el Turucho, afluente suyo, que desciende del tér
mino do Bienservida. El segundo nace en la sierra de Alcaráz, 
en la parte opuesta al rio Mundo, .¡unto á Villaverde, y pene
tra, ílespiies de un p qirair (uirso por esta provincia, en la de 
Jaén.

Finalm ente , El il /  ic , cuy< ■ ’í ,ca ^e halla en los ojos 
del A rijuillo, coi r.* jior -n partido i>c 1' (eniial y por el tér
mino de Ja vida di ^n irc ib ro ; ri-iub-' .d na-U' por Ivíontema- ¡ 
yor las aguas de Fn-eli^ dr 1 Incite; dicpc bis dcl rio Casas Lá
zaro, que íiaee aJ C. dr Lear iz, y por último, se pierdo con las 
sangrías rpue se le l aren ]).ira los riegos.

Vías de go.muxicacio:\.— F e rr o -c a r r i l e s .—Do Madrid á Al- 
mansa,

1 a ávOíi r a á ' Id ,'inr.
la DI iirrír I L id 'Mía.
j ’ ji iii JO] t . ]» H* V laiioblcdu, Minaya, La.Roda, La Gi-

¡icl j, dvlliii íí , Mid ‘billa. \ illar, Aliicra y Almansn.
V r(‘_eiidi» f iip ' MJ I oij , I anterior en Venta la Encina y 

em í a ]iM i r iidM II la la ' V inioa do Alicante.
r .  íi o m I i- [,Mi r  /o Ganada, Tobarra, rlcllín y

AnraiJiüjL
Carreteras de primer orden.

D' íc ana á Alicante.
Le \l]ia íí‘le á í'artagena.
iri ]irii II 1 a pos;i por Minaya, Roda, La G ineta,, Albacete, 

Chinchilla, Villar, Ijonete y A Imansa.
La segunda | nr L'ozo Cañada, Tobarra y Hellin.

Carreteras de segundo orden.
[Je Ciicrica á.Vlbaccte.
Do CcLsas del í'aniijiilo á Valencia.
ífO Albo cele á Jaén.
De Aliíiopo'o á ztlraiáz.
Lo indmera pasa ]ior Casas-Ibañez, Fuente Alvilla, Golo- 

Maliora, íbas'M' do Motilleja y Pozo Rubio.
La segunda empalma con la carretera de Ocaña á Alicante.
La tercera va por Balazote, Los Chopos, Cubillo, Robledo, 

'Vloaráz, Rnolid y Villa Palacios.
Carreteras de tercer órdeo.

1.* De Almaiisa á Cofrentes.
De Cándete al confin de la provincia de Murcia.

8.  ̂ De Hellin al confin de Jaén.
4.'' De Hellin á Ballesteros.
o." De Ballesteros á Viliarrobledo.
64 De Viliarrobledo al confin de Cuenca.

La prim era empalma con la carretera de Ocaña á Alicante.
La segunda empalma con la misma carretera.
La tercera pasa por Iso, Elche de la S ierra y Yeste.
La cuarta por Las Navas, Las Peñas, Solanilla, La Zar

za, Pozuelo, San Pedro , La Rambla y Villagordo de la Sierra.
La quinta por el Bonillo y Muñeras.

Caminos carreteros y de herradura.
De Albacete á Puebla de Don Fadrique por el Salobral, 

Peñas de San Pedro, Alcadozo, Aina, Molinicos, Yeste, la Gra- 
ya, Yetas-Bex y Nerpio. Es carretero hasta Alcadozo y de her
radura la parte restante.

De Albacete á Quintanar del Rey por la Grajuela y Tara- 
zona. Es carretero natural.

De Ballesteros á Ruidera, por Osa de Montiel. Es carretero 
natural.

De Almansa á Hellin por Montealegre, Fuente Alamo, On- 
tur, Mora de Santiago, Cordobilla y Sierra. Es carretero.

De Almansa á Gasa de Jódar por Yecla (carretero).
De Almansa á Villamalea, por Alpera, Fuentes, Alatoz, Ca

sas del Cerro, Alcalá de Júcar, Las Heras, Serradiel y Casas- 
Ibañez,

I De Ayora á Alpera (de herradura).
De Casas del Campillo á Venta de la Encina.
De Cofrentes á Albacete, por Villar, Las lleras, Alcalá de 

Júcar y Jorquera. Es de herradura hasta Jorquera y carretero 
desde este punto á Albacete.

De Chinchilla de Montearagon á Fuente Alamo, por Pé- 
trola (carretero).

De Venta de la Encina á Yecla, por Cándete (carretero).
De Hellin á Ballesteros, por Rincón del Moro, Casablanca, 

Alcadozo, Casasola, Santa Ana, Navalengua, Peñarrubia, Ma- 
segoso y Cubillo. Es carretero hasta Casasola y de herradura 
la parte restante.

De Hellin á Oalasparra, por Agramon y Maeso. Es carretero 
natural y de herradura.

De Jarafuel á Albacete, por Carcelen, Alatoz, Casas de Juan 
Nuñez y Felipa. Es de herradura hasta Alatoz y el resto car
retero.

De Olmos á Alcaráz, por Socovos, Peñarrubia, Molinicos, 
Riopar y Vianos. Es de herradura desde Socovos á Molinicos 
y Carretero natural la parte restante.

De Olmos á Hellin por Iso (herradura).
De Orcera á Yeste (herradura).
Del Provencio á Hellin, por Viliarrobledo Moharras, Santa 

Marta, Barrax,,Balazo te, Pozuelo, La Zarza, La Solana, Peñas 
de San Pedro, Nava de Arriba y Nava de Abajo.

De Pozo-Cañada á Jumilla por Ontur (carretero).
De Villanueva de la Fuente á Alcaráz (carretero).
D i v i s i ó n  j u d i c i a l . —Siendo la población de esta provincia de 

^06.098 habitantes, y estando representado el trabajo de sus 
Tribunales en lo criminal por la instrucción de 63^ procesos, 
como resulta del quinquenio de 1859 al 63, le corresponden 
dos Tribunales de partido, según las bases acordadas por la Co
misión; y como según estas mismas bases ha de establecerse 
uno de aquellos Tribunales en la capital de cada provincia, 
tenemos este punto obligado que limita el número de solucio
nes del problema, una vez fijado el de partidos, puesto que al
rededor de dicho punto han de agruparse los pueblos necesa
rios para constituir uno de los que á la misma correspondan, 
evitando así la multitud de tanteos preliminares, que de otro 
modo y para conseguir ese fin serian precisos.

Y como el objeto principal de esta última base, es armoni
zar la división civil con la judicial, respetando al propio tiem
po cuanto sea posible los intereses creados en ámljos sentidos, 
se deduce que el procedimiento que debe adoptarse desde lue
go para realizar la nueva división, es el de agrupar los Juzga
dos actuales para formar las nuevas circunscripciones y par
tidos.

Con este objeto hemos hecho diversas combinaciones de los 
ocho Juzgados de la provincia, partiendo de la base obligada 
de respetar la capitalidad de A lbacete, sin que ninguna satis
faga, por resultar en todas notables desigualdades de población 
y criminalidad, ó quedar aquella capital muy excéntrica res
pecto al territorio de los partidos actuales que se le unen.

Este resultado pone de manifiesto la necesidad que hay de 
destruir en parte las agrupaciones parciales que constituyen 
los actuales Juzgados, haciendo desaparecer algunos, para que 
los pueblos de que constan pasen á unirse oportunamente á las 
circuriscL’ipciones de la nueva d iv isión .

Siendo, pues, ineficaz el primer procedimiento ensayado para 
formar los nuevos partidos, es indispensable apelar á otro sis
tema que consulte mejor los intereses de todas clases, al reunir 
los pueblos desligados de sus antiguos centros ó núcleos, den
tro de las prescripciones ó bases establecidas por la ley y por 
la Comisión.

Go’i c te propósito, hemos procurado tomar especialmente 
en í " j'C las coiidieiones naturales á que debe obedecer toda 
divM < 1 iGiriíorial, y observando que las divisorias de aguas 
coiistlluyen las barreras ú obstáculos naturales que separan á 
ios pueblos, y además limitan las cuencas de los rios, donde la 
jjoblaeion, la"agricultura, la industria y el comercio tienen su • 
prefercnto asiento, jiorque encuentran los elementos principa
les (jue les dan vida; deducimos que los pueblos de cada cuen
ca deben considerarse naturalmente enlazados entre sí, y cons
tituir agrupaciones judiciales, civiles ó administrativas, cuyos 
límites sean las indicadas divisorias que á todos ellos compren
den. Do aquí también se deduce que las divisiones y subdivi
siones de "territorio para cada una de dichas cuencas, deben 
corresponder á Jos alluentcs principales que estas contengan.

Si, pues, estas consideraciones nos proporcionan un medio 
de agrupar ios pueblos de la provincia, y si además, por estar 
basadas en leyes naturales, tienen la ventaja de desvanecer las 
dudas que cualquier otro procedimiento pudiera ofrecer, es 
permiticlo á la Comisión abrigar la confianza de que así la 
solución que proponga podrá ser la que con ménos inconve
nientes pueda resolver el problema.

Siguiendo este razonado sistema, ha hecho un detenido es
tudio de las divisorias de los rios principales de la provincia 
que nos ocupa, y de las cuencas que comprende, para dedu
cir las agrupaciones naturales de sus pueblos, ql realizar la di
visión judicial de los mismos.

Cruzada la provincia, como ya se ha dicho, por los rios 
Júcar y S egu ra , y teniendo en ella su origen ó parte de sus 
vertientes el Guadiana y Guadalquivir, que constituyen cuatro 
de los rios principales de la Península, vamos á examinar las 
posiciones respectivas de sus divisorias, y la importancia de la 
población de las cuencas que comprenden.

Los dos primeros corren próximamente en dirección O. E.: 
el primero en la parte N., y el segundo en la parte S. de la 

'p rov inc ia ; y los dos restantes marchan en dirección diame
tralmente opuesta.

Dadas, pues, estas direcciones de las corrientes de los ríos, 
tendremos como consecuencia natural, que las montañas que 
los separan se cruzan en ángulo recto ; puesto que la del Júcar 
y Segura, marchando en la misma dirección que los rios, atra
viesa cási por el centro y de O. á E. la provincia, lo mismo 
que la del Guadiana y Guadalquivir, que constituye su prolon
gación ; al paso que las del Júcar y Guadiana, y Segura y 
Guadalquivir, la cortan en dirección N. á S., formando parte 
de la cordillera ibérica, que separa las vertientes hácia los dos 
mares que rodean la Península.

De este modo resulta dividida la provincia en cuatro cuen
cas principales, correspondientes á cada uno de los citados rios, 
ó lo que es lo mismo, contiene en su interior los límites na
turales que debieran separar á cuatro provincias distintas ó 
por lo ménos á cuatro partidos.

Al examinar la extensión superficial y población de cada 
una de dichas cuencas, se ve claramente que esta última divi
sión no es admisible dentro del perímetro de la provincia, por
que la del Júcar, prim era en extensión supercial, contiene 
110.689 habitantes; la del Segura, que es la segunda, contie
ne 65.630; la del Guadiana, tercera por igual concepto, 17.194, 
y finalmente la del Guadalquivir 1^.586. Siendo, pues, tan des
iguales, no puede constituirse con cada una de ellas ningún 
partido, y por lo tanto será preciso agruparlas de modo que 
puedan formarse los dos que á la provincia corresponden, de
jando, si es posible, alguna divisoria como límite natural de 
separación de los mismos.

Al intentar este medio, échase de ver que la del Júcar por

sí sola es mayor que la suma de las otras tres, y que estafé 
quedan formando una faja que la rodea en ángulo recto, y  
por lo tanto que no es admisible para constituir el segundo 
partido. Esto nos induce á concluir que la división judicial de 
esta provincia ha de ser forzosamente tan mala, como anó
malos y absurdos Son los límites que la rodean, compren
diendo en su interior los que debieran estar en su perímetro.

Sentado este hecho, no será de extrañar que el trabajo de* 
la Comisión, para esta provincia, adolezca de graves defectos 
como sucederá siempre que haya de luchar con semejantes 
dificultades.

Debiendo, pues, formarse agrupaciones con el todo y parte 
de cuencas distintas, preciso es tener en cuenta por lo ménos 
las alturas relativas de las divisorias, para que el inconveniente 
ú obstáculo que estas proporcionen al verificarse aquellas 
agrupaciones sea el menor posible.

Entre las divisorias ántes enumeradas, obsérvase que las 
que separan al rio Júcar del Guadiana y Segura presentan no
tables depresiones en la mayor parte del trayecto correspon
diente A esta provincia, ofreciendo la singularidad de producir 
los mismos fenómenos en ánibas Yertieptes. Así, el rio Alame
das ó de Balazote, tribufario del Júcargcon su escasa pendiente 
y extensa cuenca, da margen á la formación de las lagunas de 
Albacete; y su opuesto el Guadiana, cuyo 'origen está en Vi
veros, se halla en muy semejantes condiciones, y produce tam
bién las lagunas de Ruidera. Del mismo modo el rio Coreóles 
ó de la Florida, afluente del Záncara, que tiene su origen en el 
término de Muñera, se encuentra en idénticas circunstancias, y 
proporciona terrenos igualmente pantanosos en la cuenca de 
este rio. Todo esto pone de manifiesto, que las vertientes del 
Guadiana y Júcar, en el trayecto comprendido entre Minaya y 
Robledo, tienen pendientes tan insignificantes, que proporcio
nan escasísima altura á la divisoria que las separa, formando 
un extenso puerto ó gran depresión en la misma, que cásí 
convierte en una sola llanura dichas vertientes, y por la cual 
han venido estableciéndose siempre las comunicaciones entre 
el interior y. la costa oriental de la Península, utilizando ese 
paso, el más bajo de toda la cordillera ibérica, dando márgen 
á que se confundan en una sola, demarcaciones de terreno- 
esencialmente distintas.

Del mismo modo, entre el rio Alamedas y la cañada de Ai- 
mansa se reproduce, aunque en menor escala, un fenómeno se
mejante; presentándose también la formación de lagunas en 
las inmediaciones de la población y un descenso notable en 
la divisoria, que forma parte de la extensa meseta que separa 
los rios Júcar y Segura en el centro de la provincia, y más 
especialmente en la parte comprendida en el actual Juzgado 
de Almansa y sus limítrofes los de Chinchilla y Hellin.

Las demás divisorias presentan mayores alturas y terrenos 
más escabrosos, por cuya razón dificultan las comunicaciones 
de las cuencas que separan.

De este modo se ve que el único medio, ó el más adecuado 
para verificar la indicada agrupación de cuencas, es el de en
lazar en primer término la del Júcar con la del Guadiana, por 
ser las más accesibles y que mejores condiciones reúnen; y en 
segundo la misma del Júcar con la del Segura, en la zona que 
comprenden los Juzgados de Almansa, parte de Chinchilla y 
Hellin; pero como la del Júcar por sí sola es mayor que la 
suma de las otras tres, lo seria aun más si se la ag’regara cual
quiera de ellas, y por lo tanto se aAiinentaria la dificultad que 
tratam os de vencer.

Por otra parte, la posición de Albacete, muy inmediata á la 
cuenca del Guadiana, y enlazada con ella por el ferro-carril 
del Mediterráneo, motiva ó exige que se le incorpore dicha 
cuenca para formar su partido. Lo mismo sucede con los ac
tuales Juzgados de Almansa y Chinchilla, que ostando cruzados 
por tan rápido medio de comunicación, y siendo limítrofe el 
segundo con el de Albacete, y ocupando el primero, ó sea el 
de Almansa, una parte saliente del perímetro de la provincia, 
se justifica su incorporación al partido de la capital. P'inal- 
mente, como la zona N. de la provincia, que ocupan los Juzga
dos de Casas-Ibañez y parte de La Pmda, pertenece á la cuenca 
del Júcar y es muy pequeña para constituir por sí sola un 
partido, parece que debiera agregarse también al de la capital; 
pero en este caso tendría el partido de Albacete las dos terce
ras partes de la población de toda la provincia, lo cual es inad
misible; y así demostramos que son ineficaces tudas Jas com
binaciones intentadas para la buena división de la misma, por 
el sabido inconveniente de tener que respetar los límites m ar
cados por la ley.

En vista, pues, de tales dificultades, y convencidos de la im
posibilidad material de obtener una buena solución, hemos 
procurado resolver el problema, aceptando algunos de los in
convenientes que consideramos de ménos importancia, por 
más que realmente la tengan. Con este objeto tomamos como 
base la cuenca del Segura para constituir el segundo partido 
que á la provincia corresponde, uniéndole la del Guadalquivir 
y parte de la del Júcar, en el territorio que comprenden los 
actuales Juzgados de Almansa, y otra parte también del de 
Chinchilla.

La designación de la capital ó cabeza de este segundo par
tido es indudable que debe ser Hellin, población la más im
portante de la cuenca que tomamos por base, la que por su po
sición inmediata á la confluencia de los rios principales que - 
forman dicha cuenca, facilita notablemente las comunicacio
nes con todos los pueblos de la misma, siguiendo los caminos 
naturales que las corrientes ofrecen, y la que además está 
mejor enlazada por caminos perfeccionados con los puntos 
principales, y más esnecialmente con la capital de la provincia 
por el ferro-carril de Albacete á Cartagena.

De este modo resulta que el partido se constituiría con los 
actuales Juzgados de Almansa, parte de Chinchilla, todo el de ¥ 
Hellin y de Yeste y parte del de Alcaráz; al paso que el de 
Albacete quedaría formado por todo el actual Juzgado de Casas- 
Ibañez, parte de los de Chinchilla y Alcaráz y los de La Roda 
y Albacete; teniendo el primero una población de dOl.400 ha
bitantes y ^87 asuntos criminales y el segundo 104.499 y 345 
por ámbos conceptos. Como línea divisoria de dichos partidos 
se adopta la misma que hoy separa los Juzgados de Alman
sa y Chinchilla del de Casas-Ibañez, siguiendo las sierras del 
Molalon, de la Hoya y parte de Chinchilla hasta Hoya Gonza
lo, en cuyo punto se separa para continuar próximamente por 
las que dividen las cuencas del Júcar y Segura, internándose 
no obstante en las inmediaciones de las Peñas de San Pedro y 
Masegoso en la vertiepte del prim er rio hasta el término de 
Robledo, donde continúa por las que separan al Guadiana del 
Guadalquivir; de este modo resulta cási en línea recta y en 
dirección E. O., dejando dividida la provincia en dos regiones, 
septentrional la de Albacete y meridional la de H ellin , de la 
misma extensión superficial y población próximamente.

Fijados ya los dos partidos, sólo resta la subdivisión de los 
mismos en circunscripciones; para lo cual y teniendo en cuen
ta su extensión superficial, población,, condiciones topográficas 
y medios de com unicación, nos hemos fijado en tres para cada 
uno de ellos, porque de no hacerlo así resulta que en el sep
tentrional, por ejemplo, teniendo que establecer una circuns
cripción en Albacete, se formaría uniendo á su actual Juzgado 
el de La Roda y parte de Chinchilla que le son limítrofes, y A
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parte segregada del de Alcaráz, ó bien uniéndole el de Casas- 
Ibañez, Chinchilla y parte de La R oda, resultando en ambos 
casos con excesiva población, pues pasarian de 60.000 almas, 
Y quedaría por lo tanto muy poco territorio y escaso número 
ae habitantes para constituir otra circunscripción.

L o  mismo sucedería con el meridional, lo cual es debido, en 
ambos casos, á que los partidos presentan mucha extensión 
longitudinal en dirección E. O. y muy poca en la de N. S,, 
giendo la prim era tres veces mayor próximamente que la se
gunda, y á que las dos cabezas elegidas, Albacete y Hellin, ocu
pan posiciones muy céntricas en tan alargadas zonas de ter
ritorio. Con este motivo nos hemos fíjado en tres circunscrip
ciones, adoptando una central y dos laterales, siendo las líneas 
quedas separan normales ó perpendiculares á laque divide los 
partidos, con lo cual resultan aquellas próximamente cuadra
das y en excelentes condiciones.

Las del partido de Albacete se forman : la  prim era con el 
actual Juzgado de Gasas-Ibañez, agregándole el pueblo Ma

drigueras del de La Roda, con objeto de que resulte equili
brada en población con las dem ás, y para que la cuenca del 
Júcar, á que pertenece, quede dividida en secciones normales 
ó perpendiculares al rio y á  la línea que separa á los partidos, 
que es la m arera más propia de efectuar la división de dichas 
cuencas. Como cabecera de esta circunscripción se elige á  Jor- 
quera, en lugar de Oasas-Ibañez, porque es punto más céntrico, 
porque ha sido ya capital del Juzgado, y porque situado á orillas 
del Júcar, es el punto que mejores condiciones naturales reúne 
para comunicarse con los pueblos que la circunscripción com
prende. La segunda circunscripción, perteneciente á la capital, 
se forma con todo el Juzgado actual que le está asignado y parte 
de los de La Roda y Chinchilla. Finalmente, la tercera se 
constituye con los cuatro Ayuntamientos de Minaya, Lezuza, 
Muñera y Villarrobledo, segregados de La Roda, y parte de los 
de Amaráz, ó sean todos los comprendidos en la cuenca del 
Guadiana, y dos de los situados en la del Júcar. P ara cabecera 
de esta circunscripción elegimos El Bonillo, que está situado

PARTIDOS DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

próximamente en el centro de la m ism a, y que es pueblo de 
gran importancia por su vecindario.

Las del partido de H ellin, ó sea el m eridional, se constitu
yen : una con el Juzgado de Almansa y parte del de Chin
chilla, que le es lim ítrofe; eligiendo como cabecera á Alman
sa, que por su importancia, por ser hoy actual Juzgado y por 
ocupar una posición céntrica, es la que reúne mejores condicio
nes. La segunda con el actual Juzgado de Hellin y parte de Yeste 
y Chinchilla, para equilibrarla en población con las demás. 
Finalmente, la tercera con la parte restante de los de Yeste y 
Alcaráz, eligiendo como cabecera el primero , que por ser más 
importante que el segundo, y situado más al centro de la cir
cunscripción, reúne mayores ventajas, á pesar de que queda 
excéntrico respecto, al perímetro que le está asignado; justifi
cando también su elección la falta de otro pueblo importante 
que'promedie las distancias entre aquellos.

Después de lo manifestado, se comprenderá que la solución 
que acabamos de describir, detallada en el estado siguiente:

PARTIDOS.
JUZGADOS ACTUALES 

que comprenden.

CIRCUNSCRIPCIONES 

en que se dividen.

A l b a c e t e .

/ Albacete y partes de La Roda ^
\ y de Chinchilla  .^.. í
) Partes de La Roda, de C hin-) Bonillo . 
1 chilla y de Alcaráz . . . . . .  i
( Casas-Ibañez y parte de La j j o ^ q u e r a

Roda.

H e l l i n  .

f Almansa y parte de C h in -j
i chilla.........................  I
) Hellin y parte de Chinchilla j jjellin

y de Yeste  ........ i
fParte de Yeste y de Alca-; 

rá z  ......................... Yeste.

KUMERO DE AYUNTAMIENTOS DE

L as circunscripciones. Los partidos.

11

13

23

10

i2

16

47

38

8b 8b

POBLACION DE

Las circunscripciones. Los partidos.

44.1bb

30.b43

30.001

^7.b40

37.737

36.1^3

104.699

101.400

^06.099 206.099

CRIMINALIDAD DE

Las circunscripciones. Los partidos.

134

113

98

6b

69

lb3

34b

287

632 632

es la única aceptable entre las diversas que pueden estudiarse, 
pues se utilizan como cabezas de partido las dos poblaciones 
más importantes de la provincia, y para las de circunscripción 
la mayor parte de las que en la actualidad tienen Juzgado, con 
lo cual se respetan, cuanto es posible, los intereses creados por 
la actual división, dejando además perfectamente comunicadas 
entre sí dichas cabezas por las vias principales que la pro
vincia posee, toda vez que Almansa, Hellin y Albacete tienen 
estaciones en los ferro-carriles que cruzan la provincia, y 
las demás tienen vias ordinarias, de las comprendidas en el 
plan general del Estado, para comunicarse con las cabezas de 
partido. Los Juzgados suprimidos de La Roda, Chinchilla^ y 
Alcaráz, no es posible dejarlos subsistentes con cualquier 
otra combinación, especialmente los dos primeros, porque sus 
posiciones respectivas motivan siempre la supresión, toda vez 
que, debiendo constituirse un partido en la capital de la pro
vincia, y estando aquellos limítrofes y enlazados por ferro
carril, quedan tan inmediatos, que al ensanchar el Juzgado de 
dicha capital, para constituir la nueva división, han de incor
porarse forzosamente á ella; y respecto al de Alcaráz, como 
los pueblos situados al N. del mismo, se hallan más inmedia
tos á Albacete que á Hellin, era preciso incorporarlos con pre
ferencia á aquel partido, quedando así dividido el actual Juz
gado, que al formar parte del de Y este para constituir una 
circunscripción, deja tan excéntrica á Alcaráz que no puede 
adoptarse para cabecera de la misma.

Los defectos más importantes que á esta división pueden 
atribuirse son: primero, que la circunscripción de Almansa 
debiera pertenecer al partido de Albacete, por estar más inme
diata que á Hellin, y directamente enlazada por ferro-carril; y 
segundo, que la circunscripción de Yeste,-de gran importancia 
por su población y criminalidad, no tiene céntrica su capital y 
se halla mal dotada de vias de comunicación. Pero como el 
primer defecto es debido á la condición principal de que los 
dos partidos queden equilibrados en extensión superficial, po
blación y criminalidad, y ;e l segundo es consecuencia de la 
falta de población importante entre Yeste y Alcaráz, y de la 
accidentacion del terreno, resulta que ambos son inevitables, 
pero de importancia muy secundaria; y por lo tanto la solu
ción propuesta es la que mayores ventajas reúne, y en cuyo 
concepto la Comisión tiene la honra de someter á la elevada 
consideración del Gobierno de S. M.

(Se continuará.)

S. M ., conformándose con lo propuesto por V. I. en 
vista de lo informado por la Sección de Hacienda y Ultra
mar del Consejo de Estado, se ha dignado mandar que los 
derechos de introducción de cereales y harinas en los 
puertos francos de Canarias sean los mismos que rigen para 
la Península é islas Baleares, al tenor de lo prevenido en 
el art. b.® ‘de la ley de 22 de Junio de 1870.

De Real órden lo digo á V. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de Mayo 
de 1872.

CAMAGHO.
Sr. Director general de Aduanas.

■ sso o o O O O O eo e

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO
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i m i S T E R í O  DE HACIENDA

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) del 
expediente instruido en esa Dirección general á conse
cuencia de una instancia elevada por la Comisión provin
cial permanente de los puertos francos de Canarias, en. que 
solicitaba se estableciera la escala de derechos fija sobre 
la introducción de cereales y harinas por los referidos 
puertos, en atención á las grandes ventajas que dicha me
dida reportará al comercio de aquellas islas sin menoscabo 
de los intereses del Erario:

Visto cuanto resulta de dicho expediente:
Visto el art. 5.® de la ley de 22 de Junio de 1870, en que 

se previene que en lo sucesivo los derechos de introduc
ción sobre cereales en las islas Canarias se ajustarán á lo 
establecido en el nuevo Arancel general para la Península 
é islas Baleares:

Considerando que, además de lo terminante de la pres
cripción citada, debe tenerse muy en cuenta que tarifados 
los cereales y harinas extranjeros por primera vez en los 
Aranceles de 1869 con derechos fijos, y ofreciendo esta 
forma de recaudación facilidades y ventajas á la escala 
móvil que para dichos artículos regía en Canarias desde 
que fueron declarados francos sus puertos, deben hallarse 
sujetos á los mismos derechos que hoy rigen en la Pe- 
nínsiLla:

limo. Sr.,: Conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
conceder á D. Alfredo de Meron, Barón de Meron, un 
nuevo plazo de tres m eses, contados desde 21 de Junio 
próximo , para dar principio á las obras del embarcadero 
que por Real órden de 19 de Febrero último se le permi
tió construir en la orilla izquierda del rio Tajo, inmediato 
al puente de Alcántara, provincia de Cáceres ; en la inte
ligencia de que si no utilizare esta gracia el concesionario, 
se procederá á declarar caducada la referida autorización.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 
de Mayo de 1872.

KOMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r .: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado 
el donativo que ha hecho con destino á Bibliotecas popu
lares D. León deLafaente y Montero de 24 ejemplares de 
Compendio de Geometría^ de que es autor; dándole las 
gracias en nombre de la Nación por tan patriótico y ge
neroso desprendimiento.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Mayo de 1872.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. S r .: S. M. el Rey, de conformidad con lo preve
nido en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 18S7, y 
en los 2.° y 47 del reglamento de 15 de Enero de 1870, ha 
dispuesto que se provea por concurso la cátedra de Medi
na legal y Toxicología correspondiente á la Facultad de la 
Universidad de Valencia.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Mayo de 1872.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala se g u n d a .
En la villa y corte de Madrid, á 17 de Mayo de 1872, en el 

expediente núm, L583 que ante Nos pende sobre admisión del

recuso de casación propuesto por el acusador privado D. Ma
nuel Reig:

1.® Resultando que el dia 13 de Marzo de 1870, el partido 
republicano del pueblo de Navalmoral de Pusa hizo una ma
nifestación contra la quinta, y por la noche D. Domingo Alva- 
rez, jefe de dicho partido, dió un baile al que asistieron, entre 
otras familias, las del Médico titular D. Manuel Reig: que el 
Alcalde primero D. Jacinto Carrizal, como medida de precau
ción, formó dos patrullas, y sobre las doce de la misma noche se 
encontraban en sitios determinados, formando parte de la pri
mera Julián Martin de Eugenio y Basilio Sánchez Arriero, y de 
la otra Manuel Benito Martin: que al salir del baile D. Manuel 
Puig y su sobrino D. Federico Armengod y D. José Perez, 
acompañando sus familias respectivas, y encontrándose con las 
patrullas, mediaron entre unos y otros algunas palabras que 
dieron lugar á que Basilio Sánchez apuntase á Perez con un 
fusil, evitando que aquel disparase D. Julián Martin de Euge
nio; y finalmente, que cuando D. Manuel Reig y su sobrino 
hablan dejado á las señoras que acompañaban y llegaban 
á su casa, alguno de los individuos de la patrulla, que los 
habían seguido, sin recibir órden de la Autoridad dispara
ron contra ellos dos ó tres tiros de fusil ó escopetas, y al huir 
aquellos dando la vuelta á su casa encontraron otros dos indi
viduos que también dispararon contra ellos dos tiros, resultando 
D. Manuel Reig con varias heridas pequeñas en el vientre, que 
quedaron curadas completamente á los 34 dias, y D. Federico 
Armengod con dos equimosis que no necesitaron de asistencia 
facultativa:

2.® Resultando que se instruyó la oportuna causa en el Juz
gado de primera instancia de Navahermosa, dirigiéndose los 
procedimientos contra D. Julián Martinez y otros, y remitida 
en consulta á la Audiencia de esta corte, la Sala de lo criminal 
de la misma, en sentencia de 29 de Febrero del presente año 
de 1872, revocatoria de la del inferior, declaró que los hechos 
probados constituían el delito de lesiones graves y la falta in
cidental ó conexa con dicho delito de lesiones leves: que no 
constaba suficientemente probado que D. Julián Martin de Eu
genio hubiera tomado participación alguna en dichos delitos, 
por lo cual lo absolvió de la instancia: que estaba probado que 
Basilio Sánchez era el autor de la falta sin circunstancias 
apreciables; y en su consecuencia, teniendo presente el art. 481, 
número 11, del Código de 1860, y la regla 45 de la ley provi
sional para su aplicación, le condenó en cinco dias de arresto 
menor; y que Manuel Pinto Martin era autor de las lesiones 
graves inferidas á B. Manuel Reig, condenándole en su virtud 
en 15 meses de prisión correccional, y á los dos en las acce
sorias correspondientes al tenor de lo dispuesto en los artícu
los del Código penal reformado 431, núm. 4.“, 82, regla l.fi 
62, 13 y demás de aplicación ordinaria:

3.“ Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación á nombre del acusador privado D. Manuel 
Reig, fundándolo en el artículo 2.% núm. 1, de la ley de 18 
de Junio de 1870, y alegando: primero, que la Sala sentencia
dora ha infringido el art. 3.“ del Código penal de 1850, aplicable 
en este caso, al calificar de lesiones y no de homicidio frustra
do el acto de disparar un tiro contra una persona, causándole 
varias lesiones en el vientre; segundo, que igualmente habia in
fringido el párrafo segundo del art. 12 del Código penal de 1850, 
y su correspondiente del provisional que rige en atención á 
que absuelve de la instancia á D. Julián Martin, cuando en el 
proceso consta probada por indicios su criminalidad; tercero, 
que al no imponer la pena de reclusión temporal á los otros 
dos procesados, por tratarse de un homicidio frustrado con las 
circunstancias agravantes comprendidas en los números 10, 14 
y 15 del art. 10 del Código penal, se hablan infringidos los ar
tículos 61, 333, regla 5d del 66 y 3.* del 74 del referido Código
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penal, y cuarto, que no puede tener aplicación al presente caso 
cl art. £3 del Código moderno, porque son las mismas penas 
señaladas para tales delitos, según se desprende de los artícu
los 3, ¿6, 419, 77, y de los números 44, 44, 4o del art. 40 del 
]*eformado:

4.  ̂ Resultando que el Ministerio fiscal, al devolver el expe
diente, dijo con relación á los dos procesados que fueron pena
dos, que se liabia infringido el art. í̂ 23 del Código penal refor
mado ai aplicarlo en este caso, toda vez que era menor la pena 
marcada por el Código vigente cuando se cometió el delito:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María Haro:
4.“ Considerando que, según se previene en el art. 2.* de la 

ley de 48 de Junio de 4870, sobre el establecimiento del recur
so de casación en los juicios criminales se consideran exclu
sivamente sentencias para los efectos de la casación: primero, 
las definitivas que absuelvan libremente, condenen ó declaven 
exentos de responsabilidad á los procesados:

5." Considerando que no os de esa clase la sentencia de cuya 
casación se trata en lo referente al procesado D. Julián Martin 
de Eugenio, porque sólo le absuelve de la instancia por la falta 
de prueba bastante de su participación en el delito;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión en este extremo, y le admitimos en todo lo 
demás que comprende el interpuesto por el acusador privado 
y por el Ministerio fiscal; pasándose este expediente para su 
decisión á la Sala tercera.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.^-Manuel Ortiz de Zúñiga.=TomcXS 
Huet.=Josc María Haro.=Manuel Lcon.=-Francisco de V era .=  
Mariano García Cembrero.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.--Leida y publicada fué la sentencia anterior por 
cl Excmo. Sr. D. José María Haro, Magistrado del Tribunal Su
premo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado de ella.

Madrid 47 de Mayo de 487£.=Licenciado Santos Alfaro.

En la villa y corte de Madrid, á 20 de Mayo de 4872, en el 
expediente núm. 4.o74 que ante Nos pende sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por María Angela Larralde y 
consorte:

1.® Resultando que en la noche del 4o al 46 de Junio de 
1874 se robaron de ia tienda de Lázaro Gueli, en el pueblo de 
Braza, varias telas que fueron tasadas en 422 pesetas 75 cén
timos , perforando los ladrones una pared con dos dientes de 
arrea, instrumento agrícola, por cuyo agujero entraron en la 
mencionada tienda: que uno de los dientes de arrea se tomó aun
que sin violencia, en la borda de Maduandiarena, perteneciente 
á José Lorenzo, y que á los pocos dias la Guardia civil ocupó 
en el despoblado de Pabolleta á las gitanas María Angela Lar
ralde, María Antonia y María Dominica U rrutia gran parte de 
Jos efectos robados:

2.“ Resultando que instruida la oportuna causa en el Juz
gado de primera instancia de Pamplona, y elevada en consulta 
á la Audiencia del distrito, Ja Sala de lo criminal, en sentencia 
de 27 de Febrero del presente año, declaró que los hechos pro
bados constituiaii un delito de robo en lugar habitado con rom
pimiento de pared, sin arma, y por valor de ménos de 500 pe
setas, y una falta de hurto; siendo autoras de uno y otra María 
Dominica Urrutia y R om ero, Angela Larralde y María Anto
nia U rrutia y Berrio, sin circunstancias atenuantes, y con la 
rTgravanie de haberse ejecutado el delito de noche; y en su 
«■onsecucncia, vistos los artículos del Código penal 424, 545, 524, 
f.b 3.”, 10 y 18 restantes de aplicación ordinaria, y los 42 y 43 
fh* la ley sobre reforma del procedimiento criminal, las conde
nó en 43 mc^cs de prisión correccional á cada una, con siis- 
pcris’or de todo erogo y demás accesorias:

3.“ Pi^esiiltando qiir contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación a nombre de las tres procesadas, fundán
dolo en los casos 4.“ y 5.'“ de la ley de 48 de Junio de 4870, y 
alegando que la Sala sentenciadora habla infringido el art. 46 
del Código penal al considerar á las procesadas como autoras, 
efiando del heelio de haberlas ocupado varias prendas de las 
robadas sólo se podia deducir que eran encubridoras del delito, 
y que igualmente se líilimgió el art. 79, en su párrafo segundo, 
al considerar coim f iif uiistancia agravante el haberse come- 
liclo de noche, pues esta circunstancia era necesaria para co
meter un robo en una tienda perforando la pared:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León: 
Considerando que en los recursos de casación criminal por 

infracción de ley este Supremo Tribunal tiene que aceptar los 
hechos como vengan consignados en la sentencia, y en ellos 
han de fundarse las infracciones que se alegan para que dicho 
recurso pueda admitirse:

Considerando que de los aceptados por la Sala no se des
prenden las alegaciones que se hacen para considerar encubri
doras del delito que se persigue á las procesadas en cuyo po
der se encontraron la mayor parte de los efectos robados, sin 
que justificasen su procedencia:

Y considerando que no hay motivo fundado para admitir el 
j'ceurso en cuanto á este extremo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á su admisión respecto al punto indicado, y le admitimos 
en cuanto á la apreciación de la circunstancia agravante es
timada por la S a la , pasándose para ello y su resolución á la 
Sala tercera.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás 
Huet.=José María Haro.=M anuel Leon.=Francisco de Vera.=^ 
Mariano García Cembrero.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.—Leida y publicada fué la sentencia anterior

por el Excmo. Sr. D. Manuel León, Magisf^ado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado 
de ella.

Madrid 20 de Mayo de 4872.—Licenciado Santos Alfaro.

Sala tercera .
En la villa de Madrid , á 6 de Marzo de 4Ó72, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto por Maniiel Ballestero y P eña , y sostenido por el Mi
nisterio fiscal contra la sentencia pronunciada por la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Zaragoza en causa seguida al 
mismo en el Juzgado de prim era instancia del distrito del 
Pilar de dicha ciudad por homicidio frustrado y disparo de un 
arma de fuego:

Resultando que hallándose en la tarde del 40 de Marzo 
de 4870 en un molino de aceite, sito en la jurisdicción de 1a 
expresada ciudad, Antonio G arralaga, Bienvenido Gascón y 
Lorenzo P a lo s , este último dijo al jó ven Manuel Ballestero 
que cuántos pucheros de agua de Sauzase habla llevado : que 
á poco rato de marcharse el jó ven , llegó al molino su madre 
y reconvino á aquellos por haber llamado ladrón á su hijo , á 
lo que contestaron que el agua de Sauza carecía de valor y se 
abandonaba y que no hiciera caso de muchachos ; sin embar
go de lo cual aquella repuso que iba á avisar á su marido, 
como debió efectuarlo, pues en seguida se presentó Manuel 
Ballestero y Peña con una pistola dedos cañones en una mano 
y un cuchillo de mano en la otra: que llamó al Palos, pero 
Garralaga salió para aquietarlo y le aconsejó que se retirara; 
mas léjos de hacerlo disparó sobre él la pistola á cinco ó seis 
pasos de distancia, hiriéndole en cl brazo ; y por último, que 
al cerrar Gascón la puerta del molino para evitar que entrase 
Ballestero, este le disparó otro tiro que no le produjo daño 
alguno:

Resultando que las lesiones inferidas á Garralaga se cura
ron en 74 dias , si bien ha quedado impedido de la articulación 
del codo y algún tanto de la del hombro :

Resultando que el procesado confesó que había disparado 
contra Garralaga á dos ó tres pasos, porque le amenazó con 
un palo, y negó que disparase segunda vez contra Gascón por
que la pistola no tenia cargado más que uno de los cañones, 
si bien el hijo dijo que lo estaban los dos:

Resultando que conclusa la causa, el Juez do primera ins
tancia dictó sentencia por la que condenó á Manuel Ballestero 
P eñ a , como autor de dos delitos de disparo de arma de fuego, 
uno de ellos causando lesiones, en la pena de 46 meses de pri
sión correccional por cada uno de ellos, con la accesoria cor
respondiente, obligación de indemnizar al lesionado y pago 
de costas; cuya sentencia fué revocada por la referida Sala, 
declarando que los hechos probados constituyen dos delitos, el 
de homicidio frustrado y el de disparo de un arma de fuego, 
de los cuales es responsable como autor Manuel Ballestero Peña, 
y condenándole por el primero á la pena do seis años de pri
sión mayor, con la accesoria de suspensión de todo cargo y del 
derecho de sufragio durante la condena, ó indemnización de 
4.000 pesetas al ofendido; y por el segundo á la pena de 46 me
ses de prisión correccional, accesoria expresada, y en las cos
tas procesales por am bos, debiendo sufrir la prisión sustituto
ria  correspondiente por la indemnización en caso de insol
vencia :

Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesado 
en tiempo y forma recurso de casación por infracción de ley; 
que en virtud de no haberse estimado procedente por ninguno 
de los tres Letrados que lo han sido nombrados de oficio para 
su defensa, ha sostenido el Ministerio fiscal, fundándolo en los 
casos 3.” y 4.° del art. 4.“ de la ley de 48 de Junio de -1870, y 
citando como infringidos:

4.'' El art. 434, en su número 2.°, del Código penal reforma
do, puesto que admitidos como probados los hechos que en los 
resultandos consigna la Sala sentenciadora, no puede decla
rarse con seguridad que constituyan el delito frustrado de ho
micidio los que se refieren al disparo contra Antonio Garrala
ga, sino el de lesiones graves con impedimento de un miembro 
p rincipal:

2,® El art. 422 del mismo Código, porque una vez conside
rado aplicable al caso, como aparece de la sentencia al citarle, 
ha debido imponerse la pena inferior en un grado á la que cor
respondería, según el art. 66, esto es la de prisión correccional: 

Resultando que admitido el recurso por la Sala segundado 
este Tribunal Supremo y recibido en esta tercera, ha sido sus
tanciado en forma:

Visto, siendo Ponente cl Magistrado D. Manuel Almonací y 
Mora:

Considerando que al reo de lesiones graves se castiga, con
forme al art. 434 del'Código penal reformado, con la prisión 
correccional en sus grados mínimo y medio si el ofendido hu
biese quedado por resultado de ellas inutilizado de algún miem
bro principal:

Considerando que el delito consumado de homicidio está 
penado con la reclusión temporal en el art. 449 de dicho Có
digo; que el mismo delito, cuando es frustrado, ha de casti
garse con la pena inmediatamente inferior en grado, conforme 
al art. 66, ó sea con la prisión mayor, que se extiende desde 
seis años y un dia á 42 años, con arreglo á la escala com
prendida en el 97, y que todavía, según el 422, pueden los T ri
bunales, apreciando las circunstancias del hecho, reducir la 
pena del homicidio frustrado á la inferior en grado á la seña
lada por dicho art. 66, es decir, á la prisión correccional, que 
dura de seis meses y un dia á seis años:

Considerando que ya se califiquen de homicidio frustrado, 
con aplicación del art. 422 del Código, las lesiones inferidas á 
Antonio Garralaga, que Ic han producido el impedimento de

un brazo, ya se le comprenda en el 434, la pena no puede ex
ceder de prisión correccional, con arreglo á lo dispuesto en 
uno y en otro:

Considerando que la Sala sentenciadora que ha calificado 
de homicidio frustrado el hecho de que se trata y aplicado cl 
citado art. 422, al imponer al procesado seis años de prisión 
mayor, pena no incluida en la escala legal do ellas que queda 
sentada, ha infringido el mencionado art. 422 y el 431 del 
Código, é incurrido en el error de derecho que marca el caso 
tercero del art. 4.° de la ley de 48 de Junio de 4870;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación que por infracción de ley interpuso el 
Ministerio fiscal contra la sentencia dictada en 27 de Setiem
bre de 4874 por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Za
ragoza, la cual casamos y anulamos; y diríjase órden por con
ducto de su Presidente á la expresada Audiencia para que re
mita la causa á este Tribunal Supremo á los efectos del art. 41 
de la ley provisional sobre establecimiento del recurso de ca
sación en los juicios criminales.

Así por esta nuestra sentencia, que so publicará en l a  G a c e t a  
d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fil
mamos.=SebastÍ8n González Nandin.=M anuel María de Ba- 
sualdo.=M iguel Zorrilla.=M anuel Almonací y M ora.^Fraú- 
cisco A rm esto.=Alberto Santías.=Diego Fernandez Cano, i;

Publicacion.=Leiday publicada fué la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Manuel Almonací y M ora, Magistrado d^l 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública éú 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 6 de Marzo de 4872.=Licenciado José. María Pantoja.

En la villa de Madrid, á 7 do Marzo de 4872, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto por Isidro Ruiz Diez contra la sentencia pronunciada 
por la Sala en vacaciones de la Audiencia de Valladolid en 
causa seguida al mismo en el Juzgado de prim era instancia de 
Frechilla por robo:

Resultando que á la una de la tarde del 8 de Abril de 4874 
compareció ante el Juez municipal de Villalcon Venancia León 
poniendo en su conocimiento que al volver á su casa habia 
hallado abierta la puerta de entrada á las habitaciones y no
tado en la  tapia medianera de su corral con el de Guillermo 
Martínez señales de haber entrado alguna persona: y que ha
biendo visto salir por la casa del mismo á Isidro y Pedro Ruiz, 
principió á dar voces, á las que acudió la mujer de dicho Gui
llermo, que también habia visto á los dos sujetos citados, por 
lo que reconoció su casa y echó de ménos cuatro panes, que 
han sido valorados posteriormente en una peseta 50 céiitimos: 

Resultando del reconocimiento pericial practicado en la 
casa que no se lialló violencia alguna en la puerta de entrada 
á las habitaciones, aunque esta podia abrirse con un clavo ó 
palo doblado por el mal estado de sus m uelles: y que en la 
mencionada tapia se advirtieron señales de haber salido per
sonas por ella ai corral del G uillerm o, donde habia un pajar 
con la puerta en mal estado:

Resultando que la mujer del Guillermo confirmó lo dicho 
por Venancia L eón , añadiendo que habia visto ocultos en el 
pajar de su casa á los procesados, y preguntándoles qué hacían 
allí le contestaron que nada y se salieron á la calle’, habiendo 
observado por las señales de la medianería que hablan pasado 
desde la casa inmediata:

Resultando que los procesados negaron su participación en 
el hecho alegando que m iéntras el Pedro Ruiz habia ido á 
casa del Guillermo á pedir prestado un poco de pimiento, su 
padre Isidro estuvo hablando en la hora del suceso con otras 
personas, que desmintieron la cita, y contradiciéndose al expli
car la procedencia de los panes hallados en su casa, idénticos 
á los existentes en la del robado:

Resultando que dictada sentencia por el Juez de primera 
instancia y elevada en consulta, la referida Sala pronunció la 
suya declarando que el hecho constituye el delito de robo en 
lugar habitado, sin armas y por valor menor de 500 pesetas, y 
que han tenido en él participación de autores los procesados 
Isidro y Pedro R u iz , según indicios graves y concluyentes, 
concurriendo en el primero la circunstancia agravante de re
incidencia y en el segundo la atenuante de ser mayor de 45 
años y menor de 48, condenando en su consecuencia al Isidro 
Ptuiz en cuatro años de presidio correccional con la accesoria 
de suspensión de todo cargo público, profesión, oficio y derecho 
de sufragio durante la condena y en la mitad de las costas; y 
al Pedro Ruiz en cuatro meses de arresto mayor con ia acce
soria expresada y en la otra mitad de costas , debiendo pagar 
ambos por via de indemnización al damnificado 78 céntimos 
de peseta:

Resultando que contra esta sentencia el procesado Isidro 
Ptuiz interpuso recurso de casación por infracción de ley , fun
dándolo en los casos 4.® y 5.° del art. 4."" de la provisional 
que los ha establecido, citando corno infringidos :

4.* ‘ E l art. 530 del Código penal, puesto que se ha conde- 
dado como robo un hecho en que no ha habido fuerza en las 
cosas ni intimidación en las personas:

2.* La circunstancia 8.̂  ̂ del art. 8.® ("así dice) del mismo 
Código, que se refiere al escaso valor del objeto sustraído, y 
apreciada por el inferior fué desestimada en la sentencia re
currida :

8.® El art. 524 del propio Código que subsidiariamente se 
alega por si el Tribunal no aprecia la primera infracción, pues
to que los objetos sustraídos están destinados á la alimentación.

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo y recibido en esta tercera, se ha sus
tanciado en fo rm a:
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Visto, siendo Poniente el Magistrado D. Manuel María de
^Basualdo:

Considerando, en cuanto al primer motivo de casación, que 
por el art. 5^1 del Código vigente se castiga á los que bien sea 
con armas ó sin ellas, aunque con diversa penalidad, roban en 
casa habitada ó edificio público ó destinado al culto religioso, 
cuando los malhechores se introducen en la casa ó edificio 
donde el robo tuviese lugar ó en cualquiera de sus dependen
cias por los medios que en el mismo artículo se expresan, en
tre los que se encuentran los de escalamiento ó el de hacer 
uso de llaves ganzúas úo tros instrumentos semejantes:

Considerando que de los datos consignados en la sentencia 
resulta que la esposa del ofendido Agapito Aguado, Venancia 
León, puso en conocimiento de la ^Autoridad judicial que al 
entrar en su casa, como á las doce de la mañana del dia de la 
ocurrencia, habia encontrado abierta la puerta de entrada á las 
habitaciones, de lo que no puede ménos de inferirse que para 
llamarla la atención esta circunstancia debió haberla dejado 
cerrada, pues de otra manera no tenia motivo para extrañar 
la novedad que en esta advertía:

Considerando que cualquiera que fuese el estado de los 
muelles de la cerradura de dicha puerta , fué preciso para 
abrirla, según los peritos, cuando menos un palo ó un clavo, 
toda vez que el procesado no ha justificado que tuviese la ver
dadera llave con que aquella se cerraba, y por consiguiente se 
usó de alguno de los instrumentos á que se refiere el art. 5^1 
antes citado:

Considerando, en cuanto al segundo motivo de casación, que 
la circunstancia referente á la mayor ó menor entidad de lo 
robado, es sólo' constitutiva de la penalidad respectiva; pero 
el Código no la admite en el art. 8.°, circunstancia 8.^ como 
atenuante entre las que el mispio artículo determina, según 
está declarado por esta S a la :

Considerando, en cuanto al tercero y último motivo, q u e , 
el art. del referido Código no tiene aplicación al caso pre
sente, porque la sustracción de los panes se verificó dentro de 
la misma casa habitada y no en una de sus dependencias, se
gún se definen estas en el art. 5^3 que le precede:

Considerando que por tanto no concurriendo las infraccio
nes legales que se invocan para la interposición del recurso de 
casación en ninguno de los tres motivos en que se ha fundado, 
no es este procedente conforme á los casos 3.^ 4,“ y del ar
tículo i.*" de la ley provisional que le establece;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por Isidro Ruiz Diez 
contra la sentencia de la Sala de lo criminal d e . la Audiencia 
deValladolid de de Setiembre del año próximo pasado, y le 
condenamos en las costas: líbrese certificación de esta senten
cia, y remítase á la mencionada Sala por el conducto ordi
nario.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r i d  é insertará en la Colecoion legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firm am os.=Sebastian González Nandin.=M anuel María' 
de Basualdo.=Miguel Zorrilla.=M anuel Almonací y M ora.=  
Francisco Arm esto.=Alberto Santías.=Diego Fernandez Gano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, Magistrado 
del Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública 
en su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator de la misma.

Madrid 7 de Marzo de 487^.=Licenciado José María Pantoja.

ADMÍNISTRACÍOW CEMTRAL

M im S T E R I O  DR ImB. G U E R R A

D irecc ió n  g en er a l de A d m in is tra c ió n  m ilita r .
No habiéndose presentado á exámen en esta Dirección va

rios de los aspirantes á las plazas de Escribientes eventuales 
para las dependencias del cuerpo administrativo del ejército 
á pesar del aviso que á cada uno de los solicitantes se les ha 
pasado á domicilio, se advierte por el presente anuncio que 
todos los que no se han presentado deberán hacerlo el dia 4 
del ac tua l, á las diez dé la  mañana, y de no verificarlo se con
siderará que renuncian á su pretensión,

Madrid d.“ de Junio de 187^.«=E1 Jefe de la Sección, Manuel 
Macías.

ooo0000ooc=

D ire cc ió n  g e n e r a l de C on tab ilid ad  
d e la  H a c ien d a  p ú b lic a .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL ^  DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 849.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de 'bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remi
ten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art, 8.*̂  de la ley de 1.® de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número
de

érden.
GORPORAaONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

PROVINCIA DE BURGOS.

406578 Ayuntamiento de Ata-
puerca................    Abril 1866.

Importe
en

Eses, Mils,

454‘400

Número
de

órden.

106579

106580
106581 
10658^ 
106588
106584
106585
106586
106587
106588
106589
106590
106591
106592
106593
106594
106595
106596
106597
106598

106599

106600

106601
106602
106603
106604
106605
106606
106607
106608
106609
106610 
106611 
106612
106613
106614
106615
106616
106617
106618
106619
106620 
106621 
106622
106623
106624
106625
106626
106627
106628
106629
106630
106631
106632
106633
106634

108635
106636
106637
106638
106639
106640
106641
106642
106643
106644
106645
106646
106647
106648
106649
106650
106651
106652
106653
106654
106655
106656
106657
106658
106659
106660 
106661 
106662
106663
106664
106665
106666
106667
106668
106669
106670
106671

106672 
106678 
106674

CORPORACIONES.

PROVINCIA DE GUADALA- 
JARA.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses. Mils.

Ayuntamiento de
billo.....................

Idem de id .............
Idem dé id .............
Idem de id .............
Idem de id .............
Idem de id .............
Idem de id .............
Idem de id .............
Idem de id .............
Idem de id .............
Idem de id .............
Idem de id .............
Idem de id ............
Idem de id .............
Idem de i d . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . .
Idem de id .............
Idem de id .............
Idem de id .............
Idem de id .............

Gu-

PROVINCIA DE OVIEDO.

D i p u tacion provincial
de Oviedo.............. ....

Ayuntamiento de El
P>anco  ..........

dem de Morcin............
dem de id . .    ............
dem de i d . . . .   ...........
dem de M uros.............
dem de id .....................
dem de id .....................
dem de Nava...............
dem de id  ...........
dem de N av ia .............
dem de id ................
dem de Noreña . . . . . .
deni de id .....................
dem de id ..................... ..
dem de Parres. . . . . . .
dem de id .....................
dem de id  .
dem de id   ..........
dem de id     .
dem de i d .   ..............
dem de id ....................
dem de Piloña . . .
dem de id ............... ....
dem de P rav ia ............
dem de id .....................
dem de id   ......
dem de id .....................
dem de id   ...............
dem de id  ..............
dem de i d .   ........ " ...
dem de id ....................
dem de i d .   ...........
dem de id .....................
dem de i d .  .
dem de Rivera de Ar

riba .............................
dem de Rivadedeva .
dem de id .....................
dem de id .....................
dem de id  .
dem de'Salas  .............
dem de id ......................
dem de S iero .
dem de id .....................
dem de id............... ..
dem de id .....................
dem de id .....................
dem de i d .  . . . . . .
dem de id .....................
dem de id .....................
dem de id   .........
dem de id .....................
dem de Somiedo. . . . .
dem de id ............. . . .
dem de i d .    .............
dem de id .....................
dem de id ....................
dem de i d .   ...............
dem de id .....................
dem de Teberga..........
dem de id .....................
dem de id .....................
dem de id .....................
dem de id .....................
dem de Tineo...............
dem de id .....................
dem de V illaviciosa..
dem de id  ...........
dem de id .....................
dem de id......................
dem de id ......................
dem de id .....................
dem de Yermes y Ta-

meza............................
dem de id .....................
dem de id .....................
dem de Illa s .

PROVINCIA DE SAN
TANDER.

Febrero 1 8 6 6 .... 17‘286
Marzo id    415‘509
Abril id .................  91‘414
Mayo id................  92*054
Agosto i d   36*054
Noviembre id . . . .  239*048
Marzo 1867........... 67*572
Abril id................  109*174
Mayo i d ................ 347*477
Junio id................  92*054
Agosto id ..............  275*102
Febrero 1 8 6 8 .... 512*916
Abril id .................  11‘307
Junio id .   ......... 128*108
Agosto i d   239*048
Febrero 1 8 6 9 ....  0*020
Abril id .................  777*476
Mayo i d ............... 8*832
Setiembre id . . . .  118*408
Marzo 1870..........  120*160

Febrero 1 8 6 8 .... 1.334

Junio 1867........... 12*340
Enero 1866.......... 366*891
Abril 1867..........  366*891
Mayo 1868..........  366*891
Junio 1866........... 20*278
Noviembre 1867.. 21*071
Julio 1868............  21*068
Abril 1866............ 62*735
Junio id ..  ........... 32
Mayo 1867..........   29*267
Abril 1868 .........  29*267
Marzo 1866..........  31*112
Idem 1 8 6 7 . . . . . . .  31*112
Febrero 1868___  31*112
Marzo 1866..........  110*987
Junio id ................ 20*533
Idem 1 8 6 7 . . . . . . .  12*267
Agosto id   8*266
Abril 1868...........  136*756
Junio id ..  f   12*267
Julio id   ..........  8*266
Mayo 1866  ........  5*760
Noviembre 1867., 1*304
Enero 1866.........  26*828
Febrero id. . . . . .  15*467
Marzo id ...............  135*360
Abril id ................  178*553
Febrero 1867...-. 142*455
Abril id   ........... 178*553
Junio i d    70*400
Diciembre id . . . .  73*066
Febrero 1 8 6 8 ... .  26*828
Marzo id ............... 205*648
Abril id ................  35*200

Junio id  208*532
Setiembre 1866.. 106*667
Febrero 1 8 6 7 ... .  66*774
Octubre id   66*774
Idem 1868............  106*667
Diciembre 1866.. 7*048
Junio 1867...........  14*808
Enero 1866..........  36*188
Setiembre id . . . .  6*453
Octubre id .. . . . . .  70*391
Diciembre id   17*254
Julio 1867.. ___  91*574
Octubre i d . . . . . .  40*374
Noviembre id   34*017
Enero 1868.........   17*254
Julio id. .  ........  17*536
Noviembre id  18*934
Julio 1866............  7*355
Mayo id................  4*484
Marzo 1867.......... 24*214
Junio id ............... 4*484
Julio id ................. 7*355
Febrero 1 8 6 8 .... 24*214
Julio id.................  7*355
Junio 1866...........  82*854
Mayo 1867........... 52*054
Junio id ...............  32
Mayo 1868........... 52*054
Junio id ................ 32
Mayo 1866........... 11*110
Abril 1867........... 11*110
Julio 1866............  240*054
Diciembre id   1.066*667
Febrero 1867___  352*268
Diciembre i d   1.306*721
Enero 1868..........  56*107
Marzo id...............  21*390

Mayo 1866........... 10*634
Idem 1867............  10*634
Idem 1868............  10*634
Abril 1867...........  127*057

106675 Ayuntamiento de Puen
te de Viesgo............... Junio 1866... 64*800

106676 Idem de id ..................... Marzo 1867.. . . . .  2.833*600
106677 Idem de id ..................... Junio id......... 64*800
106678 Idem de id ..................... Marzo 1868..,. . . .  2.944
106679 Idem de id ..................... Junio id ......... 64*800
106680 Idem de id..................... Marzo 1869...
106681 Idem de id ..................... Junio id—  . . 97*200
106682 Idem de id . ................. Marzo 1870... . . .  4.416
106683 Idem de id ..................... Junio id .........

106684

PROVINCIA DE VALLA- 
DOLID.

Ayuntamiento de Gas- 
trillo de Duero.......... Marzo 1868,..

Número
de

órden.

106685

106686

106687
106688 
Í06689
106690
106691

CORPORACIONES.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

Ayuntamiento de Be- 
goña. ....................

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

A y u n t a m i e n t o  de 
A luenda ................

Idem de id .

Mes y año 
á que pertpnecen 

las relaciones.
Importe

en
Esc.

Enero 1866.......... 34*261

Octubre 1865. - . . 4*267
Noviembre id___ 5*440
Diciembre id . . . . 169*600
Idem 1866............ 169*600
Octubre id .......... 4*267
Noviembre id___ 5*446

=E1 Director general, R. López
de Tejada.

D ire cc ió n  g en e r a l d e l T esoro  p ú b lico .
SECCION DE BONOS.

Estado que demuestra el movimiento que por todos conceptos 
ha tenido la amortización de bonos del Tesoro de la emisión 
de 28 de Octubre de 1868 en el mes de Abril último, según 
los datos recibidos hasta la fecha en esta Dirección general.

Pendiente de amortización en 
fin de Marzo último, según el 
estado publicado en la G a c e 
t a  de 7 del actual....................

Admitidos en pago de bienes des
amortizados y débitos atrasa
dos á favor del Tesoro duran
te el mes de Abril último___

Pendiente de amortización en 30 
de Abril últim o.  ...................

Número Importe
de bonos. en pesetas.

861.695 430.847.500

3.466 1.733.000

858.229 429.114.500

Madrid 31 de Mayo de 1872.—El Director general, José 
Manso.

D ire cc ió n  de la  Caja g en er a l de D ep ósito s.
Habiéndose extraviado los resguardos talonarios expedidos 

por esta Caja Central en 27 de Junio de 1866 y 8 de Abril 
de 1871 por los dos depósitos constituidos en la misma con los 
números 41.017 y 76.000 de entrada, y 11.318 y 18.963 de re
gistro del concepto de necesarios, por valor respectivamente 
de 20.000 y 55.000 pesetas nominales en títulos de renta per- 
pétua interior al 3 por 100, procedentes ambos de la renova
ción de las primitivas cartas de pago números 3.568 y 7.281 de 
entrada y 2.075 y 3.031 de registro , se previene á la persona 
en cuyo poder se halíen que los presente en este estable
cimiento, situado en el edificio del Ministerio de Hacienda; 
en la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue su importe sino al Tesoro pú
blico que lo reclama para cubrir "un alcance , quedando di
chos resguardos sin ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean dos meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  sin haberlo presentado, con arreglo á 
lo prevenido en el art. 24 del reglamento.

Madrid 26 de Mayo de 1872.=-=E1 Director general, L. G. 
Gampoamor.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 3 del próximo Junio, de diez; 
á dos de la  tarde:

Intereses de resguardos al portador , números del 1.451 
á 1.475 de sorteo.

Madrid 31 de Mayo de 1872.=E1 Director general, L. G« 
Gampoamor.

D ire cc ió n  g en er a l de R entas.
Pliego de condiciones para contratar el papel blanco que se ne

cesita en la Fábrica Nacional del Sello.

1.'" La Hacienda contrata por cuatro años, que empezarán 
á contarse el 1.“ de Enero de 1873 y concluirán el 31 de Di
ciembre de 1876, el surtido del papel blanco que se necesite 
para la Fábrica Nacional del Sello, y cuyo consumo se consi
dera en 80.000 resmas de prim era clase y 104.000 de segunda^ 
así como el número que sobre estas se pida hasta un máximum 
de 36.000 resmas de cada-una de dichas clases. Además 10.800 
de prim era clase para los efectos de A duanas, y 34.000 resmas^ 
también de primera, para los efectos timbrados con destino á  
las posesiones de Ultram ar en los mismos años, y el núm ero 
que sobre estas últimas se pidan hasta un máximum de 10.000»

2."" Esta subasta se divide en dos lotes : en el primero so 
comprende todo el papel de primera clase, ó sean las 80 000 
resmas que se consideran necesarias, las 36.000 que puedan 
pedirse, las 10.800 para las labores de Aduanas, las 34.000 
para las elaboraciones de Ultramar, y las 10.000 que sobre es
tas últimas pueden también pedirse, que componen un to tal 
de 170.800 resmas. En el segundo lote todo el papel de segun
da clase, ó sean las 104.000 resmas que se consideran necesa
rias y las 36.000 que puedan pedirse, siendo en totalidad 140.000 
resmas de segunda. Pueden hacerse posturas á cada uno de los 
lotes, siendo preferido el que en igualdad de precios en cada, 
una de las clases respectivamente haga proposiciones á las dos.

3.“̂ El papel deberá elaborarse en las fábricas del reino, 
ser igual ó mejor en pas tas , blancura y encolado al de las 
muestras firmadas que están de manifiesto en la Dirección ge
neral de Rentas, y tener cada resm a 500 pliegos útiles sin los 
de costeras.

4.' El papel de primera y de segunda clase será elaborado 
á mano, en moldes avitelados, bien triturada su pasta, bien 
batida y encolada, en térm inos que ofrezca la mayor consis
tencia , sin gotas, manchas ú otros defectos que empañen su  
trasparencia ó la limpieza de su superficie.

5.  ̂ El papel de prim era clase tendrá de peso por lo menos 
seis kilógramos la resma, y el de segunda cinco kiJógramos 600 
gramos. El mayor peso que resulte sobre el señalado no será 
impedimento para el recibo del papel siempre que llene las 
demás condiciones exigidas; pero será desechada toda resma, 
que no llegue al tipo establecido aun cuando por lo dem ás 
fuera admisible. Tampoco habrá compensación de la falta de 
peso en una resma con lo que exceda de otra.

6.‘ Las dimensiones de los pliegos délas clases de prim era 
y segunda serán de 43 y medio centímetros de largo y 31 y  
medio de ancho. Los pliegos de estas clases se entregarán en 
la Fábrica del Sello doblados por la mitad.
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7.̂  El contratista ó contratistas estarán obligados á entre
gar en la Fábrica del Sello el papel en fardos de 10 á 16 res
mas, bien acondicionado, y luego que se haya reconocido como 
admisible se volverá á ;enfardar en los mismos términos que 
se haya presentado para preservarlo de averías, sin que pueda 
recoger el contratista las tablas, cuerdas y arpilleras ni recla
m ar cantidad alguna por tales efectos, que quedan desde luego 
á  beneñcio de la Hacienda.

8.* El contratista ó contratistas entregarán en la Fábrica 
del Sello en cada uno de los cuatro años de 1873, 1874, 1875 
y  1876 las resmas de papel que les corresponde, con arreglo á 
los plazos y proporciones siguientes:

j >a r a  l a s  e l a b o r a c i o n e s  d e  l a

D IRECCIO N GENERAL DE RENTAS.

.Del 1.“ de Enero al 15 de Fe;
brero de cada año..................

Del l.̂ ' de Marzo al 15 de Abril
Ídem .........................................

Del 1.“ de Mayo al 30 de Junio

PARA LAS ELABORACIONES 
DE ADUANAS

'Del 1.̂ " de Enero al 15 de Fe
brero de cada año ..............

PARA  LAS ELABORACIONES 
DE ULTRAMAR.

A ñ o  de 1 8 7 3 .
Del 1.° de Enero al 15 de Fe

b rero .................... ....................
Del 1.° de Marzo al 15 de Abril

Año de 1874.
Del 1.” de Enero al 15 de P'e-

bre
Del 1.° de Marzo al 15 de Abril

Año de 1875.
Del 1.° de Enero al 15 de Fe

brero ...........................................
Del 1.̂  de Marzo al 15 de Abril

Año de 1876.
Del 1.*̂ de Enero al 15 de F e

brero ...........................................
Del l.'’ de Marzo al 15 de A bril.

EL CONiamSTA
DE PAPEL.

DE I.""

8.000

6.000
6.000

2.700

6.000
5.000

3.000
3.000

6.000
5.000

3.000
3.000

13.000

13.000

TOTAL.

21.000

19.000
6.000

2.700

6.000
5.000

3.000
3.000

6.000
5.000

3.000
3.000

El contratista podrá anticipar las entregas de estas con
signaciones; pero la Hacienda no tendrá obligación de veriñ- 
car los pagos sino á contar desde las fechas en que debe ha
cerlos, según los plazos que quedan designados para realizar 
dichas entregas.

9.® Si la Fábrica necesitase mayor número de resmas que 
el designado en la condición anterior, será obligación del con
tratista ó contratistas entregar las que la Dirección le pida 
bcista un máximum de 9.000 de pidmera y 9.000 de segunda 
para las labores de Ja Península, y 2.500 de primera para las 
de Ultramar en cada uno de los cuatro años. Estos aumentos 
no dismiuuyen de ningún modo ni entorpecerán la eidrega 
anU'^l de las resmas de una y otra clase que ha de hacerse 
coriibrmc á la condición 8.'"; pero si no fuesen necesarios di
chos aumentos, no tendrá derecho el contratista á pedir que 
se lo reciban en todo ni en parte, ni menos á que se le con
ceda indemnización alguna. Asimismo, si por virtud de re
forma que pueda hacerse en los efectos timbrados ú otra causa 
no fuese precisa en cada año la totalidad de las resmas de 
papel que señala la condición 8d tampoco tendrá derecho el 
eoniratista á que se le reciban más de la tercera parte de las 
que macea de cada clase, ni pedir indemnización por las res- 
tanies, debiendo la Dirección de Rentas avisar á aquel tres 
meses ántes del plazo señalado la variación que pueda haber.

-10. El aumento de resmas de papel que en virtud de la 
condición anterior se pidan al contratista, deberá entregarlas 
dentro de los dos meses siguientes á la fecha del pedido.

11. Antes de finalizar el mes de Diciembre de 1872, el con
tratista  ó contratistas constituirán un depósito de 2.500 resmas 
de primera clase y 2.500 de segunda. Este depósito se hará en 
la Fábrica del Sello y subsistirá en la misma hasta entrado el 
año de 1876, por cuenta de cuya consignación se recibirán en 
las últimas entregas que en él deba hacer, con arreglo á la 
condición S."" ó por cuenta de las eventuales á que se reflere 
la 95

12. El contratista ó contratistas presentarán con cada en
trega una factura ó relación del número y clase de resmas 
que comprenda aquella, expresándose los nombres y marcas 
de ios fabricantes de donde proceda el papel. En su vista dis
pondrá el Jefe de la Fábrica del Sello se reciban los fardos en 
depósito interino y dará aviso á la Dirección de Rentas para 
que autorice el reconocimiento y por si estima oportuno co
misionar algún empleado que concurra á presenciarlo.

13. _ Recibida la órden de la Dirección, se procederá al re
conocimiento del papel á presencia del contratista ó de persona 
que le represente por el Jefe de la Fábrica, el Contador, el 
Guardaalmacen del blanco y el Regente de la imprenta, di
ciendo estos funcionarios, bajo su responsabilidad, si es ó no 
admisible y si reúne ó no todas las demás circunstancias ex^ 
p ren d a s  en las condiciones 3 .\ 4.b 5.* y 6.  ̂ del presente pliego.

 ̂ El resultado de este exámen se consignará en acta que sus
cribirán aquellos empleados y que se rem itirá á la Dirección 
general por conducto del Administrador.

Los reconocimientos que se verifiquen sin estos requisitos 
<ó sin los expresados en la condición 42 se considerarán nulos 
y  sin ningún valor. En el caso de que la Dirección nombrase 
uno ó más emjdeados que presencien los reconocimientos, da
rán  los mismos su voto después de los empleados de la Fá
brica del Sello; pero si no se conformasen con las decisiones 
de la m ayoría lo participarán á la Dirección, la cual dispon
drá, si lo juzga acertado, que se verifique un reconocimiento 
definitivo por otro ú otros peritos.

44. Si el papel se declarase admisible, se oficiará por el Ad
ministrador de la Fábrica á la Dirección, acompañando nota 
del número y clase de resmas presentadas, de las que fueron 
desechadas y de Jas admisibles, expidiendo certificación el 
Contador que acredite el número de estas últimas y exprese su 
importe á precio de contrata.

El Administrador de la Fábrica dará siempre cuenta á la 
Dirección general del resultado de los reconocimientos que 
practique por medio de la nota y certificación prevenida en la

regla precedente; pero no podrá hacerse cargo del papel que 
se haya clasificado de admisible hasta tanto que la citada Di
rección, en vista de las muestras, acuerde su admisión, en 
cuyo momento cesará la responsabilidad del contratista sobre 
este particular ó disponga un segundo reconocimiento.

Autorizada la Fábrica para recibir el papel extenderá tres 
copias de la certificación ó acta del reconocimiento, dos de ellas 
en papel del sello de oficio, que serán una para la Dirección 
de Rentas, otra para la de Contabilidad y la tercera en papel 
del sello 44, satisfecho por el contratista, al que se le entregará 
para que reclame el pago de su importe. El papel desechado 
de los reconocimientos será devuelto al rematante, que lo ex
traerá de los almacenes de la Fábrica del Sello en el término 
de 45 dias.

45. Si en la calificación del papel no hubiese unanimidad, 
ó si el contratista no se conformase con ella y acudiese en 
queja razonada á la Dirección, dispondrá esta, si encontrase 
fundamento para ello, se proceda á un segundo reconocimien
to, nombrando al efecto uno ó más peritos que lo verifiquen, 
cuyo parecer será definitivo y se conformarán con él ámbas 
partes contratantes. Los gastos que se originen por este nuevo 
reconocimiento, del que también se extenderá la oportuna acta 
que firmarán los reconocedores, serán de cuenta del contra
tista, inclusos los derechos de los peritos.

46. También serán de cuenta del contratista los.gastos que 
i se originen hasta la entrega y recibo en depósito interino del

papel en los almaneces de la Fábrica.
47. El contratista repondrá los pliegos que falten para el 

completo de los 500 que debe tener cada resma, y los que en 
virtud de certificación de la Contaduría de la Fábrica del Se
llo, visada por el Administrador, resulten defectuosos al abrir 
las resmas en los talleres del establecimiento, los cuales se le 
devolverán.

48. Si el contratista demorase las entregas de papel más de 
45 dias en las épocas, número y clase de las resmas que deba 
entregar, dispondrá la Dirección de Rentas que se tome del de
pósito que tenga hecho el contratista, y si este no bastase se 
adquirirá por cuenta del rematante la cantidad que faltase en 
ajuste alzado, ó como mejor estime la Dirección, pero con 
asistencia de un Notario que dará testimonio, y prévio aviso al 
contratista por si quiere presenciarle.

Si resultase hecha la adquisición á un precio mayor que el 
de contrata, abonará el contratista la diferencia; pero si fuese 

. menor no tendrá derecho á exigir cantidad alguna.
49. En el término de un mes repondrá el contratista las 

resmas de papel que se tomen de su depósito con arreglo á la 
condición anterior, y si no lo hiciese se verificará á su costa 
del modo' expresado en la misma.

20. El importe de la diferencia ó exceso de precio á que se 
refieren las dos condiciones precedentes se abonará por el con
tratista en el término de 40 dias, á contar desde aquel en que 
se le requiera 1̂ pago. Si no se verificase, so tomará de su 
fianza la cantidad necesaria, quedando obligado á reponerla 
dentro de otros 40 dias siguientes; y en caso de que no cum
pla esta Obligación se procederá adm inistrativamente por la 
vía de apremio, con arreglo á lo dispuesto en el art. 40 de la 
ley provisional de Administración y de Contabilidad de 25 de 
Junio de 4870.

21. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento del 
precio estipulado, ni indemnización, auxilio ni próroga del 
contrato, sean cualesquiera los motivos en que se fundare.

22. Para los efectos de este contrato se entiende renuncia
do desde luego todo privilegio ó fuero especial, incluso el de 
extranjería.

23. El contratista asegurará el cumplimiento del contrato 
con el 40 por 400 en metálico del importe total del lote ó lotes 
que le hayan sido adjudicados, ó sus equivalentes á los tipos 
estcxbleciclos en la clase de valores admisibles para este objeto; 
además con sus bienes ó rentas habidas y por haber. Esta can
tidad ó valores quedarán depositados en la Caja general de 
Depósitos, y no podrá disponer de ella el contratista hasta la 
terminación del contrato. Se devolverá en este caso, ó en el de 
rescisión si no resultase responsabilidad, á virtud de comuni
cación que la Dirección general de Rentas pasará á la de la 
Caja.

24. El interesado en cuyo favor quede este servicio, deposi
tará la fianza de que habla la condición anterior y otorgará la 
correspondiente escritura pública dentro de los ocho dias si
guientes al en que se le comunique la aprobación de la subas
ta, obligándose á cumplir las condiciones de este pliego y á 
responder de cualquiera falta de lo estipulado, al tenor de lo 
prevenido en el art. 2." de la instrucción de 45 de Setiembre 
de 4852. Si así no lo hiciere se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio suyo, y se sacará otra vez á pública subasta, 
según lo prevenido en el art. 5.“ del Real decreto de 22 de F e
brero de 4852.

25. Igual determinación de rescindir el contrato se tomará 
si resultase insuficiente la fianza é ineficaz el apremio para 
obtener el abono de las diferencias de precio á que se contrae 
la condición 20, así como en el caso de que por cualquier mo
tivo hiciese el contratista abandono del servicio, el cual se 
continuará por la Hacienda de cuenta y riesgo del rematante, 
con arreglo al art. 49 de la instrucción de 15 de Setiembre 
de 4852, hasta pasados dos meses desde el dia en que se aprue
be la nueva subasta, que se celebrará bajo la responsabilidad 
de aquel.

26. Los gastos de escritura y de su prim era copia serán de 
cuenta del contratista.

27. Los pagos del papel se verificarán al contratista por la 
Tesorería Central de la Hacienda pública, comprendiéndose su 
importe en la distribución mensual de fondos para que puedan 
tener lugar en el mes próximo siguiente á aquel en que el con
tratista  ̂hiciere las entregas; si comprendida la cantidad en 
la distribución no se realizase el pago por causa exclusiva 
de la Hacienda, el Tesoro abonará al contratista el interés al 
respecto del 6 por 400 al año desde el primer mes siguiente al 
de la fecha en que debió hacerse el pago, siempre que hubiera 
reclamado este del Director general ■ de R en ta s , cesando en el 
momento que se verifique; y si trascurriesen otros dos meses 
sin satisfacerle el débito, y hubiera hecho la reclamación del 
pago al Sr. Ministro de Hacienda, tendrá derecho á que se res
cinda el con tra to , sin perjuicio de seguir cobrando el interés 
del capital.

El importe del papel que entregue el contratista para las 
elaboraciones de U ltram ar será satisfecho por el Ministerio de 
este nombre, á cuyo fin se le pasará nota y certificación del 
que se haya recibido en la Fábrica del Sello, para que dispon
ga el pago por la Tesorería Central. En igual forma se hará el 
pago del que corresponda á las labores para la Dirección gene
ral de Aduanas.

28. El contratista se someterá en todas las cuestiones que 
se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, cuando no 
se conforme con las disposiciones adm inistrativas que se acor
daren, á lo que se resuelva por la via contencioso-administra- 
tiva, por la que podrá reclamar de aquellas.

29. Si llegase el caso de rescisión del contrato, la Hacienda, 
salvo los derechos que tenga que deducir contra el contratista, 
satisfará al mismo el importe de las resmas de papel que está

obligado á tener en depósito permanente á precio de contrata 
Este abono se hará ántes de los 60 dias después de la resci
sión , teniendo en otro caso derecho al abono de interés sel 
gun la condición 27. ’

30. La subasta se verificará en la Dirección general de 
Rentas el dia 45 de Julio próximo, de dos á tres de la tarde 
prévios los correspondientes anuncios en carteles, Gaceta* 
Diario oficial de Avisos de esta capital y Boletines oficiales de 
las provincias.

Presidirá el acto el Director general, asociado del Jefe de 
Administración más caracterizado y del Oficial letrado de la 
misma, con asistencia del Notario que se designe.

34. Desde la hora de las dos de la tarde hasta las tres del ex
presado dia se recibirán por el Director general en presencia 
de las personas que componen la Junta los pliegos cerrados 
que presenten los interesados, en cuyo sobre se expresará ei 
objeto de la proposición y el nombre del sujeto que la suscri
be. Estos pliegos se numerm’án por el actuario según el órden 
con que se presenten, y para que puedan ser admitidos ha de 
exhibir ántes precisamente el respectivo licitador el oportu
no documento de la Caja general de Depósitos, expresivo de 
haber entregado en la misma para este objeto la cantidad de 
65.000 pesetas para el lote de primera clase, 60.000 para el de 
segunda y 425.000 para ámbos, en metálico ó sus equivalentes 
á los tipos establecidos en las clases de valores admisibles para 
este objeto, y los*recibos que acrediten el cupo de contribucio
nes directas que pague en cualquier punto de la Península con 
seis meses de antelación á la subasta.

32. Dadas las tres en el reloj del despacho del Director, se 
anunciará que queda cerrado el acto de admisión de pliegos, 
y se procederá en seguida á la apertura de los presentados por 
el órden de su numeración, leyéndose en alta voz las proposi
ciones, de que irá tomando nota el actuario.

33. El Sr. Ministro de Hacienda rem itirá á ía Dirección de 
Rentas el pliego cerrado en que ha de constar el tipo de precio 
máximo que por cada resma do las clases primera y segunda 
abonará la Hacienda y que ha de servir de base para la subasta, 
el cual se abrirá y publicará su contenido después de verificar 
lo mismo con los pliegos de proposiciones hechas por los lici- 
tadores.

34. Si entre los precios propuestos por los licitadores en 
pliegos cerrados y dentro del período de su admisign hubiese 
alguno ó algunos que cubran los designados como tipo por el 
Gobierno, se consultara al Ministro de Hacienda la aprobación 
de la subasta, con la que se adjudicará definitivamente el ser
vicio.

35.  ̂ Si entre las proposiciones más beneficiosas presentadas 
para ámbos lotes á la vez, ó para cada uno de ellos respectiva
mente, resultasen dos ó más iguales, se adm itirán pujas ver
bales á la llana á los firmantes de las mismas, ó á los que de 
ellos presenten poder especial para licitar en esta subasta por 
espacio de un cuarto de h o ra , en que term inará el acto ; mas 
si no se hiciesen pujas tendrá preferencia la proposición pre
sentada con prioridad y con arreglo á lo establecido en la úl
tim a parte de la condición 2.̂ "

36. Serán desechadas las proposiciones que no estén arre
gladas al modelo que á continuación se inserta.

37. Se considera como parte integrante de este pliego para 
la resolución de todas las cuestiones que en su aplicación pu
dieran suscitarse el Real decreto de 27 de Febrero de 4852 y 
la instrucción dpi 5 de Setiembre del mismo año.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que reúne cuantas circunstancias

exige la ley para representar en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm . .. . ., fech a .. ., 
y de cuantas condiciones y reniiisitos se previenen para ad
quirir en pública subasta la adjudicación del surtido de la Fá
brica del Sello de 424.800 resmas de papel blanco de primera 
clase y 404 000 de segunda, y además las que se le pidan hasta 
un máximum de 46.000 de primera y 36.000 de segunda para 
los años de 4873, 4874, 4875 y 4876, se compromete á entregar 
en aquel establecimiento cada resma de papel de la clase y á 
los precios siguientes:

El de primera clase á . . . .  p ese ta s  céntimos fen letra).
El de segunda clase á . . , .  p esetas céntimos (en letra).
Y con sujeción en un todo á las referidas condiciones.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 44 de Mayo de 4872.=Leandro Rubio.
S. M. se ha servido aprobar el presente phego de condicio

nes.=M adrid 20 de Mayo de 4872.—El Ministro de Hacienda, 
Gamacho.

C o n ta d u r ía  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
MES DE ABRIL DE 4872.

Relación de los pagos que ha ejecutado la Tesorería de este esta
blecimiento durante el referido mes por conversiones y canjes 
de documentos de la Deuda, con expresión de sus dueños, 
nombres de los que los presentaron y de los que han recogido 
los equivalentes,

3 POR 400 CONSOLIDADO.
Carpetas números 2.695 y 2.707 de 3 por 400 interior en 

residuos al portador, convertidas en títulos, de D. Manuel 
Angulo y Robió: importe nominal rs. vn. respectivamente 
4.000‘27 y 4.759‘47 ; recogidos por el mismo.

Carpeta núm. 2.638 de títulos de 4870, convertida en ins
cripciones, presentada por D. José de Arce Bodega, apoderado 
de los herederos testamentarios - de D. José Antonio del Mazo, 
como patronos de las Escuelas de niños y niñas de San Ma- 
més de Meruelo, provincia de S antander: importe nominal 
reales vellón 470.000; recogido por el mismo.

Idem 2.654 de títulos de 4870, convertida en inscripciones, 
presentada por D. Vicente Fernandez y Rodriguez: importe 
nominal rs. vn. 4.000.000; recogido por D. Jacinto Aldama, 
apoderado.

Idem 2.677 de títulos de 4870, convertida en inscripciones, 
presentada por D. Juan Pablo M arina, como Tesorero de la 
Comisaría general de los Santos Lugares: importe nominal 
reales vellón 4.000.000; recogido por el mismo.
** Idem 2.684 de títulos de. 4870, convertida en inscripciones, 

presentada por D. Narciso José de Peñalver, y en su nombre 
D. Jáime Girona: importe nominal rs. vn. 960.000; recogido 
por D. José Zapatero, por endoso.

Idem 2:686 de títulos de 4870, convertida en inscripciones, 
presentada por D. Manuel López, por las Escuelas de niños y 
niñas de Lejona: importe nominal rs. vn. 500.000; recogido 
por el mismo.

Idem 2.704 de títulos de 4870, convertida en inscripciones, 
presentada por D. Modesto Montes, á nombre de Doña Josefa 
de la Cruz, viuda de González L arrinaga: importe nominal 
reales vellón 2.100.000; recogido por dicho Montes.

Idem 2.744 de títulos de 4870, convertida en inscripciones, 
presentada por D. Antonio V aldés, representando á la junta 
testam entaria de D. Diego González y González, de Ponferrada: 
importe nominal rs. vn. 240.000; recogido por dicho Valdés.
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Idem ^.715 de títulos de 1870, convertida en inscripciones, 
¿le D. Luis Morales y Ariz: importe nominal rs. vn. 400.000; 
recogido por el mismo.

Idem ^.705 de títulos de canje, convertida en títulos, de 
D. Angel Rodajo: importe nominal rs. vn. 4.000; recogido por 
el mismo.

Idem £.706 de títulos de canje, convertida en títu lo s , pre
sentada por el Jefe del Negociado del 3 por 100 consolidado, á 
nombre del Excmo. Sr. Presidente de las comisiones de Ha
cienda de España en el ex tran jero : importe nominal reales 
vellón 10.000; remitido á Londres.

Idem £.663 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por D. Leopoldo Barrió y Agüero, como apo
derado de Doña Concepción Zugasti: importe nominal reales 
vellón £3.£10; recogido por dicho Barrió.

Idem £.688 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por D. Manuel López Martínez, apoderado del 
Mayorazgo fundado en Cádiz por D. Antonio Pardo Figueroa: 
importe nominal rs. vn. 36.14P18; recogido por , dicho López.

Idem £.696 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por D. Manuel Caviggioli, como apoderado de 
Doña Isabel A breu: importe nominal rs. vn. 77.300; recogido 
por D. Ramón Pujol, por endoso.

Idem £.700 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, de El Porvenir de las Familias: importe nominal reales 
vellón 3.600.000; recogido por D. Ramón Revenga, por endoso 
del Director y del Delegado de la Sociedad.

Idem £.708 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, de Doña Casilda Segunda Rábago; importe nominal rea
les vellón t£9.000; recogido por la misma. ■■

Idem £.709 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por los Sres. Miqueletorena ó hijos, apodera
dos del Sr. D. Juan Dámaso da Silva: importe nominal reales 
vellón 400.000; recogidos por dichos Miqueletorena.

Idem £ .7 li de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, de D. Antonio, D. Mariano y Doña María de la Concep
ción R. Zarco del Valle de Fernandez de Oórdova: importe no
minal rs. vn. i .370.000; recogido por D. M. Zarco del Valle, 
por sí, como apoderado de D. Antonio y como endosatario de 
Doña María dé la Concepción.

Idem £.616 de inscripciones consolidadas, convertida en t í 
tulos ó inscripción, presentada por D. Ignacio Eznarriaga, 
apoderado del Ayuntamiento de Chiclana (Cádiz): importe no
minal rs. vn. 748.816‘70; recogido por dicho Eznarriaga.

Idem £.687 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos ó inscripción, presentada por D. Juan Barbié, como apo
derado del Ayuntamiento de San Esteban del Valle (Avila): 
importe nominal rs. vn. 340.766‘££; recogido por dicho Barbió.

Idem £.704 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos ó inscripción, pres entada por D. Ramón Serrano Tena- 
jas, como apoderado del Ayuntamiento de Pareja'(G-uadalajara): 
importe nominal rs. vn. £78.866‘39; recogido por dicho Serrano.

Idem £.713 de inscripciones consolidadas, canje por ins
cripciones, presentada por D., Antonio Valdós, representando 
á la junta testamentaria de D. Diego González y González, de 
Ponferrada: importe nominal rs. vn. 846.000; recogido por di
cho Valdés.

Idem £.649 de inscripciones diferidas, convertida en títulos 
consolidados, presentada por D. Manuel de Coca y Ruano, apo
derado de los hermanos Torrens é H iguero: importe nominal 
reales vellón 39.£00; recogido por dicho Coca.

Idem 336 de inscripciones diferidas, convertida en inscrip
ciones consolidadas, presentada por D. Pedro Pascual Rodrí
guez, apoderado de la obra pia de D. Juan Simón Fontllonga, 
fundada en la ciudad de B alaguer: importe nominal reales ve
llón 69.893‘8I; recogido por dicho Rodríguez.

Carpetas números 6.671 y 6.676 de títulos de 1861, conver
tida en títulos de 1870, de D. Pablo L. Arribas: importe no
minal respectivamente rs. vn. 6.000 y 8.000 ; recogido por el 
mismo.

Carpeta núm. 6.677 de títulos de 1861, convertida en titu- 
os de 1870, de D. Bernardo de Cepeda: importe nominal rea- 
es vellón 48.000 ; recogido por D. Estéban O rtega, por endoso.

Idem 6.678 de títulos de 1861, convertida en títulos de 1870, 
de D. Pablo L. Arribas : importe nominal rs. vn. 48.000; re
cogido por el mismo.

Idem 6.680 de títulos de 1861, convertida en títulos de 1870, 
de M. Cohén y Olavarría: importe nominal rs. vn. £69.000; re
cogido por D. Alonso Frade, por endoso.

Idem 6.68£ de títulos de 1861, convertida en títulos de 1870, 
de Doña Antonia Sotomayor: importe nominal rs. vn. 100.000; 
i ’ecogido por la misma.

Idem 6.683 de títulos de 1861, convertida en títulos de 1870, 
de D. Fausto M orales: importe nominal rs. vn. £4.000; reco
gido por D. José Perez , por endoso.

Carpetas números 6.686 y 6.688 de títulos de 1861, conver
tida en títulos de 1870, de los Sres. O'shea Goldsmith y com
pañía : importe nominal respectivamente rs. vn. 100.000 y 
£8.000; recogido por D. Manuel F ra d e , por endoso.

Carpeta núm, 6.690 de títulos de 1861, convertida en títulos 
de 1870 , de D. Gervasio Martínez: importe nominal reales ve
llón 1.000 ; recogido por el mismo.

Idem 3.6£4 de títulos de diferida, convertida en títulos 
de 1870, de D. Francisco Carrasco y Moret: importe nominal 
reales vellón 1£.000; recogido por D. Cárlos Navarro , por 
endoso.

Idem 3.6£6 de títulos de d iferida, convertida en títulos 
de 1870, de D. Pablo L. Arribas : importe nominal reales ve
llón 4.000; recogido por el mismo.

Idem 3.6£7 de títulos de diferida, convertida en títulos 
de 1870, de D. Jerónimo González : importe nominal reales 
vellón 4.000; recogido por el mismo. '

Idem 3.6£9 de títulos de diferida, convertida en títulos 
. de 1870, de D. Luis Aguilar: importe nominal rs. vn. 76.000; 

recogido por el mismo.
ídem 3.630 de títulos de d iferida , convertida en títulos 

de 1870, de D. Ramón Marrolly : impórte nominal reales ve
llón 4.000 ; recogido por el mismo.

3 pon 100 EXTERIOR.
‘ Carpeta núm. 186 de carpetas provisionales del empréstito 
de 600_ rnillones, convertida en títu los, de D. Antolin Ortega 
y  PacHéco: importe nominal rs. vñ ,-£8.000; récogido por el 
mismo. ’

Idem 196’ de carpetas provisionales del empréstito de 600 
■ millones , convertida en títulos, de D. Ántoríio Abarrátegui: 

importe nominal rs. vn. 37£.000; recogido por el mismo.
Idem 197 de carpetas provisionales del empréstito de 600 

millones, convertida en títulos, de D. Celedonio del Val: im
porte nominal rs. vn. 37£; recogido por el mismo. ' -

Idem £00 de carpetas’ provisionales del empréstito de 600 
millones, convertida en títulos , de D. Fernando Menendez Qui- 

_rós: importe nominal rs. vn. £4.000 ; recogido por el mismo.

DEUDA AMORTIZADLE DE SEGUNDA CLASE.
Carpeta núm. l.£16 de intereses de la Deuda corriente al 6 

por 100 á papel, convertida en títu los, presentada por Don

Francisco de Vergara en nombre de D. Antonio y D. Miguel 
Maté y Doña Nicolasa Mijares; nuevo apoderado D. Fernando 
Domingo López: importe nominal rs. vn. 8£.91£‘6 0 ; recogido 
por dicho López.

FERRO-CARRILES.

Carpeta núm. 6£ de obligaciones del Estado por forro-car
riles , canje por otras , de D. Juan de Dios López : importe no
minal rs. vn. £0.000; recogido por el mismo.

Idem 64 de obligaciones del Estado por ierro-carriles, canje 
por o tras, de Doña Amalia Sanjurjo, viuda de Sanjurjo: im
porte nominal rs. vn. £0.000; recogido por la misma.

Idem 63 de obligaciones del Estado por ferro-carriles, canje 
por otras, de D. José Rodríguez : importe nominal reales ve
llón 10.000; recogido por el mismo.
. Madrid 4 de Mayo de 187£. — Pedro Pastor y M aseda.= 
V.° B.“=H eredia.

D ep artam en to  de L iq u id a c ió n  
d e la  B ir e c c io n  g en er a l de la  D euda p ú b lic a .

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 30 de 
Abril del presente año, se ha acordado la. nulidad y cancela
ción en sus asientos de la certificación núm. £.£37, expedida 
por el Sr. Contador general de la Caja de Consolidación en ££ 
de Julio de 1806, referente á la cantidad de rs. vn. 41.780 de 
capital que la Junta del Pósito de la villa de Torredonjimeno 
impuso al 4 por 100 en la citada Caja en £3 de Junio del pro
pio año por el cupo que la correspondió en el préstamo de 36 
millones hecho en el expresado año.

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona 
tuviera en su poder dicho documento acuda á presentarlo en 
estas oficinas dentro del plazo de un m es, á contar desde la 
inserción del presente anuncio en la  G a c e t a  oficial; en la in 
teligencia de que trascurrido dicho plazo se considerará nulo 
y fuera de circulación el indicado documento.

Madrid £3 de Mayo de 187£.=Pascual de A lto laguirre .=  
V.  ̂ B.‘’==Heredia.

o 00 OOQO

M ra iS T m iO  BK LA GOBEBUIACIO^.

B ir e c c io n  g e n e r a l d e B en eñ cen c ia  , San id ad  
y  E sta b le c im ie n to s  p en a les .

El dia £6 de Junio tendrá lugar la segunda doble subasta 
para el suministro de leñas al Hospital del Rey, en Toledo, 
bajo iguales condiciones que la primera, insertas en el Diario 
de Avisos del dia £7 de Abril ú ltim o, por no haberse presen
tado licitadores.

Madrid £7 de Mayo de 187£.=E1 Director general, Joaquín 
Bañon. —3

"=oooOOOOooc

cuerpo de Topógrafos, constituido bajo mi presidencia, en las 
oficinas de este Instituto á responder á los cargos que contra 
él resultan en el expediente gubernativo que se le sigue por 
faltas en él servicio; en la inteligencia de que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugor,

Madrid £7 de Mayo de 187£.=É1 Director, Cárlos Ibañez.

ADMINISTRACION M U N I C I P A L

MSMSSTERIG DB FOMEMTO.

D ire cc ió n  g e n e r a l de In str u c c ió n  p ú b lic a .
Resultando vacante en la Facultad de Medicina de Valen

cia la cátedra de Medicina legal y Toxicología, dotada con 3.000 
pesetas, que según el art. ££6 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1867, y en los £.“ y 47 del reglamento de 1.6 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia al público con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento , á fin de que 
los Gatédráticos que deseen ser trasladado^ á ella, ó estén 
comprendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen exceden
te s , puedan solicitarla en el plazo improrogable de £0 d ias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría y tengan el título de Doctor en Medicina y 
Cirugía. Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus soli
citudes á esta Dirección general por conducto del Decano de 
la Facultad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sir
van, y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por conducto del Jefe del esta
blecimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletdnes oficiales de las 
provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid £4 de Mayo de 487£.=-El Director general, Juan 
Valera.

U n iv ers id a d  Central.
Tribunal de oposiciones á cátedras de Geografía é Historia.

El miércoles 6 del próximo Junio, á las ocho de la noche, 
comenzará en esta Universidad sus ejercicios de oposición la 
octava trinca, compuesta de los Sres. D. Fernando Lozano y 
Montes, D. Genaro Velasco Hernández y D. Miguel Gago y Lo
renzo.  ̂ ^

Componen la novena trinca los Sres. D. José Pinedo Laca- 
si, D. Modesto Crespo Michel y D. Serafín Alvarez Peral.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid £9 de Mayo de 187£.=E1 Secretario del Tribunal, 

Salvador Arpa.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G ob ierno d e  la  p r o v in c ia  de M adrid.
: D. Serafín Masa, Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Go

bernador de la provincia para la instrucción del expediente de 
ingreso en la Orden civil de Beneficencia de los Sres. D. Mi
guel Mangas y D. Mateo Marin Perez, Profesores de Medicina 
y Cirugía, por los servicios prestados el dia ££ de Junió 
de 1866.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente en ave
riguación de los servicios prestados en la citada época por di
chos señores, doy la publicidad prescrita en el art. 6.® del re
glamento de 30 de Diciembre de 1867 para el ingreso en la 
Orden civil de Beneficencia, abriendo un plazo de 16 dias á fin 
de que se puedan presentar en la Fiscalía, sita en este Gobierno, 
á declarar en pro ó en contra de los hechos que comprende este 
expediente.

Madrid 31 de Mayo de 187£.=3E1 F iscal, Serañn M asa.=EI 
Secretario, Manuel P ina y Navas. f

In s titu to  g eo g rá fico .
Ignorándose el paradero de D. Joaquín Castañeda y Oter- 

min, se le cita en el presente anuncio para que en el término 
de 10 diarS comparezca ante el Tribunal de disciplina del

A y u n ta m ien to  p o p u la r  de M adrid.
Anulado el remate que se celebró en 16 del corriente para 

el servicio de limpiezas, riegos é incendios de esta villa, por 
no haber cumplido el rematante D. Francisco Fernandez Martí
nez con lo que se prescribía en el pliego de condiciones, se saca 
de nuevo á pública subasta este servicio por acuerdo de la E x
celentísima Corporación municipal, bajo el tipo máximo de 
3£6.000 pesetas anuales y por término de seis años, que co
menzarán á contarse desde 1.° de Julio próximo, terminando 
en igual dia de 1878.

La subasta tendrá lugar el dia 6 de Junio entrante, á la  
una de la tarde, en la sala de remates de estas Casas Consisto
riales, con arreglo á los pliegos de condiciones que se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría todos los dias no feriados, de dos 
á cuatro de la tarde.

Para tomar parte en la licitación deberá acreditarse por 
medio del correspondiente resguardo haber consignado en la 
Depositaría municipal 10.000 pesetas en metálico; debiendo 
hacerse las proposiciones por pliegos cerrados, conforme al 
modelo abajo inserto.

Madrid £7 de Mayo de 187£.=José Dicenta y Blanco.

Modelo de proposición.
D    que v iv e .. . . enterado y conforme con las condi

ciones para la subasta en pública licitación del servicio de 
limpiezas, riegos é incendios de esta villa, anunciada en la 
G a c e t a  y en el Diario oficial de Avisos de esta capital del
d ia ...........d e , , . . .  d e . . . se compromete á tomar á su cargo
dicho servicio con extricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición, refiriéndose al tipo, con la cantidad 
en letra.)

M adrid .. . . .  de. . . . .  de 187£.

No habiendo podido tener efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada de las obras necesarias en el poiiton de 
madera denominado de Garrido y Puente Verde de San An
tonio de la Florida, se anuncia nueva licitación para el dia 7 
del próximo Junio, á la una de la tarde, bajo las mismas con
diciones, que se hallarán de manifiesto en la Secretaría de mi 
cargo.

Madrid 30 de Mayo de 187£.=José Dicenta y Blanco. —3

C ontaduría d el E x cm o . A y u n ta m ie n to  p o p u la r  
de Bladrid.

Por disposición del Excmo. Sr. Alcalde de esta capital, so 
satisfará por la Depositaría de esta Municipalidad el dia 3 de 
Junio, de once de la mañana á tres de la ta rd e , el importe de 
las carpetas de cupones del empréstito de 80 millones señala
das con los números del 470 al 474, ámbos inclusive.

Madrid 31 de Mayo de 187£.-= Joaquín López Puigcerver.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

J u zg a d o s de p r im er a  in sta n c ia .
S B a r ce lo s ia .—§fan  IS eU raia .

En virtud de lo acordado por el Sr. D. Francisco de Santa 
Olalla , Juez de prim era instancia del distrito de San Beltraii 
de ésta ciudad, con providencia de £6 de Mayo actual, dictada 
en los autos ejecutivos que D. Nicolás Pico sigue contra Don 
Juan Puig y Moré, se hace público que despachada ejecución 
contra este último por la cantidad de 600 pesetas, sus intereses 
á razón del 6 por 100 al año desde £0 de Abril último y costas^ 
y siendo ignorado el paradero y domicilio del deudor D. Juan 
Puig, se le requería en £4 del actual al pago de dichas respon
sabilidades por cédula al Sr. Alcalde primero constitucional 
de esta citidad, última residencia del deudor, á cuyo requeri
miento no se hizo pago por carecer la citada Autoridad de fon
dos é instrucciones del repetido D. Juan Puig y Moré.

Barcelona £8 de Mayo de 187£.=Por mandado de S. S., 
Ignacio Gallisá, Escribano. X—1947

M a d r id .—C e n tr o .

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital, se sacan á pública subasta 
las fincas embargadas á D. Jáime Safont, vecino de Barcelona, 
situadas en el ensanche de dicha ciudad en autos ejecutivos 
contra el mismo á instancia de la Sociedad La Peninsular, so
bre pago de pesetas, en cuyo expediente, que estará de manm 
fiesto en la Escribanía de D. Nicalás de Motta, calle Mayort 
núm. 87, hasta el acto úel remate que se celebrará en el refe
rido Juzgado á las dos de la tarde del dia 6 de Julio próximo 
venidero, constan la situación, cabida, linderos y valor dado 
en tasación de las fincas; y se advierte que para tomar parte 
en la subasta se depositarán en la mesa del Juzgado 6.000 
pesetas, que se devolverán en el acto al que no resulte rema
tante.

Madrid ££ de Mayo de 187£.=Motta. X—194£

Madrid.—Ho.^picio.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan dé AI- 

dana y Garbajal, Juez de prim era instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, refrendada por el Escribano D. Ve
nancio Perez en los autos ejecutivos que sigue Doña Juana 
García Teruel contra D. Jáime Safont sobre pago de £3.1£0 es
cudos, se sacan á la venta en pública subasta las fincas 
siguientes:

En el término de Llardeeans.
V  Mitad de una pieza de tierra sita en dicho pueblo y  par

tida, llamada la Devesa, de cabida 16 jornales y seis por cas, 
equivalentes á seis hectáreas, 76 áreas y 49 centiáreas, parte
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campo, olivos y m atorral: lindante por Oriente con tierras de 
Francisco Florencia, antes de la Rectoría; á Mediodía con ca
mino de May al, y á Norte con tierras de Antonio Quiqnet, 
José Martí y otros; la cual, atendida su situación y circunstan
cias, está retasada toda ella en 4.070 pesetas.

Mitad de un molino harinero de agua eventual, sito en 
el mismo pueblo y partido, llamado la Valí de la Viña, el cual
ocupa una superficie de 143 metros cuadrados, y en el que se
halla una muela con todos sus enseres y una cuadra para ca- 
hallerías y un pequeño desvan cubierto de teja vana, y lo de
m ás de mampostería ordinaria, todo en regular estado, y en la 
parte trasera una balsa que sirve para recoger el agua eventual 
con una porción de terreno adyacente, de cabida cuatro porcas 
ó sean 1.S9S metros cuadrados, yermo, á más la servitud de la 
acequia en su larga extensión: lindante por Oriente con tier
ras de Antonio Montagus, mediante camino; á Mediodía y Po
niente con la de D. Francisco y Pablo Cútere, y á Norte con
Antonio Mateu y Ramón Masip; el cual, atendida su situación 
y  materiales que le componen, está retasado por entero en 1.100 
pesetas.

Térmmo de Mayal.
3.* Mitad de una pieza de tierra sita en el mismo término 

y partida llamada la*Llacuna, de cabida nueve jornales y 10 per
cas, equivalentes á cuatro hectáreas, ^8 áreas y centiáreas: 
campo lindante por Oriente con camino de Almatret á R ibar- 
roja; á Mediodía y Poniente con tierras de D. José Balleste y 
Jacinto Carrera, y á Norte con las de José Tineido; la cual, 
atendida su situación, resulta ser su valor en retasa por ente
ro de 1.200 pesetas.

4.® Mitad de otra pieza de tierra en el mismo término y 
partida del Camino, de cabida nueve jornales y seis porcas, ó 
sean cuatro hectáreas 14 áreas: campo lindante por Oriente 
con la balsa mayor de dicho pueblo; á Mediodía con el camino 
llamado de la Cabaña y conducto de las aguas de dicha balsa; 
á Poniente con tierras de Jove, y á Norte con corrales de va
rias casas del pueblo; y está retasada toda ella en 5.200 pe
setas.

5.* Mitad de una heredad llamada la Revesa del Señor, sita 
en el mismo termino y partida del mismo nombre Revesa, de 
cabida 334 jornales, ó sean 141 hectáreas, 77 áreas y 51 centi
áreas: parte campo, la mayor parte olivos, viña y almendros, 
y  parte bosque con m atorral, y se halla una pleta ó corral 
para ganado, de construcción sillería y mampostería ordinaria, 
y  cubierta su mayor parte de tejado ; además se hallan algu
nas cabañas: cuya finca linda por Oriente con tierras de la 
misma pertenencia de R. Jáime Safont; á Mediodía con la car
retera de Mayal á Llardecans; á Poniente con la carretera de 
Mayal á Lérida, y á Norte con Juan Segura, José Pinell y otros; 
la cual se retasa por entero en 140.600 pesetas.

6.'' Mitad do un molino aceitero enclavado en la misma 
heredad que antecede, ó sea á un ángulo de ella, sito en el 
mismo pueblo, el cual se halla en un cercado de sillería y 
mampostería que ocupa una superficie de 8.600 metros cuadra
dos, con tres torres en los ángulos, un pozo y algibe de sillería 
para depósito de aguas; y la fábrica compuesta de bajo con tres 
prensas largas llamadas de llinsa, con sus rodetes, cofineras y 
demás enseres perfectamente arreglados á la elaboración de 
aceite, y ocupa un local de 6.002 metros cuadrados 50 centí
metros; con piso superior para dependientes, y una buhardilla 
ciducrta de teja, una cuadra para las caballerías y otras de- 
pcndiiicns enclavado en el mencionado cercado, y toda la obra 
de supcri r calidad, de sillería y mampostería en el mejor es
tado de conservación; está retasada por entero en 20.080 pe
setas.

7.* Mitad de otra pieza de tierra, sita en el mismo término 
y  partida del Can, de cabida 40 jornales y nueve porcas, ó sean 
17 lieetáreas, 75 áreas, 88 centiáreas; campo y olivos de segun
da clase: lindante por Oriente con camino comunal; á Medio
día con Francisco y Pedro Florencia; á Poniente con' R. José 
Balleste, y á N orte'con R. José Miarman; retasada toda ella 
en 20.950 pesetas.

8.* Mitad de otra pieza de tierra sita en el mismo término 
y  partida llamada Más de Nogués, de cabida 412 jornales, cam
po con. algunos árboles y cepas, cuya cabida equivale á 101 
hectáreas, 40 áreas y.50 centiáreas, con tres cabañas y un corral 
ó para ganado en muy buen estado ; retasada toda ella 
en 5 500 pesetas: esta finca la circuye parte de matorral y 
nuguc 'al de insignificante valor.

9. Mitad de otra pieza de tierra sita en el mismo térm ino 
y  partida llamada la Valí de! Molí, de cabida 28 jornales, 
campo con viña y algunos olivos y 30 jornales de matorral, 
que juntos componen 24 hectáreas, 87 áreas y 64 centiáreas: 
lindan por Oriente con la carriada que dirige á Ambar ; á 
Mediodía con Isidro Florencia y camino que dirige á la M ear- 
rad a ; a Poniente con José Vilantina, y por Norte con Salvador 

A m i t  y José O rr it; retasada toda ella en 45.200 pesetas.
40. Mitad de un molino harinero enclavado en la finca que 

an tecede , de aguas eventuales, con su acequia y balsa, su ma
yor parte de sillería, y el edificio se compone de planta baja 
con habitación para el molinero, todo de mampostería ordina
r ia  , con dos puertas de entrada y cubierto de teja vana con una 
muela y todos los enseres correspondientes, cuyo local ocupa 
una superficie de 200 metros cuadrados, y está retasado por 
entero én 3.400 pesetas.

Y para su rem ate se ha señalado el dia 25 de Junio próxi
mo , á la una de su ta rd e , en el local de dicho Juzgado, sito 
« n e l piso principal del Palacio de Justicia, ántes-convento de 
las Salesas. ?

Madrid 28 de Mayo de 1872. =  El Escribano, Venancio
rerez . X ~ i m

Madrid.—Palacio.
En virtud de providencia dictada por el Sr. R. Vicente Ro- 

sell, Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta 
cap ita l, refrendada por el actuario que suscribe, se venden á 
pública subasta un molino harinero, una huerta contigua, dos 
olivares y un cañamar, en la cantidad de 76.450 pesetas; cuyos 
bienes se hallan sitos en el término municipal de Buendía, y 
el remate tendrá lugar el dia 20 de Junio próximo venidero en 
la audiencia de S. S., sita en las Salesas, y en el Juzgado de 
prim era instancia de Huete, á la una de su tarde ; advirtiendo 
que no se adm itirá proposición alguna no consignando ántes 
en la mesa del Juzgado la suma de 3.000 pesetas, que serán 
devueltas en el acto de concluir la subasta á todos ménos al 
mejor postor; estando desde este dia los autos de manifiesto en 
la Escribanía del actuario, calle del Ruque de Alba, núm. 9, 
cuarto segundo, de siete á once de la mañana.

Madrid 25 de Mayo de 4872.=Romingo Vázquez y Mon.
X—4945

Torrelavcga.
R. Modesto de la Mora y Coisa, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo por segunda vez á 

todos los que se crean con derecho á heredar á R. Eugenio 
Eguilaz y Velez y su mujer Roña María Vicenta Valdivielso, 
que fallecieron intestados en la villa de Santillana en 46 de 
Noviembre del año último y 20 de Enero de 4867 respectiva
mente , para que dentro del término de 20 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado por 
medio de Procurador con poder bastante á deducir el de que 
se crean asistidos en el juicio de abintestato que ha promo
vido R. Luis Eguilaz y Valdivielso, residente en Santillana, y 
en su nombre el Procurador R. Emeterio Peña y Conde', pre
tendiendo se le declare único y-universal heredero de dichos 
finados como hijo legítimo de los mismos ; con apercibimiento 
que de no hacerlo así les parará el perjuicio que haya lugar.

Rado en Torrelavega á 25 de Mayo de 4872.=Modesto de 
M ora.=Por su mandado, Pedro Perez Fernandez. X—4949

V a lI a ílo S id .—P Io K a .

R. Ramón Crespo y Vicente, Abogado del ilustre Colegio 
de Madrid, Juez de prim era instancia del distrito de la Plaza 
de esta ciudad de Valladolid,

Hago saber que en dicho Juzgado y por la Escribanía del 
refreiidatario, se siguen autos de concurso voluntario de acree
dores á instancia de R. Antonio Ríez P edrero , de esta vecin
dad : y habiendo solicitado el acreedor Sr. R. Eugenio Ríez, 
vecino de Madrid, la convocación á jun ta de aquellos para 
hacerles proposición de. convenio, en conformidad á los ar
tículos 644 y 642 de la ley de Enjuiciamiento civil, ha deferido 
á dicha petición, y señalado para la citada jun ta con el indi
cado objeto el dia 49 de Junio próximo, á la hora de las doce 
de la mañana, en la sala de audiencia de su Juzgado ; lo cual 
se hace notorio por medio del presente edicto según deter
mina el art. 645 de la referida ley.

Rado en Valladolid á 29 de Mayo de i872.=Ram on Crespo 
y V icente.=Por su mandado, Isidoro Meriel. X—4946

CORTES.
CO.WGHESO.

Extracio oficial de la sesión celebrada el dia 31 de Mayo de 4872.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . Ríos y  R o sa s.

Abierta á las tres y cuarto , y leida el acta de la anterior, 
filé aprobada.

Quedó enterado el Congreso de que el Sr. Conde de Toreno 
no podia asistir á la sesión por hallarse enfermo ; y de que el 
Senado habla elevado á la sanción el proyecto en c[ue se fija 
en 80.000 hombres la fuerza permanente del ejército.

Se anunció que se imprim irla un dictámen de la comisión 
de peticiones.

Ocupando la silla de la Presidencia, dijo
El Sr. W icepreftiaS eaiíe  (Moreno Benitez): Se va á dar 

cuenta de una proposición que se ha presentado sobre la mesa.
El Sr. S e c r e t a r i o  (Mérelles): Rice así:
«Pedimos al Congreso se sirva declarar que ha visto con 

disgusto la conducta observada por el Sr. Presidente en la se
sión últim a, negando á un Sr. Riputado el derecho que de di
rigir preguntas é interpelaciones al Gobierno le asiste según 
los artículos 456 y 464 del reglamento.

Palacio del Congreso 34 de Mayo de 4872.=  Emilio Caste- 
lar.=V ieente Romero Giron.=T. Ladico.=E . Chao.=Joaquin 
Fio].==Antonio Orense.=J. Torres Mena.»

En su apoyo dijo
El Sr. C a s í c l a r : Sres. Riputados, apoyaré la proposi

ción sometida al Congreso con verdadero dolor. Cuantos co
nocen mi disciplina parlam entaria, mi respeto á las autorida
des electivas, comprenden las poderosísimas razones que deben 
moverme á sostener un voto de censura que yo no sostendría 
nunca si no estuviese de antiguo habituado á someter los im 
pulsos de mi corazón á los mandatos ineludibles de mi con
ciencia.

La Presidencia es una autoridad que nace de todos nosotros. 
Su dignidad es nuestra dignidad, y todos la ponemos sobre 
nuestras m útuas querellas y nuestros mútuos debates, para 
que sea el seguro inexpunable de todos nuestros derechos.

La Presidencia se halla ejercida hoy por un orador emi
nentísimo. Cuando la palabra humana resuena con la magna 
elocuencia que este orador alcanza, su gloria no es patrimo
nio d.é ningún partido, es patrimonio de la patria.

Si estas razones no bastaran para quitar toda acritud ai 
debate, bastarla una decisiva y suprema. E l Presidente no 
puede permanecer ahora en este sitio.'Rádones de delicadeza 
le imponen la ausencia. Razones de disciplina parlam entaria 
le vedan discutir con nosotros; y si yo, que tantas veces he 
discutido frente á frente con él á favor de mis principios, le 
hiriera ahora, hiriérale á traición y por la espalda.

Los que creemos que los progresos humanos se deben á la 
eterna revelación de la palabra, y que no puede negarse ni al

áltimo de los ciudadanos el libre ejercicio de esta facultad 
consideramos como un atentado gravísimo cohibirla, lim itarla 
aquí donde la palabra es no solamente un derecho, sino tam
bién un deber.

Yo creo que por razones de altísima prudencia suele olvi
dar el Sr. Presidente la naturaleza de nuestro Código funda
mental y las instituciones que nos rigen al dirigir nuestros 
debates. Antiguo conservador , olvida que nuestra Constitución 
contiene la libertad absoluta del pensamiento y la conciencia” 
la soberanía inmanente del pueblo y del sufragio universal; la 
facultad en todos los Riputados de proponer, y en las Cortes 
ordinarias de decidir la refo rm a, sin excepción , de nuestras 
instituciones fundamentales.

En pueblos regidos por úna democracia, todo ciudadano»' 
puede proponer á la opinión y votar en los comicios las refor
m a s , por graves y radicales que sean. Y si esto lo pueden todos 
los ciudadanos, con mayor motivo lo puede un representante 
del pueblo.

¿Podrá discutir la prensa la Monarquía y la república, y ño 
podremos discutirla nosotros? ¿Podrá un club deliberar, y no 
podremos deliberar nosotros sobre aquello que más interese 4 
nuestra patria? Y sin em bargo, yo he visto que el Sr. Presi
dente ha atajado en sus discursos á los que contradecian ó 
negaban, ora el sufragio universal, ora las instituciones here
ditarias y permanentes.

Si en alguna otra parte hay más libertad que aq u í, cam
biaremos de grado la palabra por la pluma, el Congreso por el 
club, la tribuna parlam entaria por la plaza pública.

Hay pueblos donde la Monarquía no es de ayer, donde la 
Monarquía no lleva el dictado de democrática con que vosotros 
habéis querido engalanar la vuestra. En Inglaterra última
mente se ha discutido en la Cámara de los Comunes la insti
tución monárquica y la lista c iv il, sin que nádie negara ni 
cohibiera la libertad del Riputado.

Y dichas estas quejas, entro á justificar mi voto de censura„. 
Ocioso es recordar la cuestión, ocioso tratar de sus incidentes. 
Todo está en vuestra atención y en vuestra memoria. Resde el 
dia en que las Córtes se reunieron, nos hallamos en,plena 
guerra civil. Las provincias del Norte arden, y se inquietan, 
las provincias del Mediodía. Las llanuras de Castilla y de á ra - 
gon engendran partidas rebeldes, y de rebeldes se coronan las 
montañas de Cataluña. El Pretendiente aparece con estrépito 
y desaparece con misterio. Y en medio de estas dificultades 
sobreviene un repentino arreglo. ¿ Qué han hecho entretanto 
las oposiciones? ¿ Qué dificultades han opuesto al Gobierno? 
Aquí no puede tratarse de ningún asunto que incomode á los 
Ministerios, sin que los Ministerios invoquen nuestro patriotis
mo. Trátase de la guerra, y es patriótico el silencio. Trátase 
de los presupuestos, y es patriótica su rápida discusión, su in
mediato arreglo. Y el año pasado ¿no era esto patriótico? ¿Y qué 
tiempo le disteis al Ministerio radical para arreglar la Hacienda? 
En cuanto leyó los presupuestos lo derribásteis del poder. Y 
yo creo que para arreglar la Administración y la Hacienda es 
indispensable un cambio radicalísimo de política, y que lo pa
triótico es por consiguiente que pronto se disuelvan lás mayo
rías conservadoras, y caigan pronto los conservadores Go
biernos.

¿No era patriótico tratar de la guerra? ¿Y por qué? Porque 
hay peligros, decís, que amenazan el absolutismo. Si la des
confianza de la libertad , las complacencias serviles con el es
píritu teocrático, el desarme de la Milicia ciudadana, y las 
hondas heridas abiertas en el sentimiento nacional han podido 
dar fuerza y razón aparentes al absolutismo, no temáis que 
ponga su trono sobre nuestras espaldas y su altar sobre nues
tras conciencias, porque lo contrasta y lo vence algo más po
deroso que todos los ejércitos; el espíritu del siglo, el alma.de 
las nuevas generaciones educadas para la libertad y parada 
democracia.

El Sr. Presidente del Consejo se levantó á decir que no era 
patriótico tratar de la guerra ni del arreglo que ha terminado 
la guerra. El Sr. Ruiz Zorrilla se levantó entónces á dirigir 
algunas intencionadas preguntas al Ministerio. Contestadas es- 

• tas preguntas, el Sr. Martos pidió la palabra para dirigir otra 
pregunta. Y con pretexto de que iba á tratar el mismo asunto 
ya tratado por el Sr. Ruiz Zorrilla nególe su derecho la Pre
sidencia.

Y yo pregunto; ¿en qué artículo del reglamento se halla 
vedado el dirigir preguntas varias sobre un mismo tema? El 
artículo 456 concede á todos los Riputados la facultad de for
m ular interpelaciones. El art. 464 les concede la facultad ili
mitada de dirigir preguntas: ¿con qué razón y con qué derecho 
se pone una cortapisa arbitraria á facultades ilimitadamente 
reconocidas por el reglamento? La Presidencia no queria que 
se dirigiesen preguntas sobre el mismo asunto. Y sin embargo, 
¡cuántas y cuán graves no podian dirigirse! Por ejemplo, se 
me ocurren ahora mismo las siguientes: ¿con qué derecho el 
anterior Ministerio violó el art. 34 de la Constitución, que exige 
una ley para suspender las garantías individuales, aun durante 
una guerra? ¿Con qué derecho, después de haber puesto en la- 
bios del Rey en el discurso de la Corona palabras de ira y de 
venganza, ponen sentimientos de compasión en el ánimo del 
General en Jefe?

El Rey condena en su discurso una am nistía dada á ene-* 
migos vencidos, y el Gobierno trata con enemigos que se jac
tan de vencedores. ¿Habíale dado el anterior Ministerio ai 
Ruque de la Torre las grandes facultades de que ha usado? Y 
si se las dió, ¿cómo pudo delegarle facultades que él mismo no 
tenia, como la facultad de dar un indulto general? Y dirigién
dose al actual Ministerio, ¿no podia preguntarse por qué razón 
le había dado un voto de censura con sus dudas y sus vacila
ciones al General en Jefe?

La verdad es que viéndose el Sr. Martos, el que tan gran 
dominio tiene sobre su espíritu, y tan grande imperio ejerce 
sobre su palabra, cohibido en su derecho parlamentario, de in
terpelaciones y en su derecho natural de defensa, abandonó' 
este sitio. No aumentéis las dificultades, Sres. Riputados. Vol
vamos un instante á nuestro alrededor los ojos; véase la situa
ción interior y exterior en que nos encontramos, y digamos 
luego si podemos de alguna suerte entregarnos así á desafiar 
las iras de las oposiciones. '

Nuestra situación es triste, tristísim a. América desconfiada; 
F rancia secretamente hostil ;i Italia pretendiendo sobre nos
otros menguada tutela, cuando se encuentra sujeta ella mis
ma á la tutela de P rusia ; guerra colonial en Cuba; dictadura 
m ilitar en Puerto-Rico; las cicatrices de una reciente rebelión 
en Filipinas; la justicia mal distribuida y peor organizada den
tro; la Administración un caos; los Municipios, ó rebeldes ó sier
vos; las Biputaciones provinciales disueltas; el Jurado una vana 
esperanza; la democracia un nombre vano; la Iglesia arrojan
do maldiciones sobre nuestras leyes que de rodillas le piden 
su bendición; el ejército mal seguro y mal contento; el pueblo 
disgustado; los partidos en desencanto ó en armas ; y en me
dio de esto provocáis violencias parlamentarias, tras las cua
les vendría una revolución, cuyos relámpagos se ven ya en el 
horizonte, revolución que no seria la revolución de la fé, de la 
esperanza, como en Setiem bre, sino la revolución del deseny 
gaño, la YevOlucion de desencanto que vendría á flagelaros a 
todos con grandes, terribles y merecidos castigos.
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Para quitar una gran diricultad á esta situación sólo queda 
un remedio, desagraviar á las oposiciones; y sólo hay una ma
nera de desagraviar á las oposiciones, admitir el voto de cen
sura. Costoso es sacrificar á un amigo, costoso es sacrificar a 
un hombre ilustre, costoso es sacrificar á una altísima perso
nalidad; pero no hay sacrificio que cueste cuando se trata de 
los intereses de la libertad y la salvación de la patria.

Sres. Diputados, si no aclmitís el voto de censura, nada po
dremos decir sino que nuestros derechos estarán aquí á merced 
de los Presidentes y de la mayoría. Yo os digo y ps repito que 
las mayorías pueden por el pronto hacerlo todo impunemente; 
pero llega un diá en que la tempestad se condensa, y cntónces 
ó una p'artida de ejército ó una banda del pueblo entra y di
suelve la Asamblea más sagrada. Tenedlo en cuenta para deci
dir, señores, lo que más convenga á la salud de la patria. He 
dicho.

El Sr. Ministro de lá .C ío líei'aiaciosí: Empiezo congratu
lándome de que el Sr. Castelar y demás firmantes del voto de 
censura hayan traído esta cuestión á la Cámara: en el fondo de 
ella hay una queja amarga y dura por falta de libertad en el 
ejercicio de sus derechos á las oposiciones, y los que se quejan 
de esa falta de libertad vienen á ofrecernos una prueba del 
abuso que hacen de esa libertad misma. No es que.yoHraie,de 
ilirigir cargo alguno á la mesa por la libertad que ha cdncédi-r 
do al Sr. Castelar. El Sr. Presidente, ha hecho muy bien coiv 
cediéndole completa latitud para defender su proposición; mas 
para que la Cámara se persuada hasta qué punto ha sido bené
vola la Presidencia con el Sr. Castelar, pido que se lea el ar
tículo 193 del reglamento. (Se leyó en efecto, y en él se previene 
que las proposicimes de'censura han de pasar previamente d 
las secciones.) . . . ' . h . ,

Pues bien; aquí se pide un voto de censura, y la mesa ha 
tolerado que se apoye sin cumplir ese requisito. Vuelvo ú  ma
nifestar que no digo esto en son de queja ni de censura. Ni el 
que tiene el honor de dirigirse á la Cámara, ni el Gobierno, ni 
la mayoría, desean ménos que el Sr. Castelar que se conceda 
aquí la más ámplia íatitud á todas lás oposím^ En el, en
tusiasmo que S. S. ha manifestado por los fueros del Páída- 
mento, nos ehcontraibí siempre á su lado.

Por estó'no trato de censurar la latitud  concedida , y voy 
sólo á combatir la pfoposicioh en breves frases, tan breves 
como han sido las que el Sr. Castélár ha dedicado á esté ob
jeto; porque bien puede decirse qué tres cuartas partes del dis
curso de S. S. no están consagradas á defender la proposición. 
Ni podia ser de otra manera.

¿Qué es lo’que pasó aquí en la  sesión última? ¿Es cierto 
í[ue nuestro digno Presidente tratase de coartar el derecho dél 
Sr. Hartos ni de ningún Sr. Diputado? No. Leyantóse el Señor 
Presidente del Consejo de Ministros á hacer una declaración 
que era á la vez una muestra de respeto al Parlamento. El 
Sr. Ruiz Zorrilla':dirigió al Gobierno tres preguntas, y cum
pliendo este, con su deber, réspóndió á las dos primeras, reser
vándose contestad á la tercera; y luego diré Has razones que 
para esto tuvo. Eú tal estado, el Sr. Riuz ZpiTilla presentó una 
proposición á fui de obligar al Gobierno á 'que''saliera del sí- 
iencio en que se habia encerrado. Entonces el Sr. MartOs pidió 
fa palabra para hacer también preguntas al GobiérhO ; y cre
yendo el Sr. Presidente, en su mucha práctiéa y gran perspi
cacia, que podian ir encaminadas por la 'm ism a senda que la 
proposición del Sr. Ruiz Zorrilla, interpeló al Sr. Mártos sobre 
el objeto de sus preguntas.

El Sr. Hartos, obrando con una franqueza digna de aplau
so, manifestó que iban encaminadas al mismo objeto que las 
del Sr. Ruiz Zorrilla , y entonces el Sr. Presidente , aplicando 
el reglamento, y más todavía una sencilla ppciqn de sentido 
eumun, creyó, que las preguntas' con que;só quería á’travesar el 
Sr. Martes amenguaban el derecho del Sr. Ptuiz Zorrilla, ya 
préviamente adquirido con su preposición; de. mqdo que el se
ñor Presidente no hizo más que amparar el derecho primordial 
del Sr. Ruiz Zorrilla; y sin embargo se presenta ahora un voto 
de censura porque el Sr. Presideilte no quiso que uno de Jos 
subordinados del Sr. Ruiz Zorrilla le usurpara su. derecho. 
¿Puede darse situación más anómala? En realidad quien de
biera levantarse á combatir esta proposición, dando una mues
tra  de gratitud hácia el Se. P residente, era el Sr. Ruiz Zorri
lla; pero ya que no esta aquí, lo hará el Gobierno.

Excusado es manifestar que varias de las consideraciones 
que ha expuesto el Sr. Castelar no venían á cuento; do modo 
que puede decirse que S. S. ha estado está tarde elocuente como 
siem pre, pero no oportuno, porque aquí nádie ha querido 
amenguar en lo más mínimo las prerogativas parlamentarias 
de los Diputados. No seguiré, por ta n to , al Sr. Castelar en ese 
cam ino, y voy sólo á ocuparme de dos ó tres observaciones 
que no pueden pasar sin correctivo.

Dejo á un lado la autoridad que ha invocado de un esta
dista francés para demostrar el número de carlistas muertos 
en la lucha. El Sr. Castelar puede darle toda la aútoridad que 
quiera á la prensa francesa, que cuando se ocupa de las cosas 
de España suele entregarse algo á la fantasía ; pero quizá h u 
biera hecho mejor en no traer aquí las excentricidades de los 
touristas franceses, ateniéndose sólo á lo que resulta de los 
datos oficiales.

No es exacto que el Gobierno haya dicho que se liabian 
rendido en la época en que eso se comentaba esos miles de 
carlistas. La verdad es que hay empeño en calificar al Gobier
no como mistificador, como falsario, y no hay fundamento al
guno para dirigirle tan severo cargo. Cuando los Sres. Diputa
dos quieran, vendrán los documentos oficiales, los partes in
sertos en la G a c e t a , únicos de que es responsable e l  Gobierno, 
y en ellos verán la verdad.

El Sr. Castelar ha sentado un hecho que necesito rectifi
car; decía S. S. que cuando el General,en Jefe tuvo á bien es
cuchará los parlamentarios,,carlistas, iban estos vencedores. 
No es exacto; ni un solo dia, ni un solo momento han podido 
arrollar á las fuerzas del Gobierno: y es poco patriótico yenir á 
sentar un hecho de esa índole, mucho más cuando no es cierto, 
y yo desafío á S. S. á que pruebe su afirmación y á que nos 
diga en qué documentos se ha fundado para sentar una cosa 
tan contraria á la verdad. Esto, es preciso que quede bien sen
tado,, porque esa revelación, que no había llegado hasta ahora 
á oídos de ninguna persona imparcial,. adquiere doble fuerza 
en los autorizados labios del Sr. Castelar.

En la relación que ha hecho S. ,.S. de- Jos antecedentes 
ocurridos en esta cuestión, ha hecho un cargo que debo con
testar. Decía que en lasmanifestaciones hechas aquí por el se 
ñor Presidente del Consejo en el dia de anteayer se había di
rigido un cargo al General en Jefe del ejército del N orte , y 
que nos habíamos declarado en hostilidad con esto ilustre Jefe, 
tanto más necesario hoy para el partido constitucional, cuan
tos ménos adalides, según Sv.. S., nos van quedando. Importa 
mucho al Gobierno rectificar esto. , ’

Tan léjos estaba del ánimo del Gobierno de S. M. el hacer 
lo que el Sr. Castelar dice, cuanto que precisamente por un 
sentimiento contrario ,fué por lo que el Gobierno se encerró en 
su prudente reserva; porque comprendió que las preguntas qué 
se leM irigian llevaban la tendencia á romper la unión que 
existia entre esta mayoría y este Ministerio y el General en

Jefe. Por eso se le exigió lo que yo no tengo noticia de que so 
haya exigido á ningún Gobierno del mundo.

Después que el Gobierno hubo manifestado que necesitaba 
ciertos datos para pronunciar un juicio demostrativo, lo verda
deramente patriótico y parlamentario era haber dejado al Go
bierno en la prudente reserva en que se debia encerrar; y ya 
que S. S. ha invocado, como suele hacerlo con ITecuencia, la 
gran autoridad que en todos ios países constitucionales tienen 
las prácticas parlamentarias de Inglaterra, yo también me per
mitiré recordar las muestras de patriotismo que hoy mismo 
está ofreciendo.

¿Qué está sucediendo en las Cámaras inglesas con motivo 
de una cuestión que afecta todos los intereses de Inglaterra, la 
cuestión del Alabamia? ¿No hace dos meses que aquellas opo
siciones estrechan al Gobierno para quedé explicaciones sobre 
ella? Pues al Gobierno, que no consideraba patriótico dar aque
llas explicaciones; le lia bastado decir: «necesito todavía algu
nos datos ántes de en tra r'en  ese debate,» para que las oposi
ciones hayan callado; y tengo la seguridad de que no entrarán 
en la discusión sino cuando el Gobierno lo’considere patriótico.

 ̂ Y en Ccimbio, ¿qué ha sucedido aquí? Qué á las doce horas 
de conocer un acontecimiento tan importante, se viene á obli
gar af Gobierno á que dé una declaración que pudiera afectar 
de una ó de otra manera á una pcrsoilh tan elevada y tan ne
cesaria ̂ para la defensa y salvación de todo lo existente como 
el General en Jefe dehejército del Norte. ¡ Pues qúé ! ¿preten
díais quetel Gobierno fuese tan ligero que se dejara arrastrar 
por la pasión que á todos os ahogaba, hasta el punto de pro
nunciar una sola palabra que pudiera afectar á la conducta 
de ese digno General, con quien está identificado, mal qúc os 
pese á vosotros, y lo comprende, cuando no teniamos tiempo 
material para conocer nada á fondo, como debe hacerse en es
tas cuestiones antes de pronunciar juicios quenn este sitio ad
quieren tanta gravedad? El Gobierno conoció vuestras nada be
névolas intenciones, y por eso se éncerrónh ün silencio que en 
todas las Cániaras del inundo han respetado siempre las oposi
ciones.

Pero, señores, lo que aquí pasii Con el Sr. Castelar es muy 
raro: por'íin lado dice: «Vosotros habéis hecho un consorcio 
nefando; estáis agrupados elementos^ repulsivos, sin más lazos 
que el de los intereses, que el del egoísmo;» y después de esto. 
Viene diciendo: «Estáis mermando vuestras fuerzas para dc- 
fendér la legalidad existente.» De aquí resulta un cargo Cuan
do aparecemos unidos, y otro cuando S. S. sospecha, aunque 
sin razón, que nos separamos; no sé cómo nos compondremos 
para darle gusto al Sr. Oastelar.

Nos hacia también S. S.;.un cargo inexacto, gratuito, supo
niendo que acusábam os, que sacrificábamos ai Duque de la 
Torre; y sin embargo, hoy quería S. S. que sacrificáramós á 
otra persona también im portante, al Presidente de la Cámara.

La mayoría conoce, Sr. C astelar, cuál es la táctica de las 
oposiciones, y estamos dispuestos á no darles gusto ; porque 
si oyéramos el canto de la sirena del Sr. Castelar, hoy ten- 

■ diñamos que sacrificar al Presidente de la Cámara, para sa
crificar mañana al General én Jefe, y después á otros hom 
bres importantes, y luego vnndria el reinado del Sr'. Castelar 
sobre las ruinas del partido dinástico, monárquico y constitu
cional. ,

S. S. os ha pedido, hombres de la mayoría, que os des
unáis, que rompáis el lazo que habéis estrechado: yo os pido, por 
el contrario, que oyendo la voz de la revolución y de las ins
tituciones por ella creadas á todo trance, y sacrificando pre
venciones injustas si las teneis, os unáis; porque tenedlo en
tendido, vuestra desunión trae consigo una gran catástrofe, y 
sobre las ruinas que cause sé sentaría el reinado de la anar
qu ía , ó lo que es igual, dé; lá  república que defiende el señor 
Castelar.

El Sr. Castelar: Moléstaré poco tiempo da atención de la 
Cámara; voy á rectificar solamente algunas inexactitudes que 
ha cometido el Sr. Ministro de la Gobernación.

He presentado mi vuAo de censura á la Presidencia para 
defender la libertad de la palabra, libertad que tenemos por 
delegación del pueblo, y que'no dejaremos nunca mermar ni 
por la mayoría ni por la Presidenciq, miéntras estemos en la 
plenitud de nuestro derecho.

Me ha dirigido un cargo el Sr. Ministro de la Gobernación 
porque he hablado de la estadística de los muertos y prisio
neros que de los partes oficiales ha deducido un estadista f r a n 
cés; pero debe comprender S. S. que esto ha sido un recurso 
motivado por una equivocación mia y una sonrisa de la m a- 
yoría.

Yo dije millones en vez do millares; la mayoría se sonrió^ 
y entonces me serví de este dato para de alguna manera con
trastar la sonrisa de la Cámara.

En cuanto á lo de vencedores, no lo he dicho; yo he dicho 
que se jacta-han de vencedores, y prueba de ello es que el Eus- 
calduna de Bilbao publicaba una carta en que deéia una per
sona importantísima del carlismo que se retiraban, aunque 
vencedores, por falta de municiones.

Por lo demás, lo que no contesta ni puede contestar S. S. 
es que miéntras se ponen conceptos de ira en labios del Ptcy, 
se tenga sólo misericordia en el corazón de los Ministros. Su
cede aquí que.la Monarquía es tan reciente, que suelen olvi
darse los monárquicos del respeto que deben al Rey, y tene
mos que recordárselo los republicanos.

Ha dicho S. - S. que no quería sacrificar al Duque de la 
Torre. Sin embargo, cuando habia dudas en esa mayoría, que 
ha necesitado cónclaves y reuniones para ponerse de acuerdo, 
el Ministerio presidido por el Duque de la Torre no osó aceptar 
los actos de su Presidente. Cambiad la situación, y yo que pe
diré cuentas al Duque de la Torre cuando esté presente, co
nozco y siento los impulsos de su corazón, que al fm es va
liente y generoso, y sé que él os hubiera dcíendido como vos
otros no le  habéis defendido á él.

Me siento diciendo que nos importa poco que os unáis ú os 
desunáis; lo que me importa es que se vindique el derecho del 
Diputado, y salga ilesa la integridad del reglamento. Yo no 
quiero subir sobre las ruinas de 'la  Monarquía y de la Gónsti- 
tuc ion ; sólo deseo el Gobierno de los españoles por los es
pañoles. 1 '

El Sr. Ministro de la €toI»eriiación: No voy. á decir más 
que dos palabras.

El Sr. Oastelar insiste en su cargo al Gobierno porque en 
concepto de S. S. no fué defensor tan celoso del Duque de la 
Torre como S. S. hubiera deseado. Pues yo le digo á S. S. 
que el Duque de la Torre no tendrá quien con más convicción, 
con más energía y con más decisión defienda su persona y su 
autoridad, que el Ministerio que se sienta en este bapco. Y la 
prueba es que el Ministerio, al hacer anteayer su declaración 
el Sr. Presidente del Consejo, ejecutó el primer acto, que no 
será ol último, en defensa del líuque de la Torre, sustrayendo 
su personalidad y sus actos do un terreno donde sólo reinaba 
en aquel instante la pasión inconsciente de los unos y la ma
quiavélica de los otros, y en cuyo reinado sólo sê  hace paso 
la injusticia. Calmadas como van estando las pasiones, ya verá 
el Sr. Castelar de qué modo el Gobierno cumple sus deberes 
con el gran patricio Duque de la Torre.

Se leyó la proposición siguiente:

«Los Diputados que suscriben piden al Congreso se sirva de
clarar que lío há lugar á deliberar sobre la proposición so- ' 
metida á su exámen.

Palacio del Congreso Mayo 81 de 1872.=^ Antonio Romero 
Ortiz. =  Joaquin Garrido.--=Cárlos Sedaño. =  Salvador López 
Guijarro.=-Salvador Bayona.=Aiitonio Ferratges.=Fornando 
León y Castillo.»

El Sr. A rd an a 'i^ : Pido la palabra para rogar á la mesa 
que se sirva seguir las prácticas parlamentarias; no puede dis
cutirse esa proposición miéntras no se haya tomado en consi
deración la de censura.

El Sr. Vicepresidente Moreno Benitez mandó leer el art. 
del reglamento.

El Sr. A ríBajiaK : Recordaba el artículo del reglamento 
que acaba de leerse; pero por él, por el espíritu del reglamento 
y por la práctica constante, 'se verá que no procedía esta dis
cusión hasta tomarse en consideración la proposición prin
cipal.

Yo recuerdo, muchos Sres. Diputados recordarán que du
rante un Ministerio de que íbrniába parte el Sr. González B ra- 
bo, que no hacia alarde de respetar demasiado las prácticas 
parlamentarias, hemos sostenido la doctrina que sostengo, y 
ha sido siempre aceptada. Ruego, pues, á S. S. que consulte 
osos antecedentes.

(Varios Sres. Diputados piden la palabra.)
El Sr. El antecedente á que S. S. se refiere tiívo

lugar el año 1863, siendo de oposición el Sr. Ardanaz y el que 
dirige la palabra al Congreso, y tuvo lugar discutiéndose el 
acta del Sr. Conde de Toreno; pero lo que aquí se discutió fué 
si se puede dar cuenta de una proposición de cno há lugar á 
deliberar,» sin que ántés fuese apoyada la principal.

Eí Sr. ViccprcísSfSeiite (Moreno Benitez): La mesa, 
apoyándose en esos precedentes y lo que dispone el articula 
que acaba de leerse, ha creído que procedía la  lectura y dis
cusión de la proposición de «no há lugar á deliberar.»

Tiene la palabra para apoyarla el Sr. Romero Ortiz.
El Sr. Rftom ero Empiezo dando las gracias á mi

amigo de ayer y adversario político de hoy, Sr. Ardanaz, por
que creyó que yo no debia usar de la palabra.

Como saben todos los que me conocen, nunca me levanto á 
hacer uso de la palabra sin repugnancia, y mucho más hoy 
que está la Cámara bajo la impresión de la elocuencia de uno 
de nuestros primeros oradores.

La proposición que ha sustentado el Sr. Castelar es de cen
sura al Presidente, y ,su discurso ha sido, más que de censura 
á la conducta del Presidente, de oposición á la política de la 
mayoría y del Ministerio. ¿Qué más prueba se quiere de la falta 
de fundamento del voto de censura que se nos pide? En efecto, 
¿qué ha pasado aquí? ¿Qué motiva el voto de censura? ¿Se ha 
violado algún derecho de las oposiciones? ¿Es prudente, es pa
triótico mantener este estado de agitación? Voy á contestar á  
estas preguntas, y cuando haya contestado habré- hecho mi 
discurso.

, Al acabar , la última sesión había cierta efervescencia en 
esta Cámara con motivo de alguna de las condiciones concedi
das á las fuerzas carlistas. Comprendiendo el Gobierno esta 
preocupación fie los ánimos, manifestó que no entraria á dis
cutir ese documento ínterin no tuviese todos los datos indis
pensables para formar juicio exacto. Este aplazamiento estaba 
ajustado á las prácticas parlamentarias, y tenia una significa
ción más amplia.

Al más miserable de los reos no se le juzga sin o irle : ¿y  
habíamos nosotros de hacerlo con el Duque do la Torre , cuya 
lealtad y .patriotismo está por cima de todas las dudas y sos
pechas?

; El Sr. Ruiz Zorrilla creyó que debia pedir explicaciones 
sobre ese mal llamado convenio, y las pidió por una pregunta 
ámpíiameñté explanada, y después por una proposición. "Man
túvose el Gobierno en su prudente reserva; dióse lectura de la 
proposición, y én el momento en que el Sr. Ruiz Zorrilla iba 
á apoyarla, el Sr. Hartos pidió la palabra con insistencia para 
formular una pregunta nueva sobre el mismo asunto é in
terrumpir al Sr. Ruiz Zorrilla. El Sr. Presidente cntónces, en
tendiendo que con esas preguntas sobre el mismo asunto ven
dría á resultar un debate irregular y anómalo , advirtió que no 
le podia conceder la palabra.

¿Se ha violado con esto algún derecho? ¿Se ha pretendido 
ahogar la voz de las oposiciones? Cuando el Sr. Presidente no 
dió la palabra al Sr. H artos, Diputado radical, ¿no fué para 
mantener en el uso de ella al Sr. Ruiz Zorrilla, Jefe reconoci
do del mismo partido? (El Sr. Becerra: ¿Por qué artículo?) Por 
el que no permite que un Diputado interrum pa á otro cuando 
habla.

Yo apelo á la buena fé y la memoria de todas las oposicio
nes para que digan si se ha encontrado jamás Presidente más 
sereno y más benévolo, de más imparcialidad con las oposicio
nes y severa rectitud con la mayoría, y si en él no lian encon
trado toda la justicia y el apoyo á que el Diputado tiene de
recho.

No diré una palabra más en elogio del Sr. Presidente, por
que no lo há menester; su apología está escrita en todos los 
actos de su larga y gloriosa vida parlamentaria.

Pero, Sres. IJiputados, ¿es patriótico que mantengáis viva 
esta agitación, que va haciéndose crónica por desgracia, y (jue 
bastaría para hundir el sistema representativo, que todos tene
mos el mismo interés en conservar?

Cuando estábamos más empeñados en nuestras discordias 
amaneció un dia de bonanza. El Jefe de la minoría radical, 
anteponiendo los altos intereses de la patria á mezquinas preo
cupaciones, ofreció ayudar á la mayoría y al Gobierno con su 
podcioso concurso para allanar dificultades; pero pronto esta 
tregua corcluyó, y volvió la lucha con más encarnizamiento.

Si hubiéseis visto, después éc las escenas que acaban de 
tener lugar, la alegría de aquellos que tienen deseo de derribar 
todo lo existente, no volveríais á darles momentos de solaz y 
á reanimar caducas esperanzas.

Yo no vengo á dividir, sino a concertar; no vengo á  incre
par, sino á  atraer. Nosotros no podemos desautorizar á  nues
tros grandes oradores y á la tribuna española; no podemos 
desprestigiar á nuestros grandes hombres políticos, sin lastimar 
y herir el corazón de nuestra patria. Castelar, Serrano, Martes, 
R íos Rosas, todos son glorias de nuestra tribuna; si hoy á  uno 
y mañana á  otro luésemos desprestigiando á todos, ¿qué que
daría en pié de la revolución? Algunas medianías, hombres po
líticos de escasa importancia como yo, para llorar los males 
de la patria, pero impotentes para poner el remedio que impe
riosamente reclama.

Yo ruego á todos se sirvan aprobar la proposición que he 
presentado, y así salvaremos la autoridad del Presidente, que 
es la cíe la Cámara, la de la mayoría y la de las oposiciones.

El Sr. ^ r i l a n a x :  El Sr. Romero Ortiz no ha entendido 
mis palabras. ¿Cómo puede creer que haga yo esfuerzos por no 
oír su elocuente palabra? Yo no sabia que trataba de defender 
esa proposición; si lo hubiera sabido, no hubiera dicho nada 
para evitar qué hablase, porque tengo siempre sumo gusto en 
oír sus discursos, aun cuando sean tan  ̂ conservadores como el 
último que ha pronunciado. Sólo quería suplicar á  la'm esa y 
al Congreso que mantuviese la integridad del reglamento;
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cuando se presenta una preposición que ha sido apoyada y está 
á  punto de votarse, no hay lugar á presentar la de no haber 
lugar á deliberar hasta votar la primera, porque en el solo 
liecho de ser desechada esta queda declarado que no há lugar 
á deliberar.

E l Sr. Cliieo de Gazman: Pido que se lea el art. 161.
(Se leyó por el Sr. Secretario.)
E l Sr. Cliico de G azn ian : Pido la palabra.
E l Sr. V icepresidente (Moreno B enitez): No puedo con-= 

cedérsela á V. S. para ese objeto.
El Sr. B ecerra: Pido la palabra para alusiones perso

nales.
El Sr. V icep resid en te (Moreno Benitez): ¿H a sido 

V. S. aludido nominalmente?
El Sr. B e c e r r a : Ahora mismo y an tes: acudo á la leal

tad del Sr. Romero Ortiz.
No tengo por costumbre interrum pir á nadie; pero cuando 

ei Sr. Romero Ortiz daba una razón que no me pareció de 
fuerza lógica , me perm ití por lo bajo decir: ¿en virtud de 
qué artículo del reglamento? Y contestando de paso á otra alu
sión que me ha hecho el Sr. Chico de Guzman, dirá á S. S. y 
ai Sr. Romero Ortiz que el art. 161 no se refiere en nada á la 
cuestión que se debate, que es realmente esta: ¿ estaba ó no en 
su derecho el Sr. Martos al hacer preguntas al Gobierno, y 
este contestar á ellas ó aplazarlas ? ¿Dependía esto de la auto
ridad del Presidente?

Yo contesto que no; y no trato de atacar á la dignísima 
persona que ocupaba aquel puesto.

El Sr. R om ero Ortiz: Tengo que dar sinceramente las 
gracias al Sr. Ardanaz por sus explicaciones y por el benévolo 
juicio que le ha merecido mi último discurso, que no le hu
biera parecido tan bien si le hubiera pronunciado cuando era
S. S. Ministro bajo la Presidencia del General Prim.

El Sr. Becerra me preguntaba interrumpiéndome, y esto á 
mi no me molesta, en ‘Virtud de qué artículo habla el Sr. Presi
dente negado la palabra al Sr. M artos; y como yo entendía que 
el negarla al Sr. Martos era mantener en ella al Sr. Zorrilla, 
dije que en virtud de aquel artículo que no permite inter
rum pir á un Diputado cuando habla.

El Sr. xt.rdanaz: Debo decir que el discurso del Sr. Ro
mero Ortiz me hubiera disgustado tanto cuando estaba sentado 
en el banco azul como cuando lo estoy en este. Siento que se 
olvide de mi historia, tanto que no sepa que mi salida del Ga
binete presidido por el Conde de Reus se debió en parte muy 
principal á la cuestión religiosa: yo he sostenido siempre en 
aquel Gabinete la necesidad de no hacer nada en la cuestión 
religiosa sino de acuerdo con la Santa Sede; por eso me opuse 
al proyecto de ley sobre reforma del clero, presentado por el 
Sr. Ruiz Zorrilla.

En vista de este principio que yo he mantenido siempre, se 
persuadirá el Sr. Romero Ortiz que no he variado de opinio
nes, ya me siente en aquel banco, ya en este.

El Sr. R om ero Ortiz: No he querido poner en duda la 
consecuencia del Sr. A rdanaz; si S. S. lo ha creidq a s í , lo 
siento: cuando el General Prim  pronunció á propósito de las 
esperanzas que algunos tenían en la venida del Príncipe Al
fonso, tres veces: 'Jamás, jamás, jam ás! y el Sr. Aklanaz que 
era Ministro, no le contestó, es que S. S." opina ahora como el 
General Prim.

El Sr. Ardanaz: El Sr. Romero Ortiz, y siento entrar en 
esta cuestión en momentos tan poco oportunos, padece una 
nueva equivocación. El General Prim  no pronunció las afir
maciones á que se refiere S. S. siendo yo Ministro. (Varios 
Bipntados de la derecha: Antes, ántes.) '

No hizo aquellas afirmaciones cuando yo era Ministro, por
que entonces estaba todavía íntegra la elección de Monarca.

Cuando las Córtes Constituyentes procedieron á la elección 
de Rey, deposité en la urna un voto negativo, porque creia 
que la solución propuesta era la menos conveniente.

El Sr. V # c r |í r e s id e i i í e  (Moreno Benitez): Dejo á la 
apreciación de S. S. la conveniencia de prolongar este debate.

El Sr. Ardiiaiaz: Ruego á S. S. que considere que estoy 
en el deber de defenderme. Cuando fui Ministro estaba íntegra 
ia cuestión de la elección de Monarca, y todos podiamos expo
ner nuestras ideas; por consiguiente, no hay inconsecuencia 
entre mi conducta de entónces y mi conducta de hoy. He di
cho lo que me pareeia de la candidatura propuesta, y lo que 
me obligó á dar un voto negativo en la elección del Rey; pero 
corno ciudadano respetuoso á las leyes de mi país, como Dipu
tado de las Córtes Constituyentes, como Ministro de la Regen
cia, estoy en el deber, que cumpliré lealmente, de respetar los 
poderes legalmente creados por aquellas Córtes, contra los 
cuales nada haré fuera de las vias legales, por más funestos 
que me parezcan para los destinos de mi patria. Pero como 
hombre político tengo necesidad de prever que puede llegar un 
momento en que esos poderes desaparezcan, á pesar mió y sin 
mi intervención. Si la revolución llama á nuestras puertas, 
como decia el Sr. Gastelar, puede llegar ese momento más 
pronto de lo que pudiéramos desear.

El Sr. V ice p F e siíieg sa e  (Moreno Benitez): La Presiden
cia no puede permitir que continúe S. S. en ese órden de ideas, 
porque seria 1 nacer un discurso, para lo cual no tiene dere
cho S. S.

Ei Sr. : Respetando la indicación del Sr. Presi
dente , le ruego que considere la posición en que me ha colo
cado el Sr. Romero Ortiz. Decia, pues, que corno hombre po
lítico tengo el deber de prever ciertas eventualidades que no 
deseo, cjue veria con sentim iento; pero no es culpa mia que 
puedan sobrevenir. Ofrecer para ese dia á todos los intereses 
la ancha bandera de la Monarquía legítima y hereditaria y 
constitucional, es obra á la q u e  puede cooperarse con noble 
orgullo, Sr. Romero Ortiz. ¿Por ventura es imposible, es por 
ventura difícil que yo defienda esta bandera?....

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Moreno B en itez ): Por tercera 
vez llarno á S. S. á la cuestión, y no puedo perm itir que S. S. 
haga más que concretarse á la alusión.

El Sr. Ardanaz: ¿Es difícil, es imposible que defienda 
determinadas soluciones el que ha sido Ministro de la Regen
cia? Pues vuelva S. S. la vista á la mayoría, y encontrará Mi
nistros de Isabel II colmados por ella de honores y de toda 
oíase de consideraciones {Fuertes rumores.)

El Sr, A icépresiclente (Moreno Benitez): La Presiden
cia creia que después de las tres indicaciones que le ha diri
gido, S. S. hubiera hecho lo posible para ceñirse á la alusión; 
pero puesto que S. S. no las ha atendido, le advierto que la 
mesa no puede permitirle que haga sino contestar á aquella.

El Sr. A r d a i i a z : Ruego á S. S. que tenga en cuenta que 
estoy defendiendo mis actos, y me permita cierta latitud.

El Sr. A icepreftiílente (Moreno Benitez): Si no hubiera 
un reglamento á qué atenerme, tendría mucho gusto en conce
der á S. S. la latitud que desea; pero no me es posible hacerlo.

El Sr. Ardanaz: Oreo que estoy en mi perfecto derecho; 
el Sr. Romero Ortiz me acusaba de que hoy hacia lo contra
rio que cuando era Ministro de la Regencia; estoy, pues, dentro 
de la alusión, y ruego al Sr. Presidente que me mantenga en 
el uso)de mi derecho.

Lejos, pues, de ratificar los tres jamases á que S. S. se re -  
íeria, yo, que respeto los poderes creados, si llega un momento '

en que se abra un período constituyente, entónces creo que no 
debía haber más bandera que una: la de la Monarquía legíti
ma^ hereditaria y constitucional. {Fuertes rumores.)

El Sr. Presidente del C ons^ejo  d e  M in is tro » :  He pedido 
la palabra solamente para protestar, en nombre del GoMerno, 
contra las últimas pronunciadas por ei Sr. Ardanaz. La legiti
midad está h o y  en el Rey que las Córtes Constituyentes eli
gieron; no hay más legitimidad que la de la revolución.

El Sr. R o m e r o  O rt iz :  No voy á recoger la alusión que 
me ha hecho el Sr. Ardanaz. Me he levantado tan sólo para 
bendecir la libertad actual, para bendecir el régimen actual, 
dentro del cual pueden los enemigos de lo existente, pueden los 
moderados desplegar contra altísimas instituciones el valor que 
les faltó para defender á su Reina y señora cuando desampa
rada de todos, triste y llorosa abandonó, para no pisarla jamás, 
la tierra querida y sagrada de la patria. (Aplausos.)

(Los Sres. Ardanaz y Esteban Collantes piden la palabra en
tre fuertes rumores.— Varios Sres. Diputados: Que hablen, que 
hablen.)

El Sr. V ic e p r e s ic le n te  (Moreno Benitez): Orden, órden. 
El Sr. Ardanaz tiene la palabra, y le ruego que se ciña á la 
rectificación precisa.

El Sr. A r d a n a z :  El Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros no me ha entendidh, sin duda alguna por falta de expli
cación mia. Cuando- yo hablaba de la Monarquía legítima y he
reditaria, ¿ha creído S. S. que la ponía en contraposición á la 
legitimidad actual? (El Sr. Presidente del Consejo de Ministros: 
Sí.) Pues b ien : yo reconozco lá legitimidad ac tua l, .y al decir 
Monarquía legítima y hereditaria opongo la del Príncipe Al
fonso á la de la segunda ram a de esa familia.

En cuanto al Sr. Romero Ortiz, deseo que conste que no 
he hecho acusación gratuita á ninguno de mis am igos; no he 
hecho más que defenderme de una acusación que se me ha di
rigido.

El Sr. R H té B a n  C o l la n te » :  Pido la palabra.
El Sr. A ic e p r e » ic le n te  (Moreno Benitez): ¿Para qué, se

ñor Diputado?
El Sr. R s t é B a n  C o l la n t e » :  Para hablar.
El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Moreno Benitez): No puedo con

ceder á S. S. la palabra. Queda terminado este incidente.
Leída de nuevo la proposición, y hecha la pregunta por el 

Sr. Secretario de si se tomaba en consideración, varios señores 
Diputados pidieron que la  votación fuera nominal: verificada, 
resultó ser tomada en consideración la proposición por 168 
votos contra 61, en esta form a:

Señores que dijeron sí:

Merelles.
Martínez (D. Cándido).
Topete.
IJlloa (D. Augusto).
Elduayen.
Candan.
Balaguer.
Ruiz Capdepon. ,
Saavedra.
Pontan.
Santos.
García Gómez.
Montes.
Chacón (B. Ricardo), 
Gallostra.
Laguna.
Herrando.
García (D. Cástor).
Gisbert.
Lafuente Casamayor.
Robledo Checa.
Arias.
Mansi.
Sauz y Posse.
García Martino.
Angulo.
Garrido y Melgarejo.
Muñiz.
Díaz Quijano.
Conde de Almina,
Duque de Tetuan.
Ballesteros.
Arenal.
Navarro y Rodrigo (D. Cárlos). 
Becerra Armesto.
Bas (D. Federico).
Rico .y García.
Bas (D. José).
Rodríguez Seoane.
Capdepon Martínez.
Oarbó.
T reclínelo.
Ferratges.
Ruiz Villegas.
Bayona.
Curiel y Castro.
Maluquer.
Palau.
González (D. Venancio), 
Abeleira.
Btifion (D. Joaquín).
Alau.
López Grado.
González Romo.
Page.
León y Castilla.
Martínez Perez.
Alvarez Mariño.
Sagasta (D. Pedro),
Gonzaléz Encinas.
Ptodriguez Castro,
López y López.
Linares.
Romero Ortiz.
Peñuelas.
Sedaño.
Cortés Llanos.
Villarroya.
Ortiz de Pinedo.
Martin.
Bañon (D. Francisco).
López Guijarro.
González Llórente.
Roca.
López Castilla.
Quintana y Combis,
González Alegre,
Cazurro.
Moreno Nieto.
Gullon (D, Pío).

De Blas.
Sagasta (D. Práxedes Mateo). 
Acuña.
Serrano Bedoya,
Parra.
Pagan.
Avila Ruano,
Tagle.
Goinis.
Amat.
Rey.
Soria Santa Cruz,
Sánchez Milla.
Chico de Guzman.
Fernandez de la Hoz.
Conde de Agrámente,
León y Llerena.
Ferrer y Soriano.
Delgado.
Parras.
Muñoz de Sepúlveda,
Pons.
Calbó, ^
Gavin.
Grau.
Carrillo.
Gullon (D. A nacleto),
García Leaniz.
López Bustamante.
Alonso Colmenares,
Herrera.
Romero Robledo.
Malcampo.
Cervera (Marqués de)>. 
Albareda,
Cadenas.
Acuña.
López (D. José María)
González de la Peña,
Clavijo.
Rute.
Gutiérrez de la Vega.
Risueño.
Perez Zamora,
Villalva.
Perez (D. Nicasio),
Pastor y Landero,
Toro y Moya.
Vida. .
Gamero.
Arístegui.
Pont y Canais.
Alvarez Jiménez.
Párias.
Fabra.
Cappa.
García Lomas.
Ortiz y Ruiz.
Cagigal.
Pisa Pajares, ’
Misa.
Terrero.
Lasala.
Alonso Martínez,
Canelo Villaamil.
Perez y Perez.
Navarro y Rodrigo (D, Anto

nio).
Sanz Riobóo,
García Torres.
Marqués de Castroserna, 
Barrenechea.
Anciola.
Zabalburu.
Villabaso.
Alzugaray.
Zugasti.
Cánovas del Castillo (D. Emilio) 
Borrajo de la Bandera. 
Estrada,

Marqués de Villamejor, 
Lladós.
Martínez Brau.
Chapa y Olmo.
CruzadaVillaamil.
Isasa.

Total, 168.

Cánovas del Castillo (D. Anto
nio).

Gamazo.
Sr. Vicepresidente (Moreno Be

nitez).

que dijeron no:
Castelar.
P í y Margail.^ 
Pascual y Orrios. 
Sánchez Yago. 
González Alegre. 
Anglada. 
Somolinos.
Belmar.
Fernandez Cuervo. 
Sorní.
Blanc.
Lapizbufú.
Alvarez López. 
Arrióla.
Rivera.
Pasaron y Lastra. 
Alonso Grimaldi. 
Ripoll.
Abarzuza.
Agulló.
Chao.
García Martirio. 
Orense Lizaur. 
Gutiérrez Agüera. 
Labra.

Señores
Ulloa (D. Juan).
García San Miguel.
Soriano Plasent.
Moliní.
Boet.
Soler y Plá.
Rozas y Pomar.
Rodríguez (D. Vicente).
Rosell.
Rius.
Becerra (D. Manuel).
Pernaridez Izquierdo,
Romero Girón.
Gil Berges.
Rodríguez Sepúlveda,
Martos (D. Enrique).
Fioi. ;
González Zorrillay 
Guerrero.
Puentes Campos.
García Hernández.
Quintana y Ramón,
Torres Mena.
Gómez Marín.
Moreno Pórtela.
Ladico.

Total, 51.
El Sr. V J c e F r e s id e n t e  (Moreno Benitez): Abrese dis

cusión sobre la proposición.
Él Sr. E s té to a n  C o l la n t e s :  No quiero engañar á la  Cá

mara. En rigor no voy á hablar contra la proposición, sino á 
contestar á la alusión que me ha dirigido el Sr. Romero Ortiz. 
E l , Congreso sabe que tengo un turno en la discusión del men
saje, y para entónces me reservaba hacerme cargo de varios 
argumentos que el Sr. Romero Ortiz hizo en su último discurso, 
en que S. S. so ocupó sobre todo de atacar al partido moderado 
en todos sus actos, en toda su administración y en todas sus 
doctrinas.

Pero ya que ha surgido aquí inopinadamente una cuestión 
grave , y como las explicaciones dadas por una y otra parte no 
son á mi juicio enteramente satisfactorias, tengo que entrar en 
el debate pidiendo la palabra en contra de; la proposición.

Aparentemente el Sr. Romero Ortiz se dirigia al Sr. Arda
naz , que viene á ocupar en esta Cámara una posición distinta 
de la que ha ocupado hasta ahora; pero como realmente los 
cargos iban dirigidos al partido moderado , he pedido la pala
b ra , porque yo pertenezco al partido moderado y acepto la res
ponsabilidad de sus actos. ¿A qué se reduce la acusación que 
hacia el Sr. Romero Ortiz á ese partido por la conducta que 
siguió cuando fué destronada la Reina? Pues se reduce á una 
acusación de cobardía.

Se dice, y este argumento se ha repetido alguna vez, aun
que siempre sin fundamento: «la Reina tenia á su alrededor 
iriuchos servidores; tenia á su lado clases numerosas, las cla
ses conservadoras, y cuando vinieron los graves acoritecimien- 
tos ,de 1868, todos la abandonaron, y triste, solitaria y huér
fana de todo amparo, penetro en tierra extranjera. ¿Qué hi
cieron entónces los moderados?» Esta es la acusación; y como 
yo por hoy no he de salir de los límites de contestar á ésta 
pregunta, Voy á responder categóricamente y sin que nádie 
pueda replicarme con otra pregunta que me permito dirigir al 
Sr. Romero Ortiz, y que resuelve la cuestión en irii sentido, y 
que acaba para siempre con esta cuestión y con esta acusación: 
¿qué baria  el Sr. Romero Ortiz, partidario de la situación 
presente y sostenedor de la dinastía de D. Amadeo, si recibié
ramos en este mismo instante un despacho telegráfico anun
ciando que el Sr. Duque de la Torre se había sublevado en las 
Provincias Vascongadas al frente de 30.000 hombres, procla
mando como Rey de España á D. Alfonso de Borbon? ¿Qué 
haría el Sr. Romero Ortiz si hoy se recibiera un despacho te
legráfico anunciando que nuestra escuadra se había pronun
ciado proclamando también como Rey de España al ínclito 
Príncipe D. Alfonso de Borbon?

¿Qué haria S. S.? ¿Qué recursos tendría S. S. para defen
der á D. Amadeo? Ninguno. Esto es evidente. Pues en ese caso 
se encontró el partido moderado y me encontré yo c-uando su
cumbió la excelsa Reina Doña Isabel II. Nó tuvimos recurso 
humano para defenderla, ni en estos casos, violentos y de fuer
za mayor hay recurso en lo humano.

Es muy fácil acusar de cobardes á los vencidos.
En 1854 también á nosotros se nos dirigió igual acusación, 

y se decia que nos habiamos escondido ; y yo decía: perO; ¿qué 
quieren que yo haga, abandonado del ejército que debía defen
derme y defender ante todo á su Reina? ¿Quieren que me pre
sente en la Puerta del Sol á defenderme? Pues todo el mundo 
me hubiera tenido por loco. Y empiezo por ponerme yo delan
te. Nosotros nos escondimos. ¿Y qué han hecho los valientes 
en estos casos? ¿Qué hizo el General Espartero, Regente del 
Reino, Capitán General de ejército , al frente de ese mismo 
ejército en 1843? Pues hizo poco más ó ménos lo mismo que 
nosotros. Se marchó desde Albacete á Cádiz, desde allí se em
barcó en el Malabar y no paró hasta Lóndres. Y no le ofendo 
ni á él ni á nádie, puesto que digo que lo mismo he hecho yo.

¿Qué hizo el último Ministro qu’é tuvo la Reina Isabel, y 
eso que también es General? Pues hizo lo mismo que los paisa
nos cuando se vió acometido por fuerzas mayores. Y si se 
alude á otros Generales ilustres diré que no hicieron inás que 
obedecer las órdenes que recibieron, y que no pudieron ni de
bieron hacer más.

Vuelvo á preguntar: ¿qué haria el Sr. Rom ero Ortiz^ si e! 
ejército y la hrm ada proclamasen como Rey de España ai 
Príncipe D. Alfonso? ¡Qué había de hacer! Dejar que el Rey
D. Alfonso reinase, porque no tendría oteo reniedio.

El Sr. Ardanaz ha rnanifestado que reconoce la legalidad 
de la situación presente, y añade que en el caso de que esta 
desapareciera, tiene S. S. guardada en su pecho la qpinion de
que por las vias legales y constitucionales debería ser res
taurada la Monarquía legítima, hereditaria y^ constitucional. 
Yo creo y deseo- que el Sr. Ardanaz, en la ^situación en que 
quiere colocarse, debía ¿ér más explícito y más franco; porque 
eso de llegar á la Monarquía legítima, hereditaria, por medio 
de la  Constitución actual, pof medio de una votación de las 
Cámaras y respetando la legalidad existente, me parece un 
poco metafísico y embrollado.

Yo no reconozco la legalidad existente: la soporto porque no 
tengo otro rem edio ; pero huyo de hablar de la legalidad pre
sente cuando se trata de traer al Príncipe D. Alfonso, porque 
no hay necesidad de hablar de semejante cosa. Y esto me trac 
á la memoria un sucedido, que aunque de carácter jocoso, me
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va á permitir la Cámara que lo reñera. Cuando vino la prime
ra compañía de artistas mímicos á España decia uno de aque
llos actores: «Con la mímica se puede expresar todo con la 
misma claridad que con el lenguaje común;» y el actor cómico 
Sr. Guzman le contestó. «Pues explíqueme Vd. por la mímica 
que este caballero que tengo al lado es hermano del primo de 
mi cuñada.» Yo deseo en el fondo de mi alma el reinado-de la 
Monarquía legítim a, hereditaria y constitucional; y como es 
natural, deseo ensanchar las bases y los círculos que acepten 
esta solución; pero deseo también toda la franqueza y toda la 
a r m o n ía  para la realización de este deseo. Querer lo actual, 
respetar lo actual y querer también lo venidero, me parece 
alo’O oscuro y complicado.

E n  la primera ó en la segunda sesión que celebremos tra
taré extensamente todas las cuestiones que se relacionan con 
la acción y con la conducta de los partidos. Por hoy me he 
limitado, como el caso lo requería, á defender á mi partido de 
una inculpación inmerecida, y creo que lo he conseguido.

El Sr. f í s i c o  ele ÍNÍada más difícil que mi si
tuación en este momento, en que por primera vez tengo el 
honor de hablar en este recinto sin las condiciones necesarias 
para que me prestéis vuestra atención. Por una série de cir
cunstancias que no es del caso referir, la discusión de esta 
tarde ha ofrecido todos los aspectos que piiede ofrecer una dis
cusión, desde el arrebatador y elocuente discurso del Sr. Cas- 
telar, hasta el sustancioso del Sr. Esteban Oollantes, que ha 
producido una impresión sumamente grata en los Sres. Dipu
tados. Figuráos, pues, cuál será mi situación al venir al de
bate después de esos dos discursos y de los pronunciados por 
los Sres. Oañdau y Romero Ortiz.

Lo único que me permite hablar es el íntimo convencL 
miento que abrigo de la justicia de la causa que defiendo. 
Antes de entrar en el debate podria repetir aquellas famosas 
palabras: «deciamos ayer.» Hace tiempo que se está hablando 
aquí sin entrar en la discusión de que se trata. Aqiií se trata 
pura y simplemente de una cuestión' reglam entaria, de úna 
cuestión de derecho'dentro del reglamento, al cual hay que 
acudir para buscar la razón y el fundamento del voto de cen
sura presentado por la, minoría de esta Cámara. La cuestión 
reducida á sus sencillos términos es es ta : ¿ha infringido- 
el S r.  R íos Rosas el reglamento negando la palabra al señor 
Martos? Esta es la cuestión. Si le ha infringido, entónces está 
en su derecho, no la retirada del Sr. Martos y sus amigos, que 
pona eso no. hay derecho nunca, pero sí el voto de censura. Si 
no le ha infringido, entónces estamos, nosotros en nuestro de
recho diciendo que no há lugar á deliberar sobre la proposi
ción del Sr. Castelar.

El voto de censura se- funda en que el Diputado tiene el 
derecho de hacer cuantas preguntas tenga por conveniente; 
pero ¿hadesconocido el Sr. Rios Prosas ese derecho? N o; lo que 
ha pasado aquí ha sido otra cosa. EhSr. Ruiz Zorrilla habla 
hecho una pregunta, habia anunciado una interpelación, y 
había presentado una proposición que iba á leerse. Esto era 
pcrfcct'.mente reglamentario, y nádie podrá quejarse segura
mente de que á aquel incidente no se le diera toda la latitud ne
cesaria. Pero cuando la proposición del Sr. Ruiz Zorrilla se 
estaba leyendo , el Sr. Martos pidió la palabra para hacer una 
pregunta ; y siguiendo la costumbre establecida de siempre en 
este sitas, el Sr. Presidente le interpeló sobre su objeto. Contestó 
el Sr. Mil nos, iiien por un exceso de franqueza y de delicadeza, 
bien porque debiera hacerlo siguiendo esa costumbre de que he 
hablado áiites, y el Sr. Presidente le dijo que en aquella oportu
nidad no podia darle la palabra para hcmer preguntas; pero que 
habiendo tirmado la proposición que se estaba leyendo podia 
apoyarla, haciendo en el discurso de apoyo cuantas preguntas 
tuviese por conveniente. ¿Hay en esto algo, de irregular? No; 
el Sr, Presidente no quería que la discusión se estableciese 
lucra de los términos reglamentarios; y sostenía que debía apo
yarse una proposición que ya se habia empezado á leer. No 
descoriocia el derecho del Sr. Martos á hacer preguntas, sino 
le negaba la oportunidad para hacerlas en aquel instante.

pQué lia rosultaalo de aquí? En primer Ingair, el triste es- 
peeláculo que dio en aquel momento el partido radical; en se
gundo lugar, que se venga aquí á proponer un voto de censu
ra contra el Sr. Rios Rosas, contra una de las figuras más al
ias de los partidos políticos españoles. ¿Habia motivo, por una 
pequeña cuestión reglam entaria, para que el partido radical 
abandonase estos escaños para ir al retraim iento, diciendo el 
Sr. Zorrilla, si yo no le oí mal, que se marchaba dejáíidonos 
aquí la dinastía"! ¿Puede deducirse de este hecho, como-ha 
querido deducirlo el Sr. Castelar, que nosotros queremos lan
zar al partido radical al retraimiento? No; el partido radical 
será quien quiera re trae rse ; nunca la mayoría quien quiera 
obligarle á hacerlo.

¿Qué es, señores, el retraimiento? ¿La ausencia momentá
nea de este sitio? Pues á eso no tiene derecho ningún repre
sentante del país. ¿Significa la entrada en un camino que no 
es el camino legal? Pues entónces, ¿cómo una cuestión de tan
ta trascendencia quiere fundarse en un incidente tan pequeño 
como el de que el Sr. Martos hablara cinco minutos antes ó 
cinco minutos después?

El retraim iento, señores, es la pendiente más resbaladiza 
que puede conducir á la'revolución: una vez retraído un par
tido político, no le queda más remedio que la revolución ó la 
muerte. ¿Va á lanzarse el partido radical en la vias revolucio
narias? Y si no va á lanzarse, yo no tengo nada que decir, y 
concluiré con una sola pregunta: si el partido radical dice ayer 
que va al retraim iento para volver hoy á la Cámara, ¿es esta' 
la seriedad que corresponde á los partidos políticos españoles?

El Sr. Artfiaaía®: Siento interrum pir el curso del debate; 
pero me importa dejan bien sentado lo que he dicho ántes, que. 
sin duda no ha parecicío bien al Sr. Estéban Collantes. Esto no 
me pesa, porque perteneciendo á otro partido político que S. S., 
no tenia para qué procurar complacerle.

Yo creo que es claro cuanto he expuesto acerca de mi ac
titud. He dpcho que respeto y acato la legalidad y la legitimi
dad de los'poderes constituidos, y que no haré nada fuera de 
las vias legales para que desaparezcan , por funestos que los 
juzgue para mi patria. Pero he dicho también que si por causas 
ajenas á m í, y aún contra mi voluntad, España pudiera ser 
nuevamente árbitra de sus destinos, creo que no podria encon
trar p p  en el interior ni fuerza en el exterior, sino acogién
dose á la bandera de la Monarquía leg ítim a, hereditaria y 
constitucional.

.Este hecho puede acontecer sin que yo tenga participación 
en é l ; pero puede venir también por las vias completamente 
legales, porque la Constitución tiene un artículo en que se ha
bla de su reforma, y según ese artículo pudiera,reformarse la 
ley de elección de Monarca y todas las demás que forman parte 
integrante de la Constitución.

El Sr. C ollaíites: No he oído con disgustólas
palabras del Sr. Ardanaz; lo que me parecía era que S. S. es
taba poco explícito, y ahora me parece aun más oscuro que 
ántes. Decir que puede llegar el caso de que se presente un 
proyecto de ley para que se retire de aquí D. Amadeo de Sa- 
boya y venga D. Alfonso de Borbon, y que este proyecto tenga 
mayoría en ámbas Cámaras, es un sueño.

No; ese no es el medio ele cambiar una dinastía; eso se hace

preparando la opinión, y la opinión, aunque nosotros somos 
pocos en número, ya se va preparando en ese sentido. (Risas) 
¿Os reis? Pues muchos de los que se rien me dicen á mí al oido 
que no hay más salvación que D. Alfonso, y creo que estarán 
dispuestos á ser Ministros de su reinado.

El Sr. Ministro de la l>¡ol)erA3¿icioii: Voy á pronunciar 
sólo unas pocas palabras para protestar contra la teoría sen
tada por el Sr. Ardanaz respecto á unos artículos de la Cons
titución. La Monarquía creada en d.869 es hereditaria y los ar
tículos de la Constitución no pueden quitarle ese carácter por 
más que puedan autorizar la revisión del mismo pacto consti
tucional. Así es como el Gobierno comprende la Constitución, 
y cuando se pueda discutir en ocasión oportuna, que la pre
sente no lo es, porque la cuestión ha venido de un modo muy 
singular, acerca del alcance que pueden tener esos artículos y 
acerca de la trabazón que debe tener el Código fundamental, 
yo estoy dispuesto á probar que la inteligencia que ha expuesto 
el Gobierno es la exacta.

El Sr. Co.SIs^aíate8: Me alegro que el Sr. Mi
nistro reconozca que en ocasión oportuna podrá discutirse de 
nuevo esa cuestión, porque esto basta para probar que se puede 
discutir.

El Sr. Ministro de la Q o is e r ia a c lo e : El Sr. Estéban Co
llantes no me ha entendido ó no me ha querido entender. Lo 
que yo he dicho que puede discutirse es la trabazón, la arm t - 
nía de los artículos constitucionales; de ningún modo otro gé
nero de cuestiones.

El Sr. A rílana*: Estoy de acuerdo con el Sr. Ministro en 
que esta discusión ha venido de un modo anormal y que no 
puede discutirse con la debida extensión. El Sr. Ministro dice 
cómo entiende los artículos de la Constitución ; y yo, sin em
bargo, digo, que según el art. 110 de la m ism a, pueden refor
marse todos sus artículos, y esto estoy dispuesto á probarlo. Lo 
que hay es que la doctrina no es buena; pero eso no quita la 
posibilidad de que se haga lo que yo he dicho.

El Sr. ^aBHsaeroia: Pido que se lea el art.MlSde la Cons
titución. (Se leyó.) Pido la palabra.

El Sr. %'ieeps'esitíesjíe (Moreno Benitez): No hay pala
bra sobre el artículo.

El Sr. La pido en contra de fa proposición.
El Sr. VieepreísiáieMíe (Moreno Benitez): La tendrá

S. S. si le llega el turno.
El Sr. Uecerra: Seguramente, señores, no habla yo pen

sado terciar en este debate; pero he decir algunas palabras, 
porque el Sr. Chico de Guzman ha creído conveniente dirigir 
algunos ataques al partido radical para concluir combatiendo 
un fantasma, el del retraimiento, respecto del cual no tengo 
que decir á S. S. otra cosa sino que estamos aquí.

Respecto á los otros ataques, voy á decir también muy poco.
S. S. decia que no se habia entrado en la cuestión. Pero ¿entra 
en ella S. S. apreciando las intenciones que supone en el par
tido radical? No: aquí , se trata sólo de un voto de censura que 
se ha presentado, con sentimiento de todos, contra el Sr. P re
sidente.

Un Sr. Diputado ha pedido la palabra para hacer una pre
gunta, y el Presidente, después de preguntarle, sin derecho 
para ello, qué pregunta iba á hacer, se la ha negado y ha de
clarado terminado el incidente. ¿Hay algún artículo en el re
glamento que da al Presidente este derecho? ¿No hay un ar
tículo que da al Diputado el derecho de hacer las preguntas 
que quiera? Pues si no hay el primer artículo y sí hay el se
gundo, el voto de censura está en su lugar.

Y no basta que se diga que al apoyar la proposición podian 
hacerse las preguntas que se tuviera por conveniente; porque no 
hay razón ninguna para que se declare terminado un incidente 
cuando se ha hecho una pregunta sobre él, toda vez que puede 
haber otros Diputados que consideren que no se ha esclarecido 
lo bastante, y deseen ampliar aquella pregunta, ó hacer otras 
distintas que se refieran al mismo asunto.

S. S. decia después que al retraerse el partido radical habia 
dicho que dejaba aquí la dinastía. Yo no he de contestarle otra, 
cosa sino que encuentro muy poco oportuno el que se traiga 
aquí á cada paso la d in astía , y que hay muchos hombres en 
el partido radical que han hecho por ella más que S. S. ; por
que lo cierto es que el Sr. Chico de Guzman podria haber hecho 
mucho en su favor, que es capaz de ello , pero hasta el presente 
no ha hecho nada.

Que el retraimiento es una pendiente resbaladiza que te r
mina en la revolución. ¿ De dónde deduce esto el Sr. Chico de 
Guzman? Pues qué, ¿produjo una revolución el retraimiento 
del partido liberal en Inglaterra el año 97? ¿ La produjo el re
traimiento del 44 en España?

Es claro que hay retraimientos que traen consigo la revo
lución; pero ¿á qué venia este recuerdo en la ocasión presente? 
¿Era cierto que so habían retraído los radicales con yo no se 
qué miras? ¿Pues qué, no estamos aquí? Entónces no nos hemos 
marchado, no nos hemos retraído. Y créame el Sr. Chico de 
Guzman y los individuos de la mayoría. Este momento no era 
el oportuno para increpar aJ partido radical, porque lo que 
ahora hace falta es unión, es arm onía, es concordia, es coope
ración de todos para salvar la patria de la situación difícil y 
arriesgada por que está atravesando.

E l'S r. «te : Debo dar gracias al señor
Becerra por la galantería con que me ha tratado, y sólo voy á 
hacer algunas observaciones. El Sr. Ruiz Zorrilla al m archar
se dijo que iba al retraimiento ; y al ver yo que hoy habia 
aquí algunos de sus am igos, no sabia si seria sólo para discu
tir esta proposición; por eso he hablado de, retraimiento. Si 
están para siem pre, yo lo celebro y les aplaudo.

En cuanto á la cuestión, yo he entrado en e lla , y el señor 
Becerra ha tenido que reconocerlo, no pudiendo negar que el 
derecho del Presidente era el de dirigir las discusiones y el de 
hacer callar á un Diputado cuando tiene derecho de hablar 
o tro : lo que hizo el Presidente fué evitar que se estableciera 
una discusión irregular: quitó la palabra al Sr. Martos para 
conservarle en ella al Sr. Ruiz Zorrilla, en lo cual usaba de 
su derecho de dirigir las discusiones.

El Sr. Becerra: Resulta de lo dicho que hay un artículo 
del reglamento que da al Diputado el derecho de hacer pre
guntas: el Sr. Martos pidió la palabra cuando hablaba el señor 
Ulloa; cuando este Sr. Ministro dejó de hablar, tenia derecho 
el Sr. Martos para hacerlo, y el negarle la palabra no era di
rigir bien la discusión, sino vulnerar el derecho del señor 
Martos.

En seguida se leyó de nuevo la proposición, y puesta á vo
tación, fué aprobada.

El Sr. B uix Zorrilla,: Sr. Presidente, entregué á pri
mera hora al Secretario Sr. Merelles una comunicación mia, 
en la cual tenia el sentimiento de anunciar al Congreso mi 
renuncia del cargo de Diputado. Creí que se hubiera dado 
lectura de ella á primera hora, y sin duda no se ha hecho por 
haber llegado tarde la comunicación, y no quiero atribuirlo á 
otros móviles de la m esa, por los cuales no tendría más que 
estar muy reconocido á sus individuos.

He tenido después la honra de escribir al Sr. Presidente de 
la Cámara suplicándole que ya que al principio déla sesión no 
se habia leido tuviera la bondad de hacerlo al fin. No me ha 
satisfecho la contestación de S. S., porque me ha dicho que

cumpliria con el reglam ento, y he debido creer que acaso ei 
cariño de mis amigos habia influido eon S. S. para que apla
zara la lectura; y como vengo hace mucho tiempo pensando 
en dar este paso, y mi determinación es hoy irrevocable, su
plico desde aquí al Sr. Presidente que no deje de hacer que 
se dé lectura do ella.

No voy á  fundarla, y la mejor prueba de que nada pensa
ba decir acerca de ello son los términos sencillos en que se 
halla concebida; pero como estoy a q u í, y estoy dirigiendo la 
palabra al Congreso, y mañana podria interpretarse este paso 
que doy, me conviene consignar lo siguiente: primero, que no 
es un momento de pasión ni de despecho: que es una deter- 
rninacion tomada, resuelta y decididamente. No tengo motivo 
ni para estar despechado, ni para que me ciegue la pasión. 
Segundo, que no hay motivo ninguno por parte de nádie para 
que yo renuncie el cargo de Diputado.

Las circunstancias, la crisis por que viene pasando el país, 
no sé el qué, recordando los elevados puestos que yo he ocu
pado, podréis explicároslo mejor que yo lo h a r ía ; todo esto me 
ha creado una situación para con mi partido, para con la Es
paña liberal y revolucionaria, para con los otros partidos, para 
con el país en tero , que es superior á las condiciones que yo 
necesitaría para cumplir con mi misión, para servir á mi país 
y á la libertad , á la que he amado y amaré siempre.

Gomo el hombre público tiene el deber de decir la verdarl 
á  su país, yo se la digo al Parlamento para que la sena ma
ñana la Nación entera. Los que se encuentran en una" sitúa,-  
cion^como la mia, y han ocupado las posiciones que yo, debi
das á las cireunstaneias y no á mis m erecim ientos, necesitan 
para sostener esta dificilísima situación le y energía. A iñí me 
falta la fé hace mucho tiempo, y no tengo la energía que he 
tenido en momentos supremos. Tendría que empezar enga
ñando á mi partido y á mi país; y como no quiero hacerlo, 
tengo que decir con la franqueza de un hombre de bien, que el 
papel político que me ha tocado es superior á mis fuerzas. No 
puedo desempeñarle bien, y me retiro.

Concluyo diciendo dos solas palabras. Cualquiera que sea 
la situación en que se encuentre el país, yo siempre llevaré en 
lo íntimo de mi alma, como recuerdo de mi vida pública, dos 
coscas: mi gratitud hácia un partido que me ha distinguido, 
que me ha levantado como no merecía, y que ha. compartido 
conmigo en momentos supremos una situación difíeil; y el amoi" 
constante que he tenido también desde que vine á la vida pú
blica, y que es hoy más fervoroso que nunca , á la revolución 
de Setiemime y á  la libertad de la patria.

Ruego á  V. S., Sr. Presidente, que se sirva dar cuenta de la 
comunicación.

El Sr. P re s if f ie is fe : No he tenido el gusto de oír todo el 
discurso del Sr. Ruiz Zorrilla; pero por lo que me han infor
mado, S. S. se queja de que no se haya dado cuenta do una 
comunicación dirigida á los Sres. Secretarios renunciando el 
cargo de Diputado. Esa comunicación llegó á manos del P re
sidente concluido ya el despacho de la mañana; y el Presi
dente en ese caso, y para satisfacer el deseo de S. S. y cum
plir su voluntad, dispuso que'se diera cuenta on el dc^erl^*h ) \n 
la tarde. No podia hacerse én otra ocasión, porque no h bm 
interrumpirse el deliate cu que ha ocupado la C<ám n* '  ̂ i ir 
sesión. Se dará, pues, cuenta de la cosiiunicacion d ' ro ( '
despacho de la tarde, no obstante las gesiionos de - 1  - ¡ n-
sonas más allegadas á S. S. que al Presidente para que se dc- 
nicrasr i sio ha^t^ ma lana.

El Dr. '7̂ ’ » Itoljo reotiiicarr, poríjiio do lo (¡uo
acaba d * exponer oi ^ •. Pi ( si den te pudiera apai-coGr q;m yo le 
habia dirigido un cargo que no he tratado de hacerle, y méiios 
en este momento. He dicho que el no liaberso dado cuenta de. 
mi comunicación al principio de la sesión, .sin duda liabrii^ 
sido por haberse entrado ya en la órdon del diacuamlo llegara 
á la mesa. Después he recordado que no se ha entrado en la 
órden del día, pero sí se habia iniíu'ado ya el debate en que so 
ha invertido la sesión, y he reconocido que no se halda do io- 
terrnmpir para leer, una comunicación.

Ultimamente; he mani.Cestado que a '  'b < -
sldente, y que por su contestación (h ‘n i  ̂  ̂ i i d .
leerla esta tarde, accediendo así al d  ̂ co m  ̂ nc o no 
amigos mios que deseaban que la  ̂ ' n > ? ’ ̂vci .
Conste, pues, que yo lio ju'''1].echo ' i e "  ̂ ! uio, , r.uc
agradeciendo los bnonm-i dcsen.s m m i' 4"̂  > in csV m udo,
insisto en (¡ik' hi l-m b: cornnnicacion.

El Sr. n a o . m ( M e r e l l e s ) :  Halda, pedido la 'palabra 
para conteshu al Ss. Ruiz Zorrilla; pero como el Sr. Presi
dente lia explicado las causas por las cuales no se h.a leido su 
comunicación, la renuncio, porque no creo necesario decir más.

Se dió cuenta de la refei’ida comunic;udon, en la que el 
Sr, D. Manuel Ruiz .Zorrilla renunciaba el cargo de Dipiilaílo; 
anunciándose por el Sr. Secretario Merelles (pie el Oungros;> 
quedaba enterado y que se avisaría, al Gobierno para los oicc- 
tos oportunos.

Ei Sr. y  (D. Carlos): Pido la palabra
para dirigir un ruego á la mesa, á proposito de la comunicn- 
’cion que acaba de leerse.

El Sr. Tengo el sentimiento de no poder
concedérsela á S. S., porque es un incidente terminado.

El Sr. y  (D. Carlos): Oreo que la
Cámara entera aceptaría lo que iba á proponer.

El̂  Sr. : Ya he dicho á V. S. que no le puedo
conceder la palabra, y le ruego que no insista.

Orden del dia para m añana: Sorteo de las secciones , peti
ciones, y los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y media.

S O CIEDADES

C om pañía d e lo s  ferro -ca rr ile s  de ILérida á Beus 
y  T arra g o n a .

Florín, 6, entresuelo derecha.—Madrid
No habiéndose depositado suficiente número de acciones 

para la jun ta general ordinaria de accionistas que debia cele
brarse en el dia de hoy, el Consejo de esta Compañía ha acor
dado, con arreglo al art. do sus estatutos convocarla de nue
vo para el dia !20 de Junio próximo, á la una de su tarde, en 
el domicilio social, calle del Florin, núm. 6, entresuelo derecha.

A tenor de lo que dispone la última parte del expresado 
artículo, los socios presentes, cualquiera que sea su numero y 
el valor de las acciones que representen, deliberarán válida
mente sobre los asuntos que á continuacien se expresan:

1.® De la gestión adm inistrativa y del balance correspon
diente al ejercicio de 1871.

Adoptar las soluciones que convengan á la situación 
actual de la Compañía.

Según lo prescrito en el referido artículo, los señores accio
nistas que deseen formar parte de la mencionada jun ta  debe
rán depositar sus acciones con ocho dias de anticipación al se
ñalado para su celebración:
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En Madrid, en la caja de la Compañía, Florín, G, entresuelo 
derecha.

En París, en las orieínas de la misma. Cité Gaillard, 1.
En Reus, en la Dirección local.
En Tarragona, en la estación del ferro-carril.
Al entregar sus acciones recibirán el resguardo nominal de 

que trata  el mismo artículo.
Siendo el valor de las acciones do Tarragona á Reus de 9d0 

reales (?dO francos), se advierte á los señores acicionistcis que 
deseen concurrir á la junta que deberán depositar doble nú
mero que los de las demás.

Los depósitós verificados para asistir á la junta de este dia 
serán válidos para la que se convoca por el presento anuncio.

Madrid 31 de Mayo de 187"L=E1 Administrador-gerente, 
Federico Gomis. X—1048

C om pañía d el fer ro -ca rr il de L a iigreo  en A sturias.
El Consejo de administración ha acordado convocar á junta 

general extraordinaria para el dia 16 de Junio próximo, á la 
una de la tardo.

Debiéndose tratar en ella de la reforma de los estatutos, 
ampliando el objeto social á la construcción de ramales, y de 
aprobar deíinitivaraente el convenio celebrado para el ramal de 
la Justa y Peñarrubia, se requiere que estén representadcas las 
dos terceras partes de las acciones, con arreglo al art. 49 do 
los estatutos; recomendári José jior lo tanto la asistencia de los 
señores accionistas, quienes podrán al efecto depositar sus tí
tulos en esta Secretaría hasta el dia 4.° del expresado mes de 
Junio.

Madrid 7 de Mayo de 187^Z.=-E1 Secretario, Aurelio Rico.
La misma Compañía tiene abierto el pago de un dividendo 

activo de 8 escudos por accion.=̂ =-L]l Secretario, A. P îeo.
X-~18^28-3

Banco de V itoria .
La Junta de gobierno de este Raneo convoca á la general 

de accionistas para el dia 43 de Julio próximo, á las cuatro de 
la tarde, en el local del establecimiento, plaza Nueva, núm. 4.

Los accionistas que según el art. ^8 de los estatutos tienen 
derecho de asistencia y voto en la junta general podrán ser re 
presentados en la forma que señala el art. 29 por otros accio- 
idstas que se hallen asistidos del mismo derecho.

Para su admisión en la jun ta es preciso que los accionistas 
con ocho dias de antelación presenten sus títulos en esta Se- 
eretaiuñq á íin de proveerles de la correspondiente credencial 
de asisteíicia, según lo prevenido en el art. 73 del reglamento.

^Titoria 28 de Mayo de 4872. =  Por acuerdo de la Junta de 
gobierne), el Secretario, Víctor Garrion, X--49Í3

El Belámpag-o.
Sociedad especial mine/ra.

Por acuerdo de la junta general ordinaria celebrada el dia 47 
de Marzo del corriente año, se vendo en pública subasta la mina 
titulada El Relámpago, sita en Riendelaencina, con todos sus 
edificios, enseres y material que la pertenecen, cuyo acto ten
drá lugar el dia 9 de Junio próximo, á la una do la tnrde , en 
la calle de las Tres Cruces, núm. 3, principal, ante la Comisión 
liquidadora, bajo el pliego de condiciones, inventarios y demás 
documentos, que estarán de manifiesto desde esta [oc-ha todos 
ios dias no feriados, en la Administración de la m i n a  en Hien- 

y du las oücinas ae la rsociecLacl en estapapital, calle 
de la Justa, núm. 6, piso tercero, izquierda, de ocho á once de 
íu mañana, para que ios señores que gusten interesarse puedan 
Oíñeimrco de su pormenor.

AÍadrid 40 de Mayo do 1 8 7 2 . Presidente do la Comisión 
i .-quid adora, Vicente Joaquín Pascual. X—i 8 lo—2

B anco  d e  C astilla .
BaJfince de- situación- en 31 de Mayo de 1812.

ACTIVO. Reales vellón.

A 'd o s is  la s ....................................     30.000.000
Cuja.....................................    0.554.880x40
4 a'nr» s ('M carteua...................................... ........ 2i.43H.407‘9 i
í ' íañ is (‘orriciiics................ ............ .......................  2.548.795D2
4 cM /'II dcixésiío. . . .     o................   30.538.000
L di4 Tesoro en garan tía  de la emisión de

I lid > h i p o t c í x i r i o s .................       819.828.000
Pag na'- de Ijicucs nacionales piara la doble na-

rau iu  do id .................................................................. 453.459.G08V5
Bonos rcidbidos en pago do pagarés de bienes

n ac io n a les . ...........................    ' .......................  4.852.000
Intereses abonados á los com pradores do id. id. 27.GG6XS4
Boniíicaídoncs por antií-ipo do plazos de id. id. 4oi.300‘60
Giif'ntas varias.................. ' ..........   893.330X33
V alores en garantía ...................................................  26.070.288'GG
Rmios am ortizados por los producios en m ctá-

iíí'o de pea gurús.......................................................  2.098.0 i0 ‘08

T otal activo. ..................  894.454.8 i8 ‘29

PASIVO.
Capital socia l. ......................  40.000.000
Cuentas corrientes  ............................  6.9G6.251‘52
AcreedoiT's por díq.)ósitos en pjca}ad........................  80.538.000
Em isión do billetes b ipoh 'carios............................  822.604.000
Pagarés de compradores do bienes nat'Ioj'ia.les

en garan tía .......................................................... .... 453.159.G38‘35
ídem  de bienes nacionales rea lizados.................  4.790.314‘94
Cupones de bonos del T eso ro .................................  47.2G3‘9G
Cobrantes do bonos cedidos al E s ta d o .. ...........  2.4144)0
Idem  de bonos admitidos al 80 por 4 0 0 . . . . . . .  7.600
Cuentas v a ria s ............................................................  8.455.8G0‘59
A creedores por garan tías......................................... 26.070.288‘GG
P rim era  am ortización por sorteo de billetes h i

potecarios.  .........................................................   4.324.000
Cupón de 4.'̂  do A bril de 4872............................  202.560
l'’ondo de rescin-a........................................................ 25G.625‘70

T otal pasivo....................  894.154.848‘29

E. ú 0.--M adrid 31 de Mayo de 4872.=E1 Jefe de Con
tabilidad, José María Dalmaii.—--bos Adrninistimdores, A. Vi- 
nerit y Vives.—Jáimc Girona.

S o c ie d a d  F á b r ic a  de papel continuo de Rascafria 
en liqu idación .

En el almacén de dicha Sociedad, calle de las Hileras, nú
mero 7, se vende el papel existente. Hasta el dia 4 de Junio 
próximo so admiten proposiciones á todo ó parte, en cuyo dia, 
á las diez de la mañana , se adjudicará al mejor postor. En el 
mismo almacén se halla la nota de clases y precios.= Por los 
linuidadorcs, o! Director liquidador. Rafael García y Santis- 
téxam X--4933--2

NOTICIAS OFÍCIALES'.

B olsa  d e M adrid.
Ooti%aeion oficial de 34 de Mayo de 4872, comparada con la 

del dia anterior.

Renta perpétiia al 3 por 100 . . . . . . . . .
pequef ios  

á  p l a z o . .
Idem id. exterior al 3 por 4 00..................
Deuda del personal.......................................
Billetes iiipotocarios del Banco de Es

paña, 9."̂  sério............. ................................
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por4 00

interés anua!..............................  . . . . . . .
no p u b l i c a d o ,  

á p l a z o .
í d e m  i d . — En ca n t id a d e s  p e q u e ñ a s .  

Resguardos ai portador de la Caja de
Depósitos..................................................

Billetes de la Deuda noíante del Tesoro
al 4 2 por1"0.—De i.° Julio 4S72........

Idem de 3." de Marzo de 18Xí..............
n o  p u b l i c a d o

ídem de los 4 vencim ientos......................
Qbhgaciones generales porferro-caiTiles,

de 2.000 r s .  ..........   '
Idem id., de 20.000 rs  .........
A.cciones del Banco de España.  . .

no p u b l i c a d o . 
Acciones de la Soc. Esp.^ de Crédito Co

m ercial  .......................................

CA MBIO AL CO NTADO.

Dia 29.

26‘90
27‘Or,

»
32“25

I02‘50

74T0
74‘50

7o‘00

82̂ 25

9V1E
y5‘i)0

83*40

184*00

24*23

Dia 31.

27‘4 0-27'00-27-05 
27‘00-27‘05-23-í0 

26*80-27*00 fin pr. lir. 
))

35*00

402*75

74*40-70-90
n

74*80 íin próx. voL 
75*00-74*50-75

82*25

97*50
93*75

5 3 ' 3 0 - 4 0 - 7 5 - 4 0 - 3 3
52*80-53*00

4 S 6 ‘0 0 4 o d .

2 4 * 2 0 - 3 0

Cambios oñ cia les sobre p iasas del reino .

ÜAKO. BEN EFIC IO ,
í!

DAÑO.

Albacete........... par. 'S L uco..............  . Dar D.
Alicante........... US

1(4
»

Málaga...............
pai IJ.

4í4
))Almería............ » Murcia.............

Avila............. .... 4[2 p. 
»

O rense.. . . . . . . par.
»Badajoz............. 4 ]4 p. 

4(4 
3i8 
3i8 

»

O v ied o ..............
Baivelona.. . . .  
Bilbao................ »

Palencia.............
Pamplona.........
P on teved ra . . .  
Salam anca. . . .

»
»

B úrgos... . . . . . »
Cáceres............. par.

))
1(4

))Cá'diz............ .... 5i8 San Sebastian.. 
S a n ta n d er ... .Castedoíi.. . . . . par. 

I [4 p.
>>

D
Giüdad-ReaL..  
Córdoba...........

»
3|8 p.

i)

San tiago ______
Se'^ovia.............

»
par p. 

»Goruña............ .. y} Sevilla ................
Cuenca. . . . . . . . )) S o r ia ........... .. par p. 

par. 
par. 
par.

G erona............. 4i4
«

i) larra g o iia .........
Granada. . . . . . 2 [8 

»
T eruel................

Guad atajara.. . 
I lu e lv a .............

3í4
»

T oled o ...............
» Valencia......... .

Huesca............... » 1(4
1(4

i)

Aballadoiid. . . .  
A'itoria..............Jaén. » ))

Leen.. . . . . .  0 . par.
par.
par.

Zamora........... 1(4
Léri d- . . , . . . . . Zara eoza.........
Louroao . . , , .  .1

4

R8 
4 \ 4  d .  
4l4 d. 

4l8

S¡8
3{4
R2

4^

3]S p. 
4i4 d .  
3[8 p. 

»
4

Bolsas extranjerasV  
p.Tras 30 Jím/o.—Fondos españoles; 3 por 4 00 exterior, á 80 I [2. 
L o n d r e s 7iG MGpo.'-'FQiLdQS-^^^  ̂ 3 por 4 00 interior, á 25 4 [4.—

ídem exterior, á 30 SjS.
¡ 8 por 4 0 0 .  ...................  á 65*30

Fondos franceses. \ 4 b s  por 4C0....................á 79*00
f 5 por '100..............       á 86 oG

Gciiselidados in g le se s . ........... .. á 93 •! j2,
C'^Bibios oficiales sobre p lazas ex tran je ras ,

L ondres. á 90 días fecha, 49*20,
París, á 8 dias vísca, 6*4 9 d.

oooOOOO oo

O b s e r v a to r io  d e  M a d rid . 
ijbser'uaeio'ms meteorológicas del dia 31 de Mayo de 1872,

ALTURA
T'l

T’;1KP3RATÜRÁ
y hr^oáad de! aire.

HORAS.
bíiróiriXro 

reU'Cid;'. áÔ ' TEr.MoaiiTao
DiriMGCION ES'TADO

y Gil iniiímc- 
Irc'S. SfíCD. M raíl e de

cido.
y clase dolTierno. del cielo.

S de la m. 
9 de la m. 

\ f¡ del día. 
i  de la t . 
5 de la t, 
9 'de la n.

70G 54 
706,77 
706,10 
704,85 
704,59 
705.95

4 4,6 
82,6 
27,6 
29, < i 
25,0 
4 7,S

'11,4 
'13,4 
4 6,4 
'17.3 
4 5,7 
'M.2

N. N. E . 
N. x\. E. 
S. S. 0  .
0 , S. 0 ..
0 ............
N . E . , , .

C a 'm a.. . 
h icm . ..  
B r isa . . .  
Idem . . .  
l u  ñ c . .
V ien to . .

D.**, crdioa. 
Celajes, id. 
Casi ciib." 
ídem , 
ídeuL . 
Casi dcsp.®

T em peratura m áxim a d e l a i r e ,  á la s o m b r a .   ............  30.8
Ideíii m ínima de i d   ......... ............................................................... .. 429

D iíerencia  ........... .......................................................*. 4 7 . 9
Temperatuí-a m ínim a de la t ie r ra ,  á cielo d e sc íib ie ito .. . . . , . .  4 0.4
íáe.m m áxim a al s o l , á 4,47 m etros de la t ie r ra   ......... .. 3 7 ,6
ídem id . den tro  de una esfera de c r l s ía l .  ......... ............ ... 5 7 ,0

DifereQOia. ........................................................................ 4 9,4
Lluvia en las 24 últim as h o ra s . en m ilím etros..........................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nneve de la niañama en va
rios plintos de la Península y del extranjero el dia 31 de- 
Mayo de 1812.  •

LOCALIDADES.

A L T UR A  

barom étri
ca á O*’ y 

al t i í T e l  d o l  
mar eii m i

lím etros.

T E M P E R A 
TURA

en grados 
cen te s i
m ales.

DIRECCION

d el

T ien lo .

F U E R Z A

d e l T ien to .

E S T A D O

del cielo.

E ST A D O  

d é la  mar

Bilbao......... 764,2 47,7 N. 0 . . . Bri sa. . . . Cdbierto. . P.* olej.
Oviedo........ 764,7 4 0,6 N E . . . ídem ........ kU-m
Goruña, 7 h. 763,4 45,8 N. E . . . íd em .----- Cub., llov* Trenq.'^
Santiago. . . 766,7 41,9 N E . . . V iento. . . N ieb la___ »
Oporto . . . . 763,2 48,3 N. E . . Bri sa, . . . . Despejado. Bella.
Lisboa......... 764,0 46,3 N A’iento . . . Nubes . . . . Idem.
Badajoz.. . . » 23,0 o: . . . Brisa. . . . Despejado. »
S. Fern., 7 h. 763,0 4 9,0 E. N. E. Calma . . . í d e m . . . . . Tranq.*^
Sevi l la. . . . . 760,7 23,2 N. E . . . Idem........ Id em ......... »
Tarifa. . . . 764,6 • 21,6 E........... B r is a ___ Id em ......... Tranq.**
G ranada.. . 764,2 21,5 S. 0 . . . Idem........ Id em ......... ))
Alicante, . . 763,4 26,0 S. E. . . . Id (Til. . . . Ais. nubes. Tranq.^
Murcia........ 763,0 23.3 S S. E.. Calma___ Nubes........ »
Valencia. . . 763,7 20,8 E Brisa........ Despejado. »
Palm a......... 762.7 24,8 s Idem........ ídem . . . . . Oleaje.
B arcelona.. 763,8 20,0 S. 0 . . . Idem........ Nubes . . Tranq. ®
Zaragoza.. . » 46,4 N. 0 . . . íd em ........ Despejado.
Soria............ 760,4 4 8,4 N E . . . Calma . . . Idem . . .  . >
Búrgos . . . . 764,6 4 2,4 N. E . . B r isa ----- Nubes.----- »
Valladoiid.. ); )) )) )) » »
Salamanca.. 763,7 49,0 N. E . . . Calma.. . . Despejado. ]»
Madrid. . . . 764,5 2L6 N. N. E. ídem . . . . Cels. calina
Escoria]___ 762.8 2L0 N Brisa . . . . N u b e s-----
Ciudad-Real 765.0 23,0 N. 0 . . . Caima. . . . Despejado. a
Albacete. . . ! 761,2 21,8 S. S. 0. Brisa........ N ubes,. . .  ~ 53

D irección  g en era l de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en las siguientes provir 

cias : Albacete , Badajoz, Biirgos, Cáceres , Córdoba ,"Conif)a. Ciu r  ̂
ca, Hiielva, Huesca, Logroño, Abircia, Patencia, Pontevedra Scfmvir 
Sevilla , Valladoiid , Zamora y Zaragoza. ’  ̂ ^.

  ; = o O O Q Q Q O C > o t= u s- ii

A yn n íam ien to  p op u lar  de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención del Mer

cado de granos y  nota de prébios de artículos de consumo re^uU~ 
lo siguiente

Carne de vaca, de 4 3*50 á 4 6 pesetas la  arroba; de 0*64 á o*88 k  
libra, y de 1*39 á 1*91 el kilogramo.

Idem de carnero , á 0*65 pesetas la libra, y  á 4*44 el kilogramo.
Idem de cordero, á 4*43 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 4 *37 á 2 pesetas la libra, y  de 2*97 á 4 ‘36 el kilo

gramo.
Tocino añejo , á  4 8 * 5 0  pesetas la arroba; áO‘82 la  lib ra , y  á  4*78 el 

kilogramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la arroba; de 4*4 2 á 4 ‘60 la  libra, y  de=’*4íi 

á 3*25 el kilógramo.
P ande dos libras, de 0*35 á 0‘44pesetas, y  de 0*88 á 0*45 el kilógramo
Garbanzos, de 6 á 4 5 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*70 la libra v 

de 0*50 á 4 *52 el kilógramo. ’ ^
Judías, de 5 á 7*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 la libra, y  de 0*50 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas la  arroba; de 0*29 á 0*35 la libra, y  de 0*63 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5*50 pesetas laarroba; de 0*23 á 0*29 la libra, y de 0*5® 

á 0*68 el kilógram o.
Carbón vegetal, de 4*25 á 4*50 pesetas la  arroba, y  de 0*4 0 á 0*4 8 el 

kilógramo.
Idem mineral, de 0*84 á 0*94 pesetas la arroba, y  de 0*0750*10 el 

kilógramo. ’
Cok, á 0*84 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 2 á 43 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*59 la lib ra , y  de 4*oi. 

á 4 ‘28 el kilogramo.
Patatas, de 1*23 á 4*50 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*08 la libra, y 

de 0*4 3 á 0*4 7 el kilógramo.

Beses degolladas  a yer .
V a c a s . . . . .   ....................  422
Carneros..............................   84
C o r d e r o s . . . . .............................  769
Terneras........  ...........................  58
Cabritos........................................ 6

Total..................  4.039

Su peso en lib ra s... 85.796.—Idem en k ilógram os... 39.474‘23-L

Resultado de la recaudación del arbitrio sohre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer..

PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. Cents.

Toledo......................................................... 4 . 2 4 4 ‘51
Seaovia............................................................. 4.4 4 6 ‘ó€
Atocha........................................................ - . . 4 .570*54
Alcalá ó  carretera de Aragón................... 34 0-79
B ilb ao ............................................................... 5.54*14
Estación del M ediodía ................................ 4.778*32
Idem del N orte.............................................. 4. 882-Oi
Diligencias y  correos................................... 40 *53
Productos de la n iev u .,.................. ........... 2.49 5*^5
Matasero.—Arbitrio sobre las ca rn es ... 8.04 3*2v6

__Ú Ioxal. ........................... 2 2 .0 0 4 * 9 3

Lo que se anuncia al yjúblico para su conociraienío.
M adrid  31 de Mayo de 4S72.:-E1 Alcalde P i'esiden ic  , Marqués de 

Sardoai.

PARTE iO  OFICIAL

S a n to s  d e l  d ia .

San Scfiundo, Obispo y mártir; San Simeón, monje, 
y San Iñigo, abad.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas del Sanikhno Sacramcnh.

»rj o o o o o o a a

E s p e c tá c u lo s .

l^eatFí'í^ «le Isst -A las nueve de ,1a noche.- -
Función 12 y últim a de abono.—Turno 2 .̂ "—Se anun
ciará por carteles.

y  d e  U siíI fícS.—A las ocho y tres cuartos
de la noche.—Función 30 de abono.—Turno 3.° par.-- 
Yone, ópera en cuatro actos.

M aríaM  (Santa Brígida, núm. 3 j .—A las ocho 
y tres cuartos de la noche. — La leyenda del diablo.

íS’e a t r o  d e  ‘V a r l e í l a s l e s .—A las ocho y media de la no-” 
che.--L a  cena de Baltasar.—Don Rubustiano.

C irc e - T e a t ro  flle P r i c e . —A las nueve dé la noche.-yDebut 
de los eminentes artistas Ramjár y Samjó en sus increi- 
bles y fenomenales ejercicios acrobáticos orientales.  ̂

Completarán la función numerosos y variados ejer
cicios por Tos mejores artistas de la compañía .

® e a t r o  «üe l a  A gíia-aailsra.—- A las nueve de la noche.- 
Marinos entierra:— Baile.— / Oué tres!— Baile.— El ca~ 

maleon.
® e a t r o - C a f é  d e  C apelS a ise?^ .—A las ocho y media de la 

noche.—/A San Isidro!—Baile.—-A las nueve y inedia: 
Un papá universal.— Baile. — A las diez y media: hn  
viaje al centro de la tierra.— B aile .— A las once y 
media: La mujer eléctrica. — Baile.

S a lo a i  ISiiílavfií.—A las ocho y media de la noche: Un beso 
y un bofetón.—A  las nueve y media: Las cajas de ceri
llas.—A las diez y  media: El beso.—A las once: Beeihoven^

Cí r a i l  g a l e r a  a  d e  fil^®ira!?í d e  c e r a  (Carrera de San Je
rónimo, núm. ^3).—Grande, variada y extraordinaria 
novedad.— Venus en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo 
mitolóo-ico, que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, 
Yulcano y Jos Cíclopes. — Ultima novedad, presentaca 
en España por prim era vez, reproducción en cera de.» 
grandioso. cuadro de Rubens El rapto de Proserpina—̂ 
bel anochecer hasta las once.—Entrada 2 rs.

- IMPRENTA NACIONAL.


